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Comisiones unidas de Desarrollo Urbano y 

Ordenación Territorial; y de Estudios Legislativos, 

Segunda. 

 

HONORABLE ASAMBLEA 

A las comisiones unidas de Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial; y de Estudios Legislativos, Segunda 

del Senado de la República de la LXII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para 

su estudio, análisis  y elaboración del dictamen correspondiente, la Minuta con proyecto de decreto por el que 

se reforman los artículos 2°, 7°, 23 y 52 de la Ley General de Asentamientos Humanos. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; los artículos 85, numeral 2, inciso a, 86, 89, 94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos; así  como los artículos 113, 117, 135, 162, 163 numeral 1, fracción II, 166, 

176, 177, 178, 182, 190 192, 193, y 194 del Reglamento del Senado de la República, habiendo analizado el 

contenido de la citada minuta, se permiten someter a la consideración de los integrantes de esta Honorable 

Asamblea, el presente dictamen al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

I. En el capítulo de “ANTECEDENTES” se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, de la 

recepción del turno para la elaboración del dictamen de la referida Minuta y de los trabajos realizados por las  

comisiones dictaminadoras. 

II. En el capítulo correspondiente a “CONTENIDO DE LA MINUTA” se sintetiza la propuesta de reforma 

en estudio. 

III. En el capítulo de “CONSIDERACIONES” se expresan las razones que sustentan la valoración de la 

propuesta de la reforma legal. 

I. ANTECEDENTES 

1. En sesión ordinaria de fecha 3 de abril de 2013, la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión, aprobó el dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial con Proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 2°, 7°, 23 y 52 de la Ley General de Asentamientos Humanos. 

2. En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores  del Congreso de la Unión, de fecha 9 de abril de 2013, la 

Mesa Directiva informó al Pleno de la recepción de la Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman 

los artículos 2°, 7°, 23 y 52 de la Ley General de Asentamientos Humanos. 

3. En la misma fecha, por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva, fue turnada a las comisiones unidas 

de Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial; y de Estudios Legislativos, Segunda para su estudio y 

dictamen correspondiente. 

II. CONTENIDO DE LA MINUTA 

1. En la minuta se menciona que el abundante flujo migratorio del campo a la ciudad, iniciado a partir de la 

revolución industrial, dio lugar a la proliferación de grandes urbes que albergan a millones de personas, que 

este proceso se acentuó en nuestro país durante el último medio siglo, por lo que pasamos de ser un país 

predominantemente rural a fundamentalmente urbano.   

2. Que con fecha 15 de noviembre del año en curso -2012-, los diputados integrantes de los grupos 
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parlamentarios del Partido Revolucionario Institucional y del Verde Ecologista de México, presentaron una 

Iniciativa con Proyecto de Decreto para reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal.   

Que dentro de las diversas reformas planteadas en la iniciativa de los grupos parlamentarios mencionados una 

estableció la transformación de la Secretaría de la Reforma Agraria en Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, señalando que esta nueva dependencia continuaría con la tarea de resolver conflictos 

agrarios del país, que vigilaría el debido desarrollo de la propiedad agraria y mantendría las políticas de 

conciliación con grupos campesinos, y que, además, impulsaría políticas con jurisdicción en todo el país para 

el crecimiento y planeación de los asentamientos humanos, el desarrollo urbano y la vivienda.   

3. Se especificó que además de la materia agraria a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

se le transferían, en materia de asentamientos humanos, lo que antes correspondía a la Secretaría de 

Desarrollo Social (SEDESOL). 

En la minuta se hace mención que el dictamen de las comisiones unidas de Gobernación y de Seguridad 

Pública, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, fue aprobado en lo general por la H. Cámara de Diputados con 333 votos 

en pro, 50 en contra y 84 abstenciones, el 22 de noviembre de 2012. Se dice que con respecto a la Secretaría 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el dictamen establece que:  

“…la iniciativa en dictamen propone transformar la Secretaría de Reforma 

Agraria para convertirla en una dependencia renovada, actualizada, que atienda 

tanto la población que vive y trabaja en el campo, como los nuevos hechos que 

en el mundo rural nos plantea como la acelerada conversión de tierras antes de 

uso agrícola, ganadero o forestal en terrenos urbanos que se incorporan al mapa 

de las ciudades a lo largo y ancho del territorio nacional. 

 

Por razones de gobernabilidad democrática, de justicia social, de ordenamiento 

territorial y de protección del medio ambiente, es urgente poner orden a la 

explosiva expansión de los centros de población urbana, en las ciudades y las 

metrópolis. La urbanización de México tiene hoy su fase más expansiva y, por 

ende, más problemática. Es necesario regular, desde el Estado, tal fenómeno”. 

 

4. Se menciona que con fecha 11 de diciembre de 2012, el Senado aprobó en lo general y en lo particular, el 

dictamen que reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal devolviéndose a la Cámara de 

Diputados para su análisis. 

Que con respecto a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el dictamen de la minuta 

establecía que: 

“Estas comisiones dictaminadoras coinciden con la propuesta de la minuta, de 

convertir la actual Secretaría de la Reforma Agraria en la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, como se propone en la iniciativa bajo 

dictamen”.  

 

También se menciona que con fecha 13 de diciembre de 2012 se aprobó en el Pleno de la Cámara de 

Diputados las modificaciones planteadas por la Cámara revisora, turnándose al Ejecutivo Federal para su 

aplicación en el Diario Oficial de la Federación.  

5. Ahora bien, tratándose del contenido de las reformas propuestas en la Minuta en estudio se señala que en 

tal virtud, el objetivo de las mismas es armonizar la Ley General de Asentamientos Humanos vigente con las 

reformas hechas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de enero del 2013, en aquellos artículos que la competencia establecida en materia de 
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asentamientos humanos a la Secretaría de Desarrollo Social, señalándose, pasan a la nueva Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.  

III. CONSIDERACIONES 

1. De conformidad con el artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

y el dispositivo 55 fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, el derecho a iniciar leyes o decretos compete a los diputados y senadores del Congreso de 

la Unión. 

2. El artículo 90 de nuestra Carta Marga establece que la Administración Pública Federal será Centralizada y 

Paraestatal  conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden 

administrativos de la Federación que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y definirá las bases 

generales de creación de las entidades paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su operación.  

3. De esta manera, en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal se establecen las bases de la 

organización de la Administración Pública Federal, tanto centralizada como paraestatal, es así que con fecha 

2 de enero del 2013, en el Diario Oficial de la Federación se publicó el Decreto mediante el cual se modifican, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Efectivamente mediante el citado Decreto, se modificó el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, con lo que se transformó a la Secretaría de la Reforma Agraria en Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano. 

4. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de conformidad al decreto que la crea, asumió, 

además de continuar a cargo de la solución de conflictos agrarios, la generación de políticas con jurisdicción 

en todo el país para el crecimiento y planeación de los asentamientos humanos, el desarrollo urbano y la 

vivienda. De esta manera, esta dependencia retoma funciones y tareas que le eran propias a la Secretaría de 

Desarrollo Social. Entre estas funciones, entre otras, se encuentran las de: 

a) Impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y municipales, la planeación y el 

ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 

políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de 

población; la regularización de los terrenos baldíos y nacionales, y los terrenos que sean 

propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras asociativas con fines productivos; y 

el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento 

con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 

población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de 

servicios; 

 

b) Administrar los terrenos baldíos y nacionales y las demasías, así como establecer los planes y 

programas para su óptimo aprovechamiento; 

 

c) Planear y proyectar la adecuada distribución de la población y la ordenación territorial de los 

centros de población, ciudades y zonas metropolitanas, bajo criterios de desarrollo 

sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de la Administración pública 

Federal competentes, y coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con los 

gobiernos de las entidades federativas y municipales para la realización de acciones en esta 

materia, con la partición de los sectores social y privado; 

 

d) Prever a nivel nacional las necesidades de tierra para el desarrollo urbano y vivienda, 

considerando la disponibilidad de agua determinada por la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales y regular, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas 

y municipales, los mecanismos para satisfacer dichas necesidades; y 

 

e) Elaborar, apoyar y ejecutar programas para satisfacer las necesidades de suelo urbano y el 

establecimiento de provisiones y reservas territoriales para el adecuado desarrollo de los 
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centros de población, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal correspondientes y los gobiernos de las entidades federativas y municipales, 

y con la participación de los diversos grupos sociales.   

5. Como se ha descrito en el antecedente uno del presente dictamen, la minuta fue aprobada  por la 

colegisladora y remitida para su discusión a esta Cámara, ahora bien con la finalidad de cumplir con el 

objetivo de la Minuta en estudio por la que se reforman los artículos 2°, 7°, 23 y 52 de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, en la que se menciona a la Secretaría de Desarrollo Social como la encargada de los 

temas relacionados con los asentamientos humanos, competencia que deja de tener al tenor de la reforma 

realizada a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y las cuales son asignadas a la Secretaría 

de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano. 

6. Ahora bien, al tenor de los antecedentes, contenido y consideraciones que se vienen desarrollando en el 

presente dictamen estas comisiones dictaminadoras coinciden plenamente con el criterio de la colegisladora 

en el sentido de actualizar en la Ley General de Asentamientos Humanos la denominación correcta del 

órgano de la Administración Pública Federal que ha sido modificado de tal suerte que en el caso que nos 

ocupa y para que dentro del ordenamiento jurídico citado se mencione a la  Secretaría de Desarrollo  Agrario 

Territorial y Urbano  que viene a sustituir a la Secretaría de Desarrollo Social en las funciones sobre 

asentamientos humanos con esto se podrá  adecuar  y actualizar  la Ley y así acentuar certeza jurídica plena al 

ámbito de competencia y atribuciones que tiene dicha Secretaría  para los gobernados. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, estas comisiones unidas de Desarrollo Urbano y Ordenación 

Territorial; y de Estudios Legislativos, Segunda; consideran procedentes los términos propuestos en la 

Minuta materia del presente dictamen, por lo que someten a la consideración del Pleno de la Cámara de 

Senadores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85, numeral 2, inciso a, 86, 89, 94 y 103 de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 113, 117, 135, 162, 163 numeral 1, 

fracción II, 166, 176, 177, 178, 182, 188, 190, 191, 192, 193 y 194 del Reglamento del Senado de la 

República, la aprobación de la: 

 

MINUTA 

 PROYECTO DE DECRETO 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.-Se reforman los artículos 2°, fracción XVII; 7°, primer párrafo; 23, primer párrafo y 

52, segundo párrafo de la Ley General de Asentamientos Humanos, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 2°.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. a XVI. … 

XVII. Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

XVIII. al XXI. … 

ARTÍCULO 7°.- Corresponden a la Federación, a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 

y urbano, las siguientes atribuciones: 

I. a XVI. … 

ARTÍCULO 23.- La Comisión de conurbación prevista en el convenio a que se refiere el artículo anterior, 

tendrá carácter permanente y en ella participarán la Federación, las entidades federativas y los municipios 

respectivos. Dicha comisión será presidida por un representante de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano y funcionará como mecanismo de coordinación institucional y de concertación de 

acciones e inversiones con los sectores social y privado. 
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… 

ARTÍCULO 52.- … 

Asimismo, las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se 

coordinarán a efecto de que las acciones e inversiones de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal cumplan en su caso, con lo dispuesto en esta Ley. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Sala de Comisiones del Senado de la República a los 13 días del mes de noviembre de 2013. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACIÓN TERRITORIAL 

 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACIÓN TERRITORIAL Y DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, EL QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE EL HONORABLE CONGRESO DE 

LA UNIÓN DECLARA EL 8 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA DEL URBANISTA MEXICANO”. 

 

COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO URBANO Y  

ORDENACIÓN TERRITORIAL; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

 

HONORABLE ASAMBLEA 

 

A las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial; y de Estudios Legislativos de la 

LXII Legislatura del Senado de la República, les fue turnada, para su análisis y elaboración del dictamen 

respectivo, la “Iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el 8 de noviembre de cada año, “Día 

del Urbanista Mexicano”. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85, numeral 2, inciso a, 86, 94 y demás aplicables de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como de lo dispuesto por los artículos 

113, 114, 135, numeral 1, fracción I, 182, 190, 276, y demás aplicables del Reglamento del Senado de la 

República, estas Comisiones Dictaminadoras, se abocaron al análisis, discusión y valoración de la “Iniciativa 

con proyecto de decreto”que se menciona y consideraron que son competentes para conocer del asunto de que 

se trata, por lo que en este acto, respetuosamente someten a la consideración de esta Honorable Asamblea el 

presente Dictamen, al tenor de la siguiente: 

 

METODOLOGÍA 

 

I. En el capítulo de “ANTECEDENTES”, se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo y de 

los trabajos previos de lasComisiones Dictaminadoras. 

 

II. En el capítulode “CONTENIDO DE LA INICIATIVA”, se describe el alcance de la iniciativa en estudio y 

análisis. 

 

III. En el capítulode “ANÁLISIS DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO”, se estudian las 

aportaciones del gremio de los urbanistas a efecto del cumplimiento de los derechos humanos. 

 

IV. En el capítulo de “CONSIDERACIONES”, las ComisionesDictaminadoras expresan los argumentos de 

valoración de la iniciativa y de los motivos que sustentan su resolución.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. En la sesión ordinaria del 7 de noviembre de 2013, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y 

Ordenación Territorial del Senado de la República, Senador Francisco Búrquez Valenzuela, Presidente; y 

Senadoras Angélica Araujo Lara y Lorena Cuéllar Cisneros, Secretarias, presentaron al pleno del Senado de 

la República una Iniciativa con proyecto de decreto. 

 

2. La Mesa Directiva turnó la Iniciativa,mediante oficio No. DGPL-1P2A.-3846 defecha 7 de noviembre del 

2013,a las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial; y de Estudios Legislativos 

para su análisis y dictamen, siendo recibida el mismo día 7. 

 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

 

En su exposición de motivos los proponentes señalan que en la “Carta mundial por el Derecho a la 

Ciudad”, se establece el compromiso de las ciudades a desarrollar una planificación garantedel 

equilibrio entre el desarrollo urbano y la protección del patrimonio natural, histórico, arquitectónico, 
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cultural y artístico, así como impedir la segregación y la exclusión territorial, y priorizar la 

producción social del hábitat y el cumplimiento de la función social de la ciudad y de la propiedad 

privada.  

 

Explican que es entendible e innegable que el modo de vida urbano, la manera en que se organizan y 

estructuran los centros de población, influye en el modo en que nos relacionamos con nuestros 

semejantes y con el territorio. Que un pueblo en el que se privilegia el orden, la comunicación, la 

conectividad y la seguridad, proveerá una mayor calidad de vida y salud social; que estos pueblosson 

producto de una planificación adecuada, llevada a cabo, en el mayor de los casos, por profesionales 

del urbanismo con un profundo y claro compromiso social. 

 

Señalan que los pueblos anglosajones impulsaron el desarrollo del urbanismodespués de la segunda 

guerra mundial,reconstruyendo las ciudades devastadas. Que en 1949 fue fundada la organización 

“Día Mundial del Urbanismo”, y que a partir de ese año se celebra el día mundial del urbanismo cada 

día 8 de noviembre por cerca de 30 países, entre los que se encuentra México. 

 

Describen al urbanismo como un proceso continuo que considera tanto al diseño como temas de 

reglamentación social, económica y política. Dicen que una ciudad exige tanto la disposición de 

barrios, industrias y comercios, según criterios estéticos y funcionales así como servicios públicos 

que estos necesiten, como tener presente el origen, educación, trabajo y aspiraciones de sus residentes, 

así como el funcionamiento general del sistema económico al que pertenecen además de los cargos 

que ocupan en este sistema y de las recompensas que éste les proporciona. 

 

Señalan, además, que bajo la lógica anterior el derecho a la ciudad se une fuertemente a los derechos 

humanos asociados al territorio, que el derecho constitucional a una vivienda digna, al trabajo, a la 

educación, a la salud, dependen en gran medida de que el primero sea posible, y, este, a su vez, del 

trabajo de urbanistas.  

 

Los urbanistas, señalan los proponentes, adquieren relevancia para el cumplimiento de los derechos 

humanos fundamentales, ya que su trabajo impacta con efectos multiplicadores en la forma de vida y 

en la felicidad de los pueblos. Por ello, consideran, resulta de elemental justicia el reconocimiento, 

por parte del Congreso, de estos profesionistas que hacen posible no solo la estética de las ciudades, 

sino también su funcionamiento en términos del cumplimiento de los derechos humanos. 

 

En la exposición de motivos se dice quela literatura especializada coincide en que el proceso de 

urbanización mundial indica que el crecimiento de la población será  determinado por la dinámica de 

las zonas urbanas de los países en desarrollo; que acorde a esta tendencia, nuestras ciudades se han 

transformado en las últimas décadas presentando discordancias entre el crecimiento poblacional y el 

de la mancha urbana, ya que la primera crece en mucha menor proporción que el espacio territorial 

que ocupa, lo que detona graves consecuencias ambientales y financieras públicas, así como en 

calidad de vida. 

 

Citan que los urbanistas mexicanos señalan una profunda crisis en la planeación urbana,que pone en 

riesgo a la población y a la viabilidad y gobernabilidad de las zonas metropolitanas. En materia de 

planeación urbana, dicen, se privilegia una visión de corto plazo regida por la corrupción, la 

improvisación y los intereses de grupos particulares. 

 

De igual manera, señalan los proponentes, los urbanistas manifiestan su preocupación por el 

desordenado surgimiento y crecimiento de las ciudades, anarquía que atenta contra el bienestar y 

nivel de vida. Los urbanistas, dicen,señalanque a tres décadas de promulgada la Ley General de 

Asentamientos Humanos, el resultado ha sido el fracaso en la planeación urbano regional, por los tres 

órdenes de gobierno. Por ello, trabajan en “elevar a rango constitucional el derecho a la ciudad”, 

como un derecho de todos y no de unos cuantos. 
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Explican los proponentes que los urbanistas mexicanos sugieren aprovechar la experiencia en 

planeación urbana de otras ciudades del mundo, en las que el trabajo interdisciplinario, la 

coordinación intergubernamental y el desarrollo de planes rectores de largo plazo, han sido 

fundamentales; que insisten en que el sistema de planeación urbana en México es anacrónico, 

superado por una nueva realidad y vulnerado por la corrupción que, entre otros muchos aspectos, 

trasgrede los usos de suelo.  

 

De lo anterior, concluyen los proponentes, que no resulta difícil comprender la preeminencia de los 

urbanistas en la consolidación de las ciudades, y en el cumplimiento de los derechos humanos 

subyacentes;que en nuestro país, actualmente, adquieren notabilidad en el contexto de los objetivos y 

estrategias del Plan Nacional de Desarrollo; y que, al parecer, no existe duda ni desacuerdo de la 

relevancia de los urbanistas mexicanos en la estructuración, formación y viabilidad de los pueblos y 

ciudades. 

 

Concluyen proponiendo que elHonorable Congreso de la Unión declare el día 8 de noviembre de cada año, 

como el “Día del Urbanista Mexicano”. 

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

PRIMERA.-La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4°, establece que 

todos los mexicanos tienen derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar1; al acceso, 

disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente,salubre, aceptable 

y asequible2; a una vivienda digna y decorosa3;y, a la cultura física y a la práctica del deporte4. 

 

SEGUNDA.- La “Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad”, signada por México, establece que el “El 

derecho a la ciudad es interdependiente de todos los derechos humanos internacionalmente reconocidos, 

concebidos integralmente, e incluye, por tanto, todos los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, 

culturales y ambientales que ya están reglamentados en los tratados internacionales de derechos humanos”. 

Esto considera“...agua potable; vivienda adecuada; al derecho al desarrollo; a un medio ambiente sano; al 

disfrute y preservación de los recursos naturales; a la participación en la planificación y gestión urbana y a 

la herencia histórica y cultural”. 

 

Además, la Carta Mundial señalaque “Las ciudades deben desarrollar una planificación, regulación y 

gestión urbana-ambiental que garantice el equilibrio entre el desarrollo urbano y la protección del 

patrimonio natural, histórico, arquitectónico, cultural y artístico; que impida la segregación y la exclusión 

territorial; que priorice la producción social del hábitat y garantice la función de la ciudad y de la 

propiedad…”. 

 

TERCERA.- El urbanismo es la ciencia y técnica de la ordenación de las ciudades y del territorio5. Su objeto 

principal es la planificación de las mismas, los estudios sobre el fenómeno urbano, la acción de la 

urbanización y la organización de la ciudad y el territorio. Quienes se dedican a esta profesión son los 

                                                 
1“Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo ybienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

El daño y deterioroambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lodispuesto por la ley”. 
2“Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de aguapara consumo personal y doméstico en forma suficiente, 

salubre, aceptable yasequible. El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyosy modalidades para el acceso y uso 

equitativo y sustentable de los recursoshídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativasy los 

municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines”. 
3“Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La leyestablecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fi n de 

alcanzar tal objetivo”. 
4Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte.Corresponde al Estado su promoción, fomento y estímulo 

conforme a las leyesen la materia. 
5Wikipedia 
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urbanistas, también conocidos como planificadores urbanos6. 

 

CUARTA.- Las actividades profesionales de los urbanistas en términos de la anterior consideración resultan, 

de acuerdo a estas Comisiones UnidasDictaminadoras, de vital importancia parael cabal cumplimientoa lo 

obligado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de derechos humanos, y 

con los compromisos adquiridos,sobre la misma materia, al ser firmantes de la“Carta Mundial por el Derecho 

a la Ciudad”.  

 

Por todo lo anteriormente expuesto, las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial; y 

de Estudios Legislativos consideran pertinente reconocer larelevancia de las actividades profesionales de los 

urbanistas mexicanos para que el Estado Mexicano cumpla con los términos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y de la Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad, en materia de derechos 

humanos, por tal motivo con fundamento en los artículos 85, numeral 2, inciso a, 86 y 94 de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como de lo dispuesto por los artículos 113, 114, 

135 numeral 1, fracción I, 182, 190 y 276 del Reglamento del Senado de la República, sometemos a 

consideración del pleno de esta Cámara de Senadores el siguiente:  

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el 8 de noviembre de cada año, como el“Día del 

Urbanista Mexicano”. 

 

Dado en la Sede del Senado de la República a los 28 días delmes de noviembre de 2013. 

 

 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACIÓN TERRITORIAL 

 

 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

 

 

 

 

 

 

  

                                                 
6Ibid 
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, EL QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE 

CALIDAD DEL AIRE Y PROTECCIÓN A LA ATMÓSFERA. 
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE TURISMO Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, EL QUE CONTIENE 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 48, PÁRRAFO PRIMERO, 54 Y 

CUARTO TRANSITORIO, PÁRRAFO PRIMERO DE LA LEY GENERAL DE TURISMO. 

 

Dictamen de las Comisiones Unidas de Turismo y de Estudios Legislativos, Segunda a la Iniciativa con 

proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 48, 54 y Cuarto Transitorio de la Ley General de 

Turismo. 

HONORABLE ASAMBLEA:  

A las Comisiones Unidas de Turismo y de Estudios Legislativos, Segunda, de la Cámara de Senadores de la 

LXII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio y dictamen, la 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 48, 54 y Cuarto y Octavo Transitorios 

de la Ley General de Turismo.  

Estas Comisiones Unidas que suscriben, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71 fracción II y 72 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de los artículos 85, 86, 94 y 103 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 113, 117, 135, 162, 

176, 177, 178, 182, 187, 188, 190, 192, 193 y 194 del Reglamento del Senado de la República, se abocaron al 

estudio y análisis de la Iniciativa antes señalada, y conforme a las deliberaciones y al análisis que de la misma 

realizaron sus integrantes reunidos en pleno, presentan a la consideración de esta soberanía el presente 

Dictamen, al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

I. En el capítulo de “ANTECEDENTES” se da constancia del trámite del proceso legislativo y de la 

recepción del turno para la elaboración del dictamen de la iniciativa referida. 

II. En el capítulo correspondiente a “CONTENIDO DE LA INICIATIVA” se sintetiza el alcance de la 

propuesta de reforma bajo estudio.  

III. En el capítulo de “CONSIDERACIONES” las Comisiones Unidas expresan los argumentos de valoración 

de la propuesta y de los motivos que sustentan su resolución. 

ANTECEDENTES 

 I.- El 28 de febrero de 2013, el Senador René Juárez Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, presentó Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 

48, 54 y Cuarto y Octavo Transitorios de la Ley General de Turismo, misma que fue suscrita por los 

Senadores, Luz María Beristaín Navarrete, Armando Ríos Piter, Oscar Román Rosas González, Raúl Morón 

Orozco y Ángel Benjamín Robles Montoya.   

II. En esa misma fecha la Mesa Directiva del Senado de la República turnó dicha Iniciativa a las Comisiones 

Unidas de Turismo y Estudios Legislativos, Segunda para su análisis y elaboración del dictamen 

correspondiente. 

III. Una vez remitida la Iniciativa a estas Comisiones, se procedió a su estudio, análisis y la elaboración del 

dictamen correspondiente. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

Derivado de la Resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a la Controversia Constitucional 

número 71/2009 en la cual se impugnaba el Decreto por el que se expidió la Ley General de Turismo y se 

reformaba la fracción sexta y se derogaba la fracción séptima del artículo 42 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, la Iniciativa en estudio propone reformar los artículos 48, 54, y cuarto y 

octavo transitorios de la Ley General de Turismo para generar certeza al texto normativo en cuestión y evitar 

irregularidades de coordinación de oraciones derivadas de la invalidez del primer párrafo del artículo cuarto 

transitorio de esta ley.  
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En el caso del artículo 48 primer párrafo, la iniciativa propone, que sea el Reglamento de la Ley, y no la 

Secretaría de Turismo, quien establezca la información que los prestadores de servicios turísticos deberán 

proporcionar a las autoridades competentes para su instrucción obligatoria en el Registro Nacional de 

Turismo.   

En lo referente al artículo 54 de la Ley General de Turismo, se propone eliminar la palabra Secretaría y busca 

establecer que sea en el Reglamento de la Ley, así como en otras disposiciones generales administrativas, las 

que establezcan los elementos y requisitos que deben cumplir para operar los prestadores de servicios 

turísticos.  

También ésta iniciativa pretende reformar el artículo Cuarto Transitorio, a fin de señalar explícitamente que 

será el Ejecutivo Federal y no la Secretaría como está actualmente, quien emita el Reglamento de la presente 

ley. Asimismo, propone suprimir de este artículo, la parte correspondiente a que el Reglamento deberá incluir 

expresamente la reestructura administrativa de la Secretaría de Turismo.  

Finalmente, el legislador adiciona un párrafo al artículo Octavo Transitorio, a fin de que el Ejecutivo Federal, 

por conducto de la Secretaría, informe semestralmente a ambas Cámaras del Congreso de la Unión sobre los 

avances de las acciones derivadas de la entrada en vigor de la Ley General de Turismo, así como, de las 

modificaciones a la estructura administrativa de la Secretaría. 

 

CONSIDERACIONES 

Los integrantes de estas Comisiones Unidas coinciden con el promovente de la iniciativa de mérito en el 

sentido de que la expedición y promulgación de la Ley General de Turismo, significa un avance fundamental 

para ubicar al turismo como una verdadera prioridad nacional, en tanto que este nuevo marco normativo 

busca impulsar y fomentar desde una visión federalista, una de las actividades que para México es 

componente esencial y detonante de su desarrollo económico y social. 

Asimismo, señalan que es urgente la plena aplicación de la Ley, para detonar esta actividad, que ha 

contribuido de manera fundamental a mejorar el nivel de vida de muchos mexicanos por ser una fuente 

importante de generación de empleos y de divisas. 

A fin de ser un destino de clase mundial, México requiere la adopción de medidas que incentiven el sector 

turístico, implementar las políticas públicas que le den un nuevo impulso, para hacer del turismo una industria 

competitiva, moderna, sostenible y responsable, lo cual está previsto en la Ley General de Turismo.  

El contenido esencial de la resolución de la Controversia Constitucional número 71/2009, radicó en declarar 

que en materia de turismo el Congreso de la Unión puede legislar, respecto de las bases de coordinación, así 

como sobre la distribución de competencias entre distintos niveles de gobierno.  

No obstante lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, declaró que es procedente y parcialmente 

fundada la Controversia Constitucional en cuestión, estableciendo en su resolutivo Cuarto que se declara la 

invalidez del artículo 54 en la porción normativa que indica: “La Secretaría Mediante” de la Ley General de 

Turismo publicada el diecisiete de junio de dos mil nueve en el Diario Oficial de la Federación, así como el 

primer párrafo del artículo Cuarto Transitorio de la misma y en vía de consecuencia, del diverso 48 en la 

porción normativa de su primer párrafo que indica: “La Secretaría”, en los términos y para los efectos 

precisados en esta resolución. 

En virtud de lo anterior, estas Comisiones Unidas consideran necesario modificar la Ley General de Turismo, 

a efecto de dar coherencia a la porción del texto normativo afectado con la declaratoria de invalidez.  

En lo relativo al artículo 48 de la citada ley, al declararse inválida la palabra “La Secretaría” estas Comisiones 

Unidas coinciden con el espíritu de la propuesta realizada por el legislador autor de la iniciativa de mérito, en 

el sentido de que es necesario modificar la redacción de la ley para establecer con mayor precisión el alcance 
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normativo del precepto, no obstante, para dar una mayor claridad y coherencia a la ley, proponen la siguiente 

modificación.  

TEXTO VIGENTE  TEXTO INICIATIVA  TEXTO PROPUESTO 

Ley General de Turismo  Ley General de Turismo  Ley General de Turismo 

Artículo 48. La inscripción 

al Registro Nacional de 

Turismo será obligatoria 

para los prestadores de 

servicios turísticos, quienes 

deberán proveer a las 

autoridades competentes la 

información que determine 

la Secretaría, a través del 

Reglamento correspondiente.  

Los prestadores de servicios 

turísticos, a partir de que 

inicien operaciones, contarán 

con un plazo de treinta días 

naturales para inscribirse al 

Registro Nacional de 

Turismo. 

 Artículo 48. La inscripción 

al Registro Nacional de 

Turismo será obligatoria 

para los prestadores de 

servicios turísticos, quienes 

deberán proveer a las 

autoridades competentes la 

información que determine 

el Reglamento de la Ley.  

Los prestadores de 

servicios turísticos, a partir 

de que inicien operaciones, 

contarán con un plazo de 

treinta días naturales para 

inscribirse al Registro 

Nacional de Turismo. 

 Artículo 48. La inscripción al 

Registro Nacional de Turismo 

será obligatoria para los 

prestadores de servicios 

turísticos, quienes deberán 

cumplir con la información 

que determine el 

Reglamento.   

Los prestadores de servicios 

turísticos, a partir de que 

inicien operaciones, contarán 

con un plazo de treinta días 

naturales para inscribirse al 

Registro Nacional de 

Turismo. 

Es necesario señalar que la modificación propuesta atiende al hecho de que el gobernado en todo momento 

debe tener certeza jurídica de sus obligaciones previstas en la ley y normas aplicables, por ello, estas 

Comisiones Legislativas consideran que es en el Reglamento de la Ley donde se establece el alcance de la 

obligación, sin necesidad de hacer alusión a las autoridades, como actualmente está contemplado en la Ley 

General de Turismo.  

Por otra parte, estas Comisiones señalan que no es necesario establecer que la información será determinada 

por el Reglamento de la Ley,todavezque atendiendo a la definición prevista en el artículo 3, Fr. XV, para los 

efectos de esta ley, se entenderá por Reglamento al de la Ley General de Turismo, por lo que basta con 

señalar que la información será determinada por el Reglamento.  

Con relación a la modificación propuesta al artículo 54 de la ley en cuestión, estas Comisiones Unidas, 

consideran que la misma es procedente, sin embargo, para otorgar una mayor claridad proponen la siguiente 

redacción.    

TEXTO VIGENTE  TEXTO INICIATIVA  TEXTO PROPUESTO 

Ley General de Turismo  Ley General de Turismo  Ley General de Turismo 

Artículo 54. Para operar, los 

prestadores de servicios 

turísticos, deberán cumplir 

con los elementos y 

requisitos que determinen la 

Secretaría mediante las 

disposiciones reglamentarias 

correspondientes, y las 

Normas Oficiales 

Mexicanas, sin perjuicio de 

las obligaciones que les sean 

impuestas por otras 

autoridades. 

 Artículo 54. Para operar, 

los prestadores de servicios 

turísticos deberán cumplir 

con los elementos y 

requisitos que determine el 

Reglamento de la Ley y 

las Normas Oficiales 

Mexicanas, así como otras 

disposiciones generales 

administrativas que emita 

la Secretaría, sin perjuicio 

de las obligaciones que les 

sean impuestas por otras 

autoridades. 

 Artículo 54. Para operar, los 

prestadores de servicios 

turísticos, deberán cumplir 

con los elementos y requisitos 

que determinen el 

Reglamento y las Normas 

Oficiales Mexicanas, sin 

perjuicio de las obligaciones 

que les sean impuestas por 

otras autoridades. 
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Estas Comisiones Unidas consideran que basta con establecer en el texto normativo, que los prestadores de 

servicios turísticos deberán cumplir con lo señalado en el Reglamento y las Normas Oficiales Mexicana, ya 

que como lo señala el artículo 56 de la Ley General de Turismo, la Secretaría expedirá las Normas Oficiales 

Mexicanas relacionadas con la prestación de servicios turísticos, por lo que consideran innecesario incluir en 

el texto de la ley, a otras disposiciones generales administrativas que emita la Secretaría. 

Asimismo, reafirman que no es necesario establecer que los elementos y requisitos serán determinados por el 

Reglamento de la Ley, toda vez que atendiendo a la definición prevista en el artículo 3, Fr. XV, para los 

efectos de esta ley se entenderá por Reglamento al de la Ley General de Turismo, por lo que basta con señalar 

que aquéllos serán determinados por el Reglamento.  

Por lo que respecta a la modificación propuesta al artículo Cuarto Transitorio, éstas Comisiones Unidas 

reconocen que de conformidad con el Artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, es facultad y obligación exclusiva del Presidente de la República, promulgar y ejecutar 

las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia. 

En este sentido, si bien es cierto que el Titular del Ejecutivo de la Unión se encuentra facultado 

constitucionalmente para expedir el Reglamento de la Ley General de Turismo, estas Comisiones 

Dictaminadoras consideran adecuado reformar el artículo Cuarto Transitorio de la ley, a fin de armonizarla 

con lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia Constitucional número 

71/2009. 

Por otra parte, estas Comisiones Unidas coinciden en la necesidad de suprimir de este artículo transitorio lo 

referente a la obligación de supeditar la reestructuración administrativa de la Secretaría de Turismo a la 

expedición del Reglamento. Lo anterior, en virtud de que la organización y funcionamiento de las 

dependencias del Ejecutivo Federal están sujetas a la disponibilidad presupuestal de las mismas, tal como lo 

advierte el artículo octavo transitorio de la Ley General de Turismo.  

Aunado a lo anterior, es importante señalar que de conformidad con las disposiciones normativas contenidas 

en los artículos 14, 18 y 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, existen disposiciones 

administrativas específicas, tales como el reglamento interior, manuales de organización, manuales de 

procedimientos, entre otros, los cuales contienen la estructura orgánica de la dependencia en cuestión, así 

como las funciones de cada una de sus unidades administrativas.   

Finalmente, en cuanto a la propuesta de incorporar un segundo párrafo al Artículo Octavo Transitorio, que 

obliga al Ejecutivo Federal a informar semestralmente al Congreso de la Unión los avances de la entrada en 

vigor de la ley, así como las modificaciones a la estructura administrativa de la Secretaría, estas Comisiones 

Legislativas consideran que la propuesta es improcedente, toda vez que  el artículo 93 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los Secretarios de Estado podrán ser llamados a 

comparecer respecto del estado que guarden las Secretarías a su cargo, por lo que en cualquier momento el 

Congreso de la Unión puede llamar al Titular de la Secretaría de Turismo para que informe sobre los avances 

de la implementación de la ley y de su reestructuración administrativa.  

Por todas las consideraciones antes vertidas, los Senadores integrantes de las Comisiones Unidas de Turismo 

y Estudios Legislativos, Segunda que suscriben el presente dictamen, someten a consideración del Pleno del 

Senado de la República, el siguiente:  

DECRETO  

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 48, 54 Y CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL 

DE TURISMO 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 48 párrafo primero, 54 y Cuarto Transitorio párrafo primero de la 

Ley General de Turismo, para quedar como sigue: 

Artículo 48.  La inscripción al Registro Nacional de Turismo será obligatoria para los prestadores de 

servicios turísticos, quienes deberán cumplir con la información que determine el Reglamento.   

… 

Artículo 54. Para operar, los prestadores de servicios turísticos, deberán cumplir con los elementos y 
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requisitos que determinen el Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas, sin perjuicio de las 

obligaciones que les sean impuestas por otras autoridades. 

ARTÌCULOS TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL DE TURISMO 

Cuarto.El Ejecutivo Federal deberá emitir el Reglamento de la presente Ley, dentro de los ciento ochenta 

días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

Dado en el Senado de la República a los ____ días, del mes de septiembre de 2013. 

COMISIÓN DE TURISMO 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE MARINA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, EL QUE CONTIENE 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE LA LEY DE PUERTOS Y DE LA LEY DE 

NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS. 
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, DE MARINA Y DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, EL QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS Y LA FRACCIÓN I DEL 

ARTÍCULO 44 DE LA LEY DE PUERTOS. 

 

Dictamen de las Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes, de Marina y de Estudios 

Legislativos, a la minuta por la que se remite el expediente del proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y la 

fracción I del artículo 44 de la Ley de Puertos, para los efectos de la fracción e) del artículo 72 

constitucional. 

A las Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes, Marina y de Estudios Legislativos del Senado de 

la República de la LXII Legislatura les fue turnada para su estudio y elaboración del dictamen 

correspondiente, la minuta por la que se remite elexpediente del proyecto de decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y la fracción I del artículo 

44 de la Ley de Puertos, para los efectos de la fracción e) del artículo 72 constitucional.  

Estas Comisiones Unidas, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 72 y demás relativos y aplicables de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 86, 94 y demás relativos aplicables de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como por lo dispuesto por los artículos 

113, 117, 135, 166, 177, 178, 182, 190 y demás relativos y aplicables del Reglamento del Senado de la 

República, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, al tenor de lo 

siguiente: 

METODOLOGÍA 

Las Comisiones encargadas del análisis y dictamen de la minuta con proyecto de decreto en comento, 

desarrollaron su trabajo conforme al procedimiento que a continuación se describe: 

I. En el capítulo de "Antecedentes" se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo y del recibo 

de turno para emitir el dictamen correspondiente. 

II. En el capítulo correspondiente al "Contenido de la Minuta" se sintetiza el alcance de la propuesta en 

estudio. 

III. En el capítulo de "Consideraciones" las Comisiones expresan los argumentos de valoración de la minuta 

y de los motivos que sustentan la resolución de las que Dictaminan. 

I. ANTECEDENTES 

1.- En fecha 27 de abril de 2010, en Sesión Ordinaria de la LXI Legislatura, el entonces Sen. Marco Tulio 

MuniveTemoltzin del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Navegación y Comercio 

Marítimos y la fracción I del artículo 44 de la Ley de Puertos.  

En misma fecha fue turnada a las Comisiones de Comunicaciones y Transportes y de Estudios Legislativos 

para su estudio y dictamen. 

2.- En fecha 5 de octubre de 2010, la Mesa Directiva del Senado de la República de la LXI Legislatura, 

autorizó la petición de ampliación de turno, solicitada por la Comisión de Marina.  

3.- En Sesión Ordinaria de fecha 17 de febrero de 2011, el Pleno de la Cámara de Diputados, aprobó el 

dictamen correspondiente. 

4.- En Sesión Ordinaria de fecha 22 de febrero de 2011, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la 
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LXI Legislatura, turnó a las Comisiones Unidas de Marina y Transportes la minuta de referencia. 

5.- En fecha 24 de abril de 2013, el Pleno de la Cámara de Diputados de la LXII Legislatura, aprobó el 

dictamen a la minuta de referencia en términos de la fracción e) del artículo 72 constitucional. 

5.- En fecha 25 de abril de 2013, la Mesa Directiva del Senado de la República de la LXII Legislatura, turnó a 

las Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes, de Marina y de Estudios legislativos, la minuta por 

la que se remite el expediente del proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y la fracción I del artículo 44 de la Ley de 

Puertos, para los efectos de la fracción e) del artículo 72 constitucional.  

II. CONTENIDO DE LA MINUTA 

1.- La minuta con proyecto de decreto a estudio se basa en una iniciativa del entonces Sen. MuniveTemoltzin, 

en la que se proponen diversas modificaciones a la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y a la Ley de 

Puertos, destacándose lo siguiente: 

1. Se define el concepto de pilotaje y maniobras de pilotaje. 

2. Obligación del certificado de competencia en el artículo 8 de la ley. 

3. Establecer que el pilotaje es un servicio público.  

4. Designar a un piloto coordinador que represente a dicho grupo ante las autoridades. 

5. Integrar un Comité Técnico del Servicio de Pilotaje para cada puerto, cuya función será la de 

seleccionar en igualdad de condiciones a los mejores aspirantes para pilotos de puerto. La 

integración será tripartita con la participación del Capitán de Puerto, de un capitán de buque 

y del Piloto Coordinador. 

6. Certificación de la calidad de los prácticos para acreditar su capacidad técnica. 

7. Se faculta a la Secretaría a expedir los certificados de competencia. 

Proyecto de Decreto 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman la fracción VI del artículo 8; el párrafo primero, 

segundo, cuarto y quinto del artículo 55; el artículo 56; la fracción III y párrafo segundo del 

artículo 57. Se adicionan la fracción XIV y XV del artículo 2; un sexto párrafo al artículo 55; el 

artículo 55 bis; el artículo 56 bis; el artículo 56 bis1; el artículo 56 bis2; la fracción V del 

artículo 57 Yse deroga la fracción IV del artículo 57; todos de la Ley de Navegación y 

Comercio Marítimos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2.- …. 

I a XIII … 

 

XIV. Maniobras de pilotaje: la conducción de una embarcación en un puerto o zona de pilotaje, 

por parte de un piloto de puerto o práctico, para que efectúe la entrada o salida, el atraque o 

desatraque, el fondeo o cambio de fondeo dentro de la dársena, las enmiendas, el alijo, amarre, 

desamarre, abarloamiento y desabarloamiento, el arrejeramiento, el acoderamiento, la ciaboga, 

las maniobras especiales necesarias que autorice el Capitán de Puerto y que convengan los 

usuarios con los pilotos de puerto, así como las maniobras fortuitas que se determinen 

necesarias por el Capitán de la embarcación y el piloto de puerto en el momento de la 

prestación del servicio. 

 

XV. Zona de Pilotaje: los puertos, terminales, terminales costa afuera, marinas, instalaciones 

portuarias, canales de navegación, áreas de fondeo, áreas de seguridad y vías navegables, 

delimitadas y aquellas en que se determine como obligatorio el Pilotaje. 

 

Artículo 8.- … 
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I a V … 

 

VI. Otorgar permisos y autorizaciones de navegación y para prestar servicios en vías generales 

de comunicación por agua, así como certificados de competencia, en los términos de esta Ley; 

vigilar su cumplimiento y revocarlos o suspenderlos en su caso; 

 

Artículo 55.- El servicio de pilotaje o practicaje es de interés público y consiste en conducir una 

embarcación mediante la utilización por parte del capitán de ésta, de un piloto de puerto o 

practico para efectuar las maniobras de pilotaje en los puertos y zonas de pilotaje. Su finalidad 

es garantizar y preservar la seguridad de las embarcaciones, de las instalaciones portuarias, 

del medio ambiente marino y de la vida humana. La Secretaría determinará la asignación de 

pilotos, con base en el reglamento, las reglas de pilotaje, las reglas de operación de cada puerto 

y de acuerdo con las necesidades del tráfico.  

 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación mayor en un puerto o zona de pilotaje, 

así como a las demás que sin estar obligadas, lo soliciten. 

… 

 

La Secretaría determinará, con base en criterios de seguridad, economía y eficiencia, los 

puertos y zonas de pilotaje en los cuales será obligatorio este servicio.  

 

Corresponderá sólo a los pilotos de puerto tomar las decisiones técnicas tendientes a la 

seguridad de la navegación. 

 

El servicio público de pilotaje se prestará en forma continua, permanente, uniforme y regular 

durante todo el año, las veinticuatro horas del día. 

 

Artículo 55 BIS.- El número de pilotos que asigne la Secretaría para prestar el servicio de 

pilotaje, deberá estar sustentado en que se cumpla con la finalidad del servicio. 

 

La Secretaría determinará la asignación de pilotos de puerto, con base en un procedimiento en 

el que se consideren, la cantidad de pilotos, el tráfico y la frecuencia del mismo, y el promedio 

de tiempo de cada maniobra, de manera que el número de pilotos sea tal, que se pueda cubrir la 

demanda del servicio, sin que el tiempo real de trabajo en veinticuatro horas, rebase el de la 

jornada que establece la legislación laboral y que garantice la prestación ininterrumpida del 

servicio. 

 

La Secretaría considerará la opinión del Capitán de Puerto, del Comité de Operación del 

Puerto y de la representación de los pilotos del lugar, quienes también deberán fundamentar su 

opinión con base a los elementos precisados en el párrafo anterior. 

 

Si se determina la necesidad de incrementar el número de pilotos de puerto, la Secretaría 

emitirá la convocatoria pública correspondiente. 

 

Artículo 56.- El servicio público de pilotaje, se considera como un servicio profesional. La 

Secretaría deberá tomar en cuenta la opinión técnica de los pilotos de puerto cuando la 

considere necesaria. 

 

Para cada puerto o zona de pilotaje, se integrará un cuerpo de pilotos, con los pilotos de puerto 

certificados para ejercer en el ámbito geográfico correspondiente sus funciones de dirección 

técnica.  

 

Artículo 56 BIS.- Para garantizar la continuidad en la prestación del servicio de pilotaje en 
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condiciones técnicas de seguridad y eficiencia, el cuerpo de pilotos para cada puerto o zona de 

pilotaje, designará un piloto coordinador, el cual, independientemente de su responsabilidad 

inherente a la prestación del servicio, tendrá las siguientes funciones: 

 

I. Representar al cuerpo de pilotos ante las autoridades correspondientes en los aspectos 

técnicos del servicio; 

II. Informar al Capitán de Puerto de los pilotos de puerto que están en servicio; 

III. Registrar ante la Capitanía de Puerto el programa de turnos rigurosos del servicio de 

pilotaje,  coordinar y vigilar su cumplimiento, para garantizar la continuidad y seguridad del 

servicio. 

IV. Auxiliarse de los pilotos de puerto que se encuentren de servicio, para el ejercicio de sus 

funciones; 

V. Proponer las medidas que tiendan a mejorar el servicio de pilotaje; 

VI. Verificar junto con el Capitán de Puerto que los remolcadores que auxilian las maniobras de 

pilotaje reúnan las condiciones de potencia y maniobrabilidad requeridas para el servicio e 

informar a la Secretaría de las anomalías o deficiencias; 

VII. Dirigir las condiciones técnicas del servicio de Pilotaje, y 

VIII. Proponer a la Capitanía de Puerto los calados y dimensiones máximos que hagan seguras 

las maniobras. 

 

Artículo 56  TER.- Para cada puerto o zona de pilotaje, la Secretaría conformará un Comité 

Técnico del Servicio de Pilotaje que estará integrado por el Capitán de Puerto, por un capitán 

de buque y por el piloto coordinador. Dicho Comité será presidido por el capitán de puerto, el 

cual será el encargado de llevar a cabo los concursos públicos de selección para piloto de 

puerto. 

 

Artículo 57.- … 

I a II … 

III. Contar con el certificado de competencia para el puerto respectivo o zona de pilotaje, 

expedido por la Secretaría; 

IV. Se deroga. 

V. Realizar  prácticas obligatorias en el puerto o zona de pilotaje donde se aspire a prestar el 

servicio, las cuales  deberán llevarse a cabo bajo la instrucción y estricta supervisión de los 

pilotos de puerto que designe el Comité Técnico del Servicio de Pilotaje, quienes a su vez 

tendrán la obligación de emitir dichas instrucciones.  

La Secretaría estará facultada para implementar la certificación de calidad de los programas 

de capacitación de los pilotos de puerto. 

… 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.Se reforma la fracción I del artículo 44 de la Ley de Puertos para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 44.- … 

… 

I. Servicios a las embarcaciones para realizar sus operaciones de navegación interna, tales 

como el remolque, amarre de cabos y lanchaje; 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 



 GACETA DEL SENADO Página 870 
 

Segundo año de Ejercicio Viernes 13 de Diciembre de 2013. Primer Periodo Ordinario 
 

 

Tercero. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, deberá emitir las adecuaciones 

reglamentarias que se requieran con motivo del presente decreto de reformas legales en un 

plazo que no excederá de seis meses a partir de su entrada en vigor.  

2.- Las Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes, de Marina y de Estudios legislativos del 

Senado de la República de la LXI Legislatura, acreditadas para la elaboración del dictamen, aprobaron la 

reforma considerando las siguientes modificaciones: 

1. Se define sólo el concepto de pilotaje. 

2. Se omite la propuesta de señalar al piloto de puerto como el único que puede tomar 

decisiones técnicas tendientes a la seguridad de la navegación, considerando que el piloto no 

es una autoridad.  

3. Se sustituye el término “funciones” por “atribuciones” respecto al pilotaje. 

4. La propuesta de adicionar el artículo 55 Bis resulta improcedente. 

5. Se modificó la redacción del artículo 56. 

6. Se desechó la propuesta de que los pilotos pertenezcan a un cuerpo de pilotos. 

7. Inviable la adición al artículo 56 Bis. 

8. Se hacen precisiones a la redacción en general para armonizar los conceptos. 

Proyecto de Decreto 

 

PRIMERO: Se reforma la fracción VI del artículo 8; los párrafos primero, segundo, cuarto y 

quinto del artículo 55; primer párrafo del artículo 56; la fracción III y párrafo segundo del 

artículo 57. Se adiciona la fracción XIV del artículo 2; el párrafo sexto al artículo 55; y la 

fracción V al artículo 57. Y se deroga la fracción IV del artículo 57, todos de la Ley de 

Navegación y Comercio Marítimos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2.- …. 
I a XIII … 

 

XIV. Pilotaje es la actividad eminentemente intelectual, que realiza de forma directa y sin 

intermediarios una persona física de nacionalidad mexicana por nacimiento, llamado práctico 

o piloto de puerto, consistente en realizar maniobras con las embarcaciones, a fin de preservar 

la vida humana, el medio ambiente marino, la seguridad de las embarcaciones y de las 

instalaciones portuarias en las zonas de pilotaje. 

 

Artículo 8.- … 

 

I a V … 
 

VI. Otorgar permisos y autorizaciones de navegación para prestar servicios en vías generales 

de comunicación por agua, así como certificados de competencia, en los términos de esta Ley; 

vigilar su cumplimiento y revocarlos o suspenderlos en su caso; 

 

VII a XXII … 

 

Artículo 55.- El servicio de pilotaje o practicaje es de interés público. La Secretaría 

determinará la asignación de pilotos de puerto, con base en el reglamento, las reglas de pilotaje, 

las reglas de operación de cada puerto y de acuerdo con las necesidades del tráfico.  

 

El servicio de practicaje o de pilotaje se prestará a toda embarcación mayor en un puerto o 

zona de pilotaje, así como a las demás que sin estar obligadas, lo soliciten. 
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… 

 

La Secretaría determinará, con base en criterios de seguridad, economía y eficiencia, los 

puertos y zonas de pilotaje en los cuales será obligatorio este servicio, mismos que serán 

prestados en la forma que prevenga el reglamento correspondiente y las reglas de operación de 

pilotaje de cada puerto. La Secretaria estará facultada de acuerdo a dichos criterios, a 

establecer en el reglamento de operación de pilotaje de cada puerto, los supuestos mediante los 

cuales se exima de la obligatoriedad del servicio de pilotaje. 

 

En el ámbito de sus atribucionesy responsabilidad corresponderá sólo a los pilotos de puerto 

tomar las decisiones técnicas tendientes a la seguridad de la navegación. 

 

El servicio público de pilotaje se prestará en forma continua, permanente, uniforme, regular y 

por turnos durante todo el año, las veinticuatro horas del día. 

 

Artículo 56.- En todo lo relativo al servicio de pilotaje, el reglamento correspondiente y las 

reglas de operación de pilotaje de cada puerto que expida la Secretaría, contendrán los 

elementos mínimos que establezca el reglamento de la presente ley. El servicio público de 

pilotaje, se considera como un servicio profesional. La Secretaría deberá tomar en cuenta la 

opinión técnica de los pilotos de puerto cuando la considere necesaria. 

 

Artículo 57.- … 

 

I a II … 
 

III. Contar con el certificado de competencia y la autorización para prestar el servicio de 

pilotaje para el puerto respectivo o zona de pilotaje, expedido por la Secretaría; 

 

IV. Se deroga. 

 

V. Realizar prácticas obligatorias en el puerto o zona de pilotaje donde se aspire a prestar el 

servicio.  
 

La Secretaría estará facultada para implementar la certificación de calidad de los programas 

de capacitación de los pilotos de puerto. 

 

… 

 

SEGUNDO: Se reforma la fracción I del artículo 44 de la Ley de Puertos, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 44.- … 

 

… 

 

I. Servicios a las embarcaciones para realizar sus operaciones de navegación interna, tales 

como el remolque, amarre de cabos y lanchaje; 

 

II. … y III. … 

 

 

Transitorios 
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Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

3.- La Cámara de Diputados aprobó la minuta de referencia y devolvió el proyecto a la Cámara de Senadores 

en términos de la fracción e) de la constitución, destacándose las siguientes: 

1. Se modificó el artículo 2º  

a. Se redefine el concepto de “pilotaje o practicaje”  

b. Se define el concepto de “zona de pilotaje”. 

 

2. Se modificó el artículo 55 en general y además: 

a. Se armoniza lo concerniente al practicaje o pilotaje y zona de pilotaje. 

b. Se realiza una precisión respecto a las atribuciones y responsabilidades de los 

pilotos. 

 

3. Se eliminó el artículo 55 Bis. 

 

4. Se modificó la redacción de la fracción I del artículo 44 de la Ley de Puertos con objeto de 

que se establezca que el servicio de pilotaje se regirá por la Ley de Navegación y Comercio 

Marítimos y Reglamentos aplicables. 

 

Proyecto de Decreto 

 

PRIMERO: Se reforman los artículos 8, fracción VI; 55, párrafos primero, segundo, cuarto y 

quinto; 56; 57, fracciones III y IV, y se adicionan las fracciones XIV y XV al artículo 2; un 

párrafo sexto al artículo 55 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 2.- …. 
I a XIII … 

 

XIV. Pilotaje o practicaje: Es la actividad que realiza una persona física de nacionalidad 

mexicana por nacimiento, llamado práctico o piloto de puerto, consistente en realizar 

maniobras de entrada, salida, fondeo, enmienda, atraque o desatraque con las embarcaciones, 

a fin de preservar la vida humana, el medio ambiente marino, la seguridad de las 

embarcaciones y de las instalaciones portuarias en las zonas de pilotaje. 

 

XV. Zona de Pilotaje: los puertos, terminales costa afuera, marinas, instalaciones portuarias, 

canales de navegación, áreas de fondeo, áreas de seguridad y vías navegables, delimitadas y 

aquellas en que se determine como obligatorio el Pilotaje. 

 

Artículo 8.- … 

 

I a V … 
 

VI. Otorgar permisos y autorizaciones de navegación para prestar servicios en vías generales 

de comunicación por agua, así como certificados de competencia, en los términos de esta Ley; 

vigilar su cumplimiento y revocarlos o suspenderlos en su caso; 

 

VII a XXII … 
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Artículo 55.- El servicio de pilotaje o practicaje es de interés público. La Secretaría 

determinará la asignación de pilotos de puerto, con base en el reglamento correspondiente, las 

reglas de pilotaje, las reglas de operación de cada puerto y de acuerdo con las necesidades del 

tráfico.  

 

El servicio de practicaje o de pilotaje, se prestará a toda embarcación mayor quearribe o zarpe 

de un puerto ozona de pilotaje y que esté legalmente obligada a utilizarlo, así como a las demás 

que sin estar obligadas, lo soliciten. 

 

… 

 

La Secretaría determinará, con base en criterios de seguridad, economía y eficiencia, los 

puertos, zonas de pilotaje, áreas de fondeo, áreas de seguridad y vías navegables en las cuales 

sea obligatoria la utilización del servicio de pilotaje, mismos que será prestado en la forma que 

prevenga el Reglamento correspondiente y las reglas de pilotaje de cada puerto. Asimismo, la 

Secretaria estará facultada de acuerdo a dichos criterios, a establecer las reglas de pilotaje de 

cada puerto, los supuestos mediante los cuales se exima de la obligatoriedad del servicio de 

pilotaje. 

 

En el ámbito de sus atribucionesy responsabilidad, corresponderá sólo a los pilotos de puerto 

tomar decisiones técnicas tendientes a la seguridad de la navegación y la vida humana en el 

mar, así como la protección del ambiente marino. 

 

El servicio público de pilotaje o practicaje se prestará en forma continua, permanente, 

uniforme, regular y por turnos durante todo el año, las veinticuatro horas del día, exceptuado 

los periodos en que el estado del tiempo, las marejadas o corrientes y la saturación del puerto 

impidan prestar ininterrumpidamente el servicio de pilotaje, y cuando el servicio sea alterado 

por causas de interés público o cuando así lo determine la autoridad competente. 

 

Artículo 56.- En todo lo relativo al servicio de pilotaje, el Reglamento correspondiente y las 

reglas de pilotaje de cada puerto que expida la Secretaría, contendrán los elementos mínimos 

que establezcan el Reglamento de la presente Ley y la Ley de Puertos. El servicio público de 

pilotaje, se considera como un servicio profesional. La Secretaría deberá valorar las consultas 

técnicas que le formulen a los pilotos o prácticos de puerto y a todas las partes interesadas en 

la operación de cada puerto.  

 

Artículo 57.- … 

 

I a II … 
 

III. Contar con el certificado de competencia y la autorización para prestar el servicio de 

pilotaje para el puerto respectivo o zona de pilotaje, expedido por la Secretaría, y 

 

IV.  Realizar prácticas obligatorias en el puerto y zona de pilotaje donde se aspire a prestar el 

servicio. 

 

… 

… 

 

SEGUNDO: Se adiciona un segundo párrafo ala fracción I del artículo 44 de la Ley de Puertos, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 44.- … 
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… 

 

I. … 

 

El servicio de pilotaje se regirá por la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y 

Reglamentos aplicables. 

 

 

II. … y III. … 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Las erogaciones que deban realizarse a fin de dar cumplimiento a las disposiciones 

del presente Decreto, se llevarán a cabo con base en la disponibilidad presupuestaria de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  

Una vez establecidos los antecedentes y el contenido de la minuta con proyecto de decreto a estudio, las 

Comisiones Unidas que suscriben el presente dictamen, elaboraron el proyecto correspondiente con base en 

las siguientes: 

III. CONSIDERACIONES 

A. El Congreso de la Unión se encuentra acreditado para legislar en materia de aguas de jurisdicción federal, 

de conformidad con lo dispuesto por la fracción XVII del artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, por lo que se cuenta con la facultad de reformar la Ley de Navegación y 

Comercio Marítimos, cuyo objeto es el de regular las vías generales de comunicación por agua, la navegación 

y los servicios que en ellas se prestan, la marina mercante mexicana, así como los actos, hechos y bienes 

relacionados con el comercio marítimo. 

B. Las Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes, de Marina y de Estudios Legislativos, del 

Senado de la República de la LXII Legislatura consideran que para un mayor entendimiento y comprensión 

de las modificaciones propuestas por la minuta se presenta a continuación un cuadro comparativo entre el 

texto vigente y las modificaciones contenidas en la minuta, así como una columna con las observaciones y 

comentarios correspondientes: 

Ley de Navegación y Comercio Marítimos 

Texto Vigente Minuta Cámara de Diputados Observaciones 

Artículo 2 

 

Artículo 2.- Para efectos de esta 

Ley se entenderá por: 

 

 

Artículo 2. ... 

 

 

I. a XIII. … 

 

 

I. a XIII. ... 

 

 

(Sin correlativo) 

 

XIV. Pilotaje o practicaje: Es la 

actividad que realiza una persona 

 

El artículo 55 de la LNCM (vigente) 

establece: 



 GACETA DEL SENADO Página 875 
 

Segundo año de Ejercicio Viernes 13 de Diciembre de 2013. Primer Periodo Ordinario 
 

física de nacionalidad mexicana por 

nacimiento, llamado práctico o piloto 

de puerto, consistente en realizar 

maniobras de entrada, salida, fondeo, 

enmienda, atraque o desatraque con 

las embarcaciones, a fin de preservar 

la vida humana, el medio ambiente 

marino, la seguridad de las 

embarcaciones y de las instalaciones 

portuarias en las zonas de pilotaje. 

 

 

“El servicio de pilotaje o practicaje 

es de interés público y consiste en 

conducir una embarcación mediante 

la utilización por parte de los 

capitanes de éstas, de un piloto o 

practico de puerto para efectuar las 

maniobras de entrada, salida, fondeo, 

enmienda, atraque o desatraque en 

los puertos.” 

 

La intención de la minuta es  trasladar 

la definición del pilotaje del artículo 

55 al artículo 2º.  

 

La modificación no descontextualiza 

el sentido del artículo 55. 

 

Trasladar el concepto de pilotaje al 

artículo en el que se definen los 

conceptos más relevantes de la ley se 

justifica en virtud de la importancia 

del servicio del pilotaje. 

 

 

(Sin correlativo) 

 

XV. Zona de Pilotaje: Los puertos, 

terminales, terminales costa afuera, 

marinas, instalaciones portuarias, 

canales de navegación, áreas de 

fondeo, áreas de seguridad y vías 

navegables, delimitadas y aquellas en 

que se determine como obligatorio el 

Pilotaje. 

 

 

En armonía al inciso anterior, definir 

la “zona de pilotaje” encuentra su 

fundamento en la necesidad de 

delimitar el área en las que los pilotos 

podrán prestar sus servicios. 

 

 

 

Artículo 8 

 

Artículo 8.- Son atribuciones de la 

Secretaría, sin perjuicio de las que 

correspondan a otras dependencias 

de la Administración Pública 

Federal: 

 

 

Artículo 8.-… 

 

 

 

I. a V. … 

 

 

I. a V. … 

 

 

VI. Otorgar permisos y 

autorizaciones de navegación y para 

prestar servicios en vías generales 

de comunicación por agua, en los 

términos de esta Ley; vigilar su 

cumplimiento y revocarlos o 

suspenderlos en su caso; 

 

VI. Otorgar permisos y autorizaciones 

de navegación para prestar servicios en 

vías generales de comunicación por 

agua, así como certificados de 

competencia, en los términos de esta 

Ley; vigilar su cumplimiento y 

revocarlos o suspenderlos en su caso;  

 

Si bien es cierto que el artículo 57 de 

la LNCM (vigente) prevé como 

requisito que el piloto obtenga el 

certificado de competencia como 

prueba de su capacidad profesional, el 

artículo 8º no considera esta 

especificación, por lo que se justifica 
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la viabilidad de la propuesta, en aras 

de contribuir con la armonía de la ley. 

 

 

VII. a XXII. ... 

 

VII.- a XXII.-… 

 

Artículo 55 

 

Artículo 55. El servicio de pilotaje 

o practicaje es de interés público y 

consiste en conducir una 

embarcación mediante la utilización 

por parte de los capitanes de éstas, 

de un piloto o practico de puerto 

para efectuar las maniobras de 

entrada, salida, fondeo, enmienda, 

atraque o desatraque en los puertos. 

Su finalidad es garantizar y 

preservar la seguridad de las 

embarcaciones e instalaciones 

portuarias. La Secretaría 

determinará la asignación de pilotos, 

con base en el reglamento 

correspondiente y en las reglas de 

operación de pilotaje de cada puerto. 

 

Artículo 55. El servicio de pilotaje o 

practicaje es de interés público y 

consiste en conducir una embarcación 

mediante la utilización por parte de los 

capitanes de éstas, de un piloto o 

practico de puerto para efectuar las 

maniobras de entrada, salida, fondeo, 

enmienda, atraque o desatraque en los 

puertos. Su finalidad es garantizar y 

preservar la seguridad de las 

embarcaciones e instalaciones 

portuarias. La Secretaría determinará la 

asignación de pilotos de puerto, con 

base en el reglamento 

correspondiente,yenlas reglas de 

operación de pilotaje,las reglas de 

operacióndepilotajede cada puertoy 

de acuerdo con las necesidades del 

tráfico. 

 

 

Extraer de este artículo la definición 

del servicio de pilotaje no rompe con 

el espíritu del artículo. 

 

Incluir en este artículo que la 

asignación de pilotos de puerto 

tomará en cuenta las reglas de 

operación de cada puerto y las 

necesidades de tráfico, representan 

insumos valiosos que se deben de 

considerar. 

 

 

 

 

El servicio de pilotaje, se prestará a 

toda embarcación mayor que arribe 

o zarpe de un puerto y que esté 

legalmente obligada a utilizarlo, así 

como a las demás que sin estar 

obligadas, lo soliciten. 

 

El servicio de practicaje o de pilotaje, 

se prestará a toda embarcación mayor 

que arribe o zarpe de un puerto ozona 

de pilotaje y que esté legalmente 

obligada a utilizarlo, así como a las 

demás que sin estar obligadas, lo 

soliciten. 

 

 

Esta modificación atiende la armonía 

que busca la reforma respecto al 

practicaje y pilotaje, a partir de lo 

establecido en el artículo 32 

constitucional. 

 

El pago por la prestación del 

servicio de pilotaje será el que se 

indique en la tarifa respectiva 

autorizada por la Secretaría 

 

 

…. 

 

 

La Secretaría determinará, con base 

en los criterios de seguridad, 

economía y eficiencia, los puertos, 

áreas de fondeo, áreas de seguridad 

y vías navegables en las cuales sea 

obligatoria la utilización del servicio 

de pilotaje, mismo que será prestado 

en la forma que prevenga el 

reglamento correspondiente y las 

reglas de operación de pilotaje de 

 

La Secretaría determinará, con base en 

los criterios de seguridad, economía y 

eficiencia, los puertos, zonasde 

pilotaje, áreas de fondeo, áreas de 

seguridad y vías navegables en las 

cuales sea obligatoria la utilización del 

servicio de pilotaje, mismo que será 

prestado en la forma que prevenga el 

Reglamento correspondiente y las 

reglas de operación pilotaje de cada 

 

Esta modificación atiende la armonía 

que busca la reforma respecto a la 

definición propuesta en el artículo 2º. 
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cada puerto. Asimismo, la Secretaría 

estará facultada de acuerdo a dichos 

criterios, a establecer en el 

reglamento de operación de pilotaje 

de cada puerto, los supuestos 

mediante los cuales se exima de la 

obligatoriedad del servicio de 

pilotaje. 

 

puerto. Asimismo, la Secretaría estará 

facultada de acuerdo a dichos criterios, 

a establecer en el reglamentode 

operación a las reglas de pilotaje de 

cada puerto, las reglas de pilotaje de 

cada puerto, los supuestos mediante los 

cuales se exima de la obligatoriedad del 

servicio de pilotaje. 

 

 

En el ámbito de sus funciones, 

corresponderá sólo a los pilotos de 

puerto tomar las decisiones técnicas 

tendientes a la seguridad de la 

navegación y la vida humana en el 

mar, así como la protección del 

ambiente marino. 

 

 

En el ámbito de sus 

funcionesatribuciones y 

responsabilidad, corresponderá sólo a 

los pilotos de puerto tomar decisiones 

técnicas tendientes a la seguridad de la 

navegación y la vida humana en el mar, 

así como la protección del ambiente 

marino. 

 

 

Se considera que se fortalece la 

redacción respecto a la 

responsabilidad del servidor público. 

 

 

(Sin correlativo) 

 

El servicio público de pilotaje o 

practicaje se prestará en forma 

continua, permanente, uniforme, 

regular y por turnos durante todo el 

año, las veinticuatro horas del día, 

exceptuado los periodos en que el 

estado del tiempo, las marejadas o 

corrientes y la saturación del puerto 

impidan prestar 

ininterrumpidamente el servicio de 

pilotaje, y cuando el servicio sea 

 

La noción de servicio público expresa 

que el “servicio público7” es un 

servicio técnico prestado al público, 

en forma regular y continua, para 

satisfacer necesidades públicas. 

 

La distinción doctrinal tiene su 

sustento en que los servicios públicos 

propiamente dichos deben prestarse 

por el Estado mexicano o a través de 

los particulares bajo el esquema de la 

                                                 
7 El servicio público: 

 

La noción que brinda Maurice Harriou, pues a su juicio se adapta a la realidad mexicana, y expresa que el servicio público “es un servicio técnico 

prestado al público por una organización pública, en forma regular y continua, para satisfacer necesidades públicas. 

 

Jorge Fernández Ruiz señala que: el servicio público es toda actividad técnica destinada a satisfacer una necesidad de carácter general, cuyo 

cumplimiento uniforme y continuo deba ser permanentemente asegurado, regulado y controlado por los gobernantes, por medio de la administración 

pública o bien mediante particulares facultados para ello, en beneficio indiscriminado de toda persona. 

 

Mauricio YanomeYesaki ofrece diversas definiciones en su trabajo “el concepto de servicio público y su régimen jurídico en México”, señalando que 

el servicio público es: 

 

Actividad derivada de la función administrativa cuyos realizadores pueden ser entes públicos o privados, pero regulados los últimos por los primeros, 

a fin de garantizar la debida satisfacción del interés general o colectivo, bajo los principios de continuidad, mutabilidad e igualdad de los usuarios. 

 

Entendiéndose por continuidad, el interés público consistente en la regular e ininterrumpida prestación de un servicio público, pero con las 

excepciones que las particularidades del mismo presten. 

El “servicio público” es una actividad técnica, directa o indirecta, de la administración pública activa o autorizada a los particulares, que ha sido 

creada y controlada para asegurar –de una manera permanente, regular, continua y sin propósitos de lucro-, la satisfacción de una necesidad colectiva 

de interés general, sujeta a un régimen especial de derecho público." (Serra Rojas Andrés. Tratado de Derecho Administrativo 1993, pág. 102 ) 

 

La distinción doctrinal tiene su sustento en que los servicios públicos propiamente dichos deben prestarse por el Estado mexicano o a través de los 

particulares bajo el esquema de la concesión, y si se está en presencia de verdaderas funciones públicas clasificadas como servicios públicos, no 

pueden ser delegables a particulares, como lo es el caso de la seguridad. 
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alterado por causas de interés 

público o cuando así lo determine la 

autoridad competente. 

concesión, considerando que no se 

pueden delegar a particulares 

funciones públicas como la seguridad. 

 

En este orden de ideas, la propuesta 

cumple con el concepto de servicio 

público, anteponiendo en todo 

momento el interés público y 

garantizar la prestación del servicio 

en todo momento. 

 

Artículo 56 

 

Artículo 56. En todo lo relativo al 

servicio de pilotaje, el reglamento 

correspondiente y las reglas de 

operación de pilotaje de cada puerto 

que expida la Secretaría, contendrán 

los elementos mínimos que 

establezca el reglamento de la 

presente Ley y la Ley de Puertos. 

Considerando al servicio de pilotaje 

como un servicio profesional. Para 

ello, la Secretaría deberá valorar las 

consultas que se formulen a los 

interesados en la operación de cada 

puerto. 

 

Artículo 56. En todo lo relativo al 

servicio de pilotaje, el Reglamento 

correspondiente y las reglas de 

operación de pilotaje de cada puerto 

que expida la Secretaría, contendrán los 

elementos mínimos que establezcan el 

Reglamento de la presente Ley y la Ley 

de Puertos. Considerando al servicio de 

pilotaje como un servicio profesional.El 

servicio público de pilotaje se considera 

como un servicio profesional. Para ello, 

La Secretaría deberá valorar las 

consultas técnicas quese le 

formulenalosinteresados pilotos  o 

prácticos de puerto y a todas las 

partes interesadas en la operación de 

cada puerto. 

 

 

Esta modificación atiende la armonía 

que busca la reforma y enriquece la 

propuesta. 

Artículo 57 

 

Artículo 57. Para ser piloto de 

puerto se deberán cubrir como 

mínimo los siguientes requisitos: 

 

 

Artículo 57. ... 

 

 

I. Ser mexicano por nacimiento y no 

adquirir otra nacionalidad; 

 

II. Contar con título profesional de 

una escuela náutica acreditada ante 

la Secretaría; 

 

 

I. … 

 

II. …  

 

 

 

III. Contar con el certificado de 

competencia para el puerto 

respectivo, expedido por la 

Secretaría; y 

 

 

III. Contar con el certificado de 

competencia y la autorización para 

prestar el servicio de pilotaje para el 

puerto respectivo o zona de pilotaje, 

expedido por la Secretaría, y 

 

 

 

Esta modificación atiende la armonía 

que busca la reforma y enriquece la 

propuesta. 

 

Se realizan especificaciones que se 

consideran valiosas para realizar la 

actividad de pilotaje. 
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IV. Certificado de competencia, por 

el que la Secretaría autoriza la 

prestación del servicio de pilotaje. 

 

… 

… 

 

IV.Realizar prácticas obligatorias en 

el puerto y zona de pilotaje donde se 

aspire a prestar el servicio. 
… 

… 

 

 

 

Ley de Puertos 

Texto Vigente Minuta Cámara de Diputados Observaciones 

Artículo 44 

 

Artículo 44. La utilización de los 

bienes y la prestación de los 

servicios portuarios constituyen 

la operación portuaria. 

 

 

Artículo 44. … 

 

 

 

Los servicios portuarios se 

clasifican en: 

 

 

 

…. 

 

 

I. Servicios a las embarcaciones 

para realizar sus operaciones de 

navegación interna, tales como el 

pilotaje, remolque, amarre de 

cabos y lanchaje; 

 

I.- … 

 

 

 

El servicio de pilotaje se regirá por 

la Ley de Navegación y Comercio 

Marítimos y Reglamentos 

aplicables. 

 

Esta modificación pretende clarificar 

que el servicio de pilotaje será 

regulado por la Ley de Navegación y 

Comercio Marítimos y Reglamentos 

aplicables. Lo anterior, abona a una 

mejor interpretación de la Ley. 

 

II. … 

 

III.-… 

 

 

II. … 

 

III.-… 

 

 

C. Las reformas que plantea la minuta de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y a la Ley de Puertos, 

representan una oportunidad para el perfeccionamiento del marco jurídico que regula una actividad 

trascendental para la economía de nuestro país.  

Por su importancia, la Ley de Navegación y Comercio Marítimos considera al pilotaje o practicaje como un 

servicio de interés público y coadyuvante en la preservación de la seguridad, soberanía e independencia 

nacional, por lo que éstas Dictaminadoras subrayan la importancia de la prestación de dicho servicio. 

Adicionalmente, se precisa en Ley el espíritu del artículo 32 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, referente a que capitanes, pilotos, patrones, maquinistas, mecánicos y, de una manera general, 

para todo el personal que tripule cualquier embarcación o aeronave que se ampare con la bandera o insignia 

mercante mexicana, se requiere ser mexicano por nacimiento. 

La trascendencia que tiene el servicio de pilotaje o practicaje, crea la necesidad de definir dicho concepto y 

que éste quede previsto en la ley, independientemente de que el Reglamento correspondiente prevea 

especificaciones que enriquezcan la definición. 
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Por la naturaleza del servicio, las que Dictaminan consideran fundamental que los pilotos o prácticos deberán 

acreditar ante la autoridad competente su experiencia en años de navegación y mando, además de facultar a la 

Secretaría como la encargada de certificar la calidad e idoneidad de los postulantes en función de sus 

capacidades, conocimientos y experiencia.  

Finalmente, se coincide con los argumentos de la Colegisladora respecto a establecer en la Ley de Puertos 

que el servicio de pilotaje estará regulado por la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y agrupar en un 

solo ordenamiento lo relacionado con este concepto. 

En virtud de lo anterior, es innegable que se deben realizar reformas y adiciones a la Ley de Navegación y 

Comercio Marítimos y a la Ley de Puertos, que ajusten el marco jurídico a la realidad dominante, para 

contribuir al fortalecimiento de la actividad de pilotaje o practicaje, por lo que las que Dictaminan coinciden 

con la Colegisladora en todas las modificaciones. 

Por todo lo anterior, las Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes, de Marina y de Estudios 

Legislativos, del Senado de la República de la LXII Legislatura sometemos al Pleno de esta honorable 

Asamblea el siguiente:  

Proyecto de Decreto 

PRIMERO: Se reforman los artículos 8, fracción VI; 55, párrafos primero, segundo, cuarto y quinto; 56; 57, 

fracciones III y IV, y se adicionan las fracciones XIV y XV al artículo 2; un párrafo sexto al artículo 55 de la 

Ley de Navegación y Comercio Marítimos, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- …. 

I a XIII … 

XIV. Pilotaje o practicaje: Es la actividad que realiza una persona física de nacionalidad mexicana por 

nacimiento, llamado práctico o piloto de puerto, consistente en realizar maniobras de entrada, salida, 

fondeo, enmienda, atraque o desatraque con las embarcaciones, a fin de preservar la vida humana, el 

medio ambiente marino, la seguridad de las embarcaciones y de las instalaciones portuarias en las 

zonas de pilotaje. 

XV. Zona de Pilotaje: los puertos, terminales costa afuera, marinas, instalaciones portuarias, canales 

de navegación, áreas de fondeo, áreas de seguridad y vías navegables, delimitadas y aquellas en que se 

determine como obligatorio el Pilotaje. 

Artículo 8.- … 

I a V … 

VI. Otorgar permisos y autorizaciones de navegación para prestar servicios en vías generales de 

comunicación por agua, así como certificados de competencia, en los términos de esta Ley; vigilar su 

cumplimiento y revocarlos o suspenderlos en su caso; 

VII a XXII … 

Artículo 55.- El servicio de pilotaje o practicaje es de interés público. La Secretaría determinará la 

asignación de pilotos de puerto, con base en el reglamento correspondiente, las reglas de pilotaje, las 

reglas de operación de cada puerto y de acuerdo con las necesidades del tráfico.  
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El servicio de practicaje o de pilotaje, se prestará a toda embarcación mayor quearribe o zarpe de un puerto 

ozona de pilotaje y que esté legalmente obligada a utilizarlo, así como a las demás que sin estar obligadas, lo 

soliciten. 

… 

La Secretaría determinará, con base en criterios de seguridad, economía y eficiencia, los puertos, zonas de 

pilotaje, áreas de fondeo, áreas de seguridad y vías navegables en las cuales sea obligatoria la utilización del 

servicio de pilotaje, mismos que será prestado en la forma que prevenga el Reglamento correspondiente y las 

reglas de pilotaje de cada puerto. Asimismo, la Secretaria estará facultada de acuerdo a dichos criterios, a 

establecer las reglas de pilotaje de cada puerto, los supuestos mediante los cuales se exima de la 

obligatoriedad del servicio de pilotaje. 

En el ámbito de sus atribucionesy responsabilidad, corresponderá sólo a los pilotos de puerto tomar 

decisiones técnicas tendientes a la seguridad de la navegación y la vida humana en el mar, así como la 

protección del ambiente marino. 

El servicio público de pilotaje o practicaje se prestará en forma continua, permanente, uniforme, 

regular y por turnos durante todo el año, las veinticuatro horas del día, exceptuado los periodos en que 

el estado del tiempo, las marejadas o corrientes y la saturación del puerto impidan prestar 

ininterrumpidamente el servicio de pilotaje, y cuando el servicio sea alterado por causas de interés 

público o cuando así lo determine la autoridad competente. 

Artículo 56.- En todo lo relativo al servicio de pilotaje, el Reglamento correspondiente y las reglas de 

pilotaje de cada puerto que expida la Secretaría, contendrán los elementos mínimos que establezcan el 

Reglamento de la presente Ley y la Ley de Puertos. El servicio público de pilotaje, se considera como un 

servicio profesional. La Secretaría deberá valorar las consultas técnicas que le formulen a los pilotos o 

prácticos de puerto y a todas las partes interesadas en la operación de cada puerto.  

Artículo 57.- … 

I a II … 

III. Contar con el certificado de competencia y la autorización para prestar el servicio de pilotaje para el 

puerto respectivo o zona de pilotaje, expedido por la Secretaría, y 

IV.  Realizar prácticas obligatorias en el puerto y zona de pilotaje donde se aspire a prestar el servicio. 

… 

… 

SEGUNDO: Se adiciona un segundo párrafo ala fracción I del artículo 44 de la Ley de Puertos, para quedar 

como sigue: 

Artículo 44.- … 

… 

I. … 
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El servicio de pilotaje se regirá por la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y Reglamentos 

aplicables. 

II. … y III. … 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Las erogaciones que deban realizarse a fin de dar cumplimiento a las disposiciones del presente 

Decreto, se llevarán a cabo con base en la disponibilidad presupuestaria de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes.  
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, EN RELACIÓN CON EL 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREABA LA LEY SOBRE CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA 

ATENCIÓN MÉDICA.(DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO) 

Honorable Asamblea: 

A las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, Primera de la LXII Legislatura de la Cámara 

de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio y dictamen, la Minuta con 

proyecto de Decreto por el que se crea la Ley sobre Controversias derivadas de la Atención Médica. 

Una vez recibida por las Comisiones dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 

responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 

esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 

artículos 85, 86, 89,94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; así como los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la 

República, al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del 

recibo de turno para el Dictamen dela referidaMinuta y de los trabajos previos de las Comisiones 

dictaminadoras. 

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DELAMINUTA", se sintetiza el alcance de la 

propuesta de mérito. 

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones expresan los argumentos de valoración dela 

Minuta y de los motivos que sustentan la resolución de estas dictaminadoras. 

I. ANTECEDENTES 

1.- Con fecha 11 de octubre de 2011, los Diputados Antonio Benítez Lucho integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, y Miguel Antonio Osuna Millán, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentaron al Pleno de la Cámara de Diputados la 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley sobre Controversias Derivadas de la Atención 

Médica. 

Con la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a la Comisión de Salud la Iniciativa 

de mérito para realizar su estudio y dictamen correspondiente. 

2.- Con fecha 9 de febrero de 2012, se sometió al Pleno de la Cámara de Diputados el Dictamen de la 

Comisión de Salud con Proyecto de Decreto que expide la Ley sobre Controversias Derivadas de la Atención 

Médica, mismo que fue aprobado con una votación de 299 votos en pro, 6 votos en contra y 1 abstención: 

Con la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados remitió al Senado de la República la 

Minuta con proyecto de Decreto que expide la Ley sobre Controversias Derivadas de la Atención Médica. 

3.- Con fecha14 de febrero de 2012, se recibió de Cámara de Diputados la Minuta con proyecto de Decreto 

por el que se crea la Ley sobre Controversias Derivadas de la Atención Médica. 

Con la misma fecha, la Mesa Directiva turnó a lasComisionesUnidas de Salud y de Estudios Legislativos, 

Primera,la Minuta de mérito para realizar su estudio y dictamen correspondiente. 

II. CONTENIDO DELAMINUTA 

LaMinuta pretende expedir una Ley cuyo objeto sea regular los mecanismos alternativos a la vía 

jurisdiccional para la solución de las controversias que surjan entre los usuarios de los servicios médicos y los 

prestadores de esos servicios, la protección de los derechos de los usuarios, así como la organización, 

procedimientos y funcionamiento del organismo encargado de dichas funciones.  
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Para este efecto, se crea un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado en 

la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, operativa y de decisión, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios denominado Comisión Nacional de Arbitraje Médico. Dicha Comisión tendrá por objeto dirimir en 

forma imparcial las controversias derivadas de la prestación de servicios médicos, mediante mecanismos 

alternativos a la vía jurisdiccional, como la conciliación y el arbitraje, con base esencialmente en la 

valoración integral de los servicios médicos, así como la protección de los derechos de los usuarios. 

La Comisión señalada, de acuerdo con la propuesta, tendrá las siguientes atribuciones: brindar al público 

asesoría e información sobre los servicios que presta y sobre las instancias competentes para resolver 

controversias; gestionar la atención inmediata de los usuarios cuando la queja médica se refiera a demora o 

negativa de servicios; orientar a los usuarios sobre las instancias competentes para resolver los conflictos 

derivados de servicios médicos prestados por quienes carecen de título o cédula profesional e informar a las 

autoridades competentes; atender y, en su caso, resolver las quejas médicas que formulen los usuarios; 

corroborar, al atender las quejas, el cumplimiento de las regulaciones aplicables por parte de las instituciones 

o profesionales que hubieran prestado los servicios; llevar a cabo el procedimiento conciliatorio entre los 

usuarios y los prestadores de servicios, etc. 

La administración de la Comisión Nacional estará a cargo de una Junta de Gobierno, un Comisionado 

Nacional, y dos subcomisionados nacionales.  

Señala también que la Comisión Nacional podrá actuar como árbitro entre usuarios y prestadores de servicios 

cuando los interesados así la designen sin necesidad de procedimiento conciliatorio previo, o cuando 

concluido el procedimiento de conciliación, las partes no llegaren a un acuerdo y decidan someter su 

controversia al arbitraje de la Comisión Nacional. Las partes formularán compromiso ante la Comisión 

Nacional, en el que facultarán a ésta a resolver la controversia planteada, señalando los puntos esenciales de 

la controversia y las reglas del procedimiento, acordes con los principios de legalidad, equidad e igualdad 

entre las partes. 

III. CONSIDERACIONES 

A.LaComisióndeSaludhace mención del Derecho a la Protección de la Salud que tienen todos los mexicanos, 

de conformidad con lo establecidoen el numeral 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; a su vez, enfatiza que el asunto materia dela Minuta, como lo es la expedición de la Ley sobre 

Controversias derivadas de la Atención Médica, es merecedor de especial atención ya que es una tema de 

gran relevancia social,toda vez que atañe aun sector vulnerable de la sociedad como son los usuarios de 

servicios de salud y de los profesionales que los brindan. 

B.Actualmente, la Comisión Nacional de Arbitraje Médico (CONAMED) es un órgano desconcentrado de la 

Secretaría de Salud, con plena autonomía técnica para emitir sus opiniones, acuerdos y laudos. Su objetivo es 

contribuir a resolver conflictos suscitados entre los usuarios de los servicios médicos y los prestadores de 

dichos servicios. 

C. La CONAMED se creó por Decreto Presidencial el 31 de mayo de 1996 y publicado el 3 de junio del 

mismo año, cuya misión es ofrecer medios alternos para la solución de controversias entre usuarios y 

prestadores de servicios médicos; promover la prestación de servicios de calidad y contribuir con la seguridad 

de los pacientes, esto mediante la generación de políticas y lineamientos relacionados con la solución de este 

tipo de controversias. Cabe mencionar que es una institución reconocida como centro de referencia 

altamente especializado en el ámbito nacional e internacional. 

D. Desde la creación de la CONAMED hasta el día de hoy, para el cumplimiento de sus actividades 

relacionadas con la solución de controversias entre usuarios y prestadores de servicios médicos, este 

organismo cuenta con su Reglamento de Procedimientos para la Atención de Quejas Médicas y Gestión 
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Pericial de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico. 

La Ley sobre Controversias Derivadas de la Atención Médica propuesta en la Minuta que se analiza, tiene 

como objeto tutelar los mecanismos alternativos a la vía jurisdiccional para la solución de controversias que 

surjan entre los usuarios de los servicios médicos y los prestadores de servicios. 

Como lo establece suartículo 13,se  amplía la competencia de la CONAMED y señala: 

“Artículo 13. La Comisión Nacional tendrá competencia en todo el territorio 

nacional, para conocer de quejas médicas en contra de prestadores de servicios de 

carácter federal y en contra de los estatales, municipales, del Gobierno del Distrito 

Federal y de naturaleza privada, cuando el usuario así lo solicite.  

Asimismo podrá intervenir de oficio en asuntos que considere de interés general en 

la esfera de su competencia, para lo cual podrá emitir las recomendaciones que 

estime necesarias. 

La Comisión Nacional podrá convenir con los organismos estatales la atención por 

parte de estos últimos de quejas médicas en contra de prestadores de servicios de 

carácter federal.” 

D.La Minuta tiene por objeto regular los mecanismos alternos como la conciliación y el arbitraje, para 

solucionar las controversias que surjan entre los usuarios de servicios médicos y los prestadores públicos y o 

privados, a través de un organismo ya existente y otorgándole más facultades, llamado Comisión Nacional de 

Arbitraje Médico, CONAMED. 

 Al respecto, se hacen los siguientes comentarios:  

1.- Se estima que si bien la propuesta para establecer la “Ley sobre Controversias derivadas de la Atención 

Médica”, tiene por objeto regular este rubro, se considera que en los términos en que se plantea propiciaría 

incertidumbre jurídica, pues no deja en claro cuál sería la competencia específica de esta “nueva Comisión 

Nacional”,  ya que en principio se lo otorgaría facultades para conocer de quejas médicas en contra de 

prestadores de servicio de carácter federal y también para conocer de quejas en contra de los prestadores de 

servicios estatales, municipales,del Distrito Federal y de naturaleza privada, cuando no exista un órganismo 

equivalente en las entidades federativas. Incluso, también se prevé que tenga competencia cuando exista un 

conflicto de intereses con el prestador local y cuando sea voluntad del interesado que conozca la Comisión 

Nacional. 

2.-Se estima que existiría una incongruencia en el alcance que se le pretende dar a la Comisión Nacional, en 

efecto, mientras en el artículo 11, se prevé que el objeto de la comisión es dirimir en forma imparcial las 

controversias derivadas de la prestación de servicios médicos,que a la letra establece:  

“Artículo 11. La Comisión Nacional tendrá por objeto dirimir en forma imparcial 

las controversias derivadas de la prestación de servicios médicos, mediante 

mecanismos alternativos a la vía jurisdiccional, como la conciliación y el 

arbitraje, con base esencialmente en la valoración integral de los servicios 

médicos; así como proteger los derechos de los usuarios en los términos 

establecidos en la presente Ley”.  

Además en el artículo 84, se le “otorga la facultad de brindar acciones de defensoría legal a favor de los 

usuarios”.Este tratamiento propiciaría que la Comisión Nacional tenga a la vez el carácter de juez y parte.  

Ciertamente, en el artículo 84, se prevé que la Comisión Nacional, se abstendrá de prestar los servicios de 
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defensoría en aquellos casos en que las partes se sujeten a un procedimiento en que actúe como árbitro, y a 

petición de estos. Sin embargo, aunque esta salvedad es evidente, pues de otra manera no podría fungir como 

árbitro, resulta cuestionable que el árbitro en sí mismo tenga carácter de defensor.  

También se estima incongruente que se le otorgue la atribución de “llevar a cabo el procedimiento 

conciliatorio entre los usuarios y los prestadores de servicios” y al mismo tiempo “imponerla sanciones 

previstas en la Ley”, que en todos los casos serían en contra del prestador de servicios. Es decir, por un lado 

se le encomienda fungir como conciliador y por otro se le otorgan facultades sancionadoras de 

autoridad.  

3. Se hace referencia a que la CONAMED tendrá facultades en cuanto a las medidas de apremio y sanciones 

y destaca que puede solicitar el arresto hasta por 36 horas. (Facultad exclusiva del ámbito judicial). Y el 

artículo propuesto establece: 

 

“Artículo 92. La Comisión Nacional, para el desempeño de las funciones que le 

atribuye esta Ley, podrá aplicar las siguientes medidas de apremio: 

I. Apercibimiento; 

II. Multa de quinientos a dos mil días de salario mínimo; 

III. En caso de que persista la infracción podrán imponerse nuevas multas por 

cada día que transcurra sin que se obedezca el mandato respectivo, hasta 

por cinco mil días de salario mínimo; 

IV. El auxilio de la fuerza pública, y 

V. Solicitar el arresto hasta por treinta y seis horas.” 

Dicha función se considera innecesaria ya que invade competencias del Poder Pegislativo en primera 

instancia, así mismo genera una judicialización al prestador del servicio. Y sobre todo representaría una 

inconstitucionalidad ya que la Minuta es una ley especial para profesionales en la salud. Esto vulnera 

derechos fundamentales que otorga el Artículo 13 que a la letra establece que: “Nadie puede ser juzgado 

por leyes privativas ni por tribunales especiales”. 

4.-Dicha Minuta al otorgar mayor facultad a la CONAMED quien ha sido un medio de justicia alternativa, 

opcional y sobre todo imparcial y la Comisión que se propone en la Minuta fungirían las veces de un tribunal 

especial para los prestadores de servicios de salud como médicos y enfermeras, con atribuciones como: 

 Dictar resoluciones, acuerdos y laudos. 

 Facultad de imponer a los profesionales de la salud medidas de apremio hasta la privación de la 

libertad. 

 Multas y sanciones 

 La figura de la queja y conocen del recurso de revisión. 

5.-Dicha Ley puede traer acciones que no abonarían al Sistema Nacional en Salud,ejemplo de ello, es que los 

profesionales de la Salud tendrían en muchos casos que objetar, es decir, allegarse del derecho a la objeción 

de conciencia, por lo que no tendrían la obligación de otorgar el servicio.  

De conformidad con nuestro marco normativo, la Constitución política reconoce la libertad individual, de 

pensamiento e ideas, de ejercerla profesión o trabajo que le acomode, siendo lícito y que su ejercicio sólo 

podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolución 

gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Así 

mismo, tiene el derecho a la libertad de profesar un culto religioso, siempre y cuando estas manifestaciones 

no afecten la moral, derecho de tercero o derive en un delito. Así mismo el su Artículo 24 establece:que“toda 

persona tiene derecho a la libertad de convicciones éticas, de conciencia y de religión, y a tener o adoptar, 

en su caso, la de su agrado.” 
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Doctrinalmente es la actitud o creencia de carácter ético filosófico o religioso que impide a una persona 

desarrollar una actividad determinada, que se traduce en la decisión personal, frente a normas jurídicas 

específicas, de no acatarlas, sin perjuicio del respeto a la normativa general que rige a la sociedad de que se 

trate.  

Por lo que corresponde al derecho a la protección de la salud, es propio citar que la Ley General de Salud en 

su numeral 2 establece las finalidades de dicho derecho, mismas que busca entre otras: El bienestar físico y 

mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades, la prolongación y mejoramiento 

de la calidad de la vida humana, la protección y el acrecentamiento de los valores que coadyuven a la 

creación, conservación y disfrute de condiciones de salud que contribuyan al desarrollo social y la extensión 

de actitudes solidarias y responsables de la población en la preservación, conservación, mejoramiento y 

restauración de la salud. 

Y los servicios de salud, son todas aquellas acciones realizadas en beneficio del individuo y de la sociedad en 

general, dirigidas a proteger, promover y restaurar la salud de la persona y de la colectividad. Así mismo, se 

entiende por atención médica el conjunto de servicios que se proporcionan al individuo, con el fin de 

proteger, promover y restaurar su salud. 

Mismas bases que también reconocen diversos instrumentos legales y deontológicos en el actuar médico y 

que se armonizan con la objeción de conciencia. 

Cabe decir que hay 2 elementos fundamentales que no debemos perder de vista en la objeción de conciencia: 

 El médico tiene el derecho a la objeción de conciencia, por razones éticas o morales, y  

 Siempre que tal comportamiento no ponga en peligro la vida del paciente o sea susceptible de 

interpretarse como ajena a la beneficencia y responsabilidad ética de su profesión.  

6.-Por último,se pretende otorgar mayores atribuciones a la Comisión cuando actualmente son otorgadas a 

otros órganos de gobierno, y en el apartado de sanciones se considera innecesaria que tenga la facultad de 

tener medidas de apremio en lugar de referir dichas sanciones al poder judicial. 

E.Si bien es loable la iniciativa para crear un organismo con más facultades y otorgarle mayor seguridad a los 

usuarios, estas Comisiones dictaminadoras consideran de suma importancia que como se plantea,se estima 

innecesaria, en la medida en que actualmente existe una instancia que realiza las funciones a que alude la 

iniciativa, de una forma imparcial y pleno apego al respecto de los derechos de los usuarios y de los 

profesionales de la salud.  

F. Derivado de las consideraciones expuestas, las Comisiones dictaminadoras estiman pertinente y necesario 

desechar la Minuta de mérito y retornarla a la Cámara de origen para los efectos del artículo 72 apartado D 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así, con base en las atribuciones que les otorgan 

los artículos 85, 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; así como los 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, 

someten a consideración de esta Honorable Soberanía el siguiente: 

RESOLUTIVO 

ÚNICO.- Se desecha la Minuta con proyecto de Decreto por el que se crea la Ley sobre Controversias 

Derivadas de la Atención Médica. 
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, EN RELACIÓN CON EL 

PROYECTO QUE MODIFICABA EL ARTÍCULO 376 DE LA LEY GENERAL DE SALUD.(DICTAMEN EN SENTIDO 

NEGATIVO) 

Honorable Asamblea: 

A las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, Primera de la LXII Legislatura de la Cámara 

de Senadores, del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio y dictamen, la Minuta con 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 376 de Ley General de Salud. 

 

Una vez recibida por las Comisiones dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 

responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 

esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 

artículos 85, 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; así como los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la 

República, al tenor de la siguiente:  

METODOLOGÍA 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del 

recibo de turno para el Dictamen de la Minuta y de los trabajos previos de las Comisiones Dictaminadoras.  

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA MINUTA", se sintetiza el alcance de la 

proposición de mérito.  

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones Unidas se expresan los argumentos de 

valoración de la Minuta y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 

I. ANTECEDENTES 

1. Con fecha 29 de abril de 2011, el diputado Antonio Benítez Lucho, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, presentó Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 376 

y adiciona los artículos 376 Ter, 421 Ter y 423 Bis, todos de la Ley General de Salud, por los que se 

establece el control, registro y regulación de los llamados “productos milagro”.  

Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dicha iniciativa fuera turnada a la 

Comisión de Salud  de la cámara de Diputados para su análisis y dictamen correspondiente. 

2. El 10 de Abril de 2012 fue aprobado el dictamen de la Comisión de Salud de la Colegisladora ante el 

pleno. Y pasó al Senado de la República en los términos constitucionales.  

3.- Con fecha 11 de Abril de 2012, la Presidencia de la Mesa Directiva del Senado de la República recibió 

dicha Minuta y dispuso que fuera turnada a la Comisión de Salud, y Estudios Legislativos, Primera, para su 

análisis y dictamen correspondiente. 

II. CONTENIDO DE LA MINUTA 

La pretensión de la Minuta es darle mayor certeza a los productos que regula el Artículo 376 de la Ley 

General de Salud para quedar de la siguiente manera: “los productos a los que en su etiquetado o publicidad 

se les atribuyan las mismas acciones o efectos que corresponden a los productos de este artículo, 

independientemente de la clasificación que ostenten o la denominación que se les asigne, requieren 

forzosamente registro sanitario.  

III. CONSIDERACIONES 
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A. Las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, hacen mención del Derecho a la 

Protección de la Salud que tienen todos los mexicanos, de conformidad con lo establecido en el numeral 4° de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a su vez, enfatizan en la necesidad de mantener 

vigente la legislación de la materia. 

Del precepto antes mencionado se deriva el sistema de normas jurídicas de derecho social, que buscan regular 

los mecanismos y acciones para lograr que la protección de la salud sea un bien tutelado por los diversos 

órdenes de gobierno, a través de la delimitación del campo de la actividad gubernamental, social e individual, 

siendo ésta uno de los principales elementos de justicia social. 

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social y universal, independiente de la situación de 

vulnerabilidad de sus destinatarios. 

B. Cabe decir que la Iniciativa instrumento que propició dicha Minuta traía consigo la regulación a 

través de licencia sanitaria de los llamados productos milagro, con lo que se pretendía la siguiente redacción.  

 

Artículo 376.Requieren registro sanitario los medicamentos, estupefacientes, 

substancias psicotrópicas y productos que los contengan; equipos médicos, prótesis, 

órtesis, ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, insumos de uso odontológico, 

materiales quirúrgicos, de curación, alimentos, suplementos alimenticios, bebidas no 

alcohólicas, bebidas alcohólicas, remedios herbolarios, productos de perfumería y 

belleza, y productos higiénicos, estos últimos en los términos de la fracción VI del 

artículo 262 de esta ley, así como los plaguicidas, nutrientes vegetales y substancias 

tóxicas o peligrosas. 

Así mismo adicionar un Artículo 376 Ter. Que a la letra plasmaba: El titular del Registro Sanitario de 

cualquier producto a los que se refiere el artículo 376, sólo podrá permitir que sea elaborado todo o en 

parte, por cualquier fabricante que cuente con Licencia Sanitaria y las áreas autorizadas por la 

COFEPRIS para la fabricación de dicho producto; esta fabricación por un tercero será en forma 

temporal y exclusivamente por la cantidad y los lotes previamente autorizados por la COFEPRIS. 

C. Sin embargo la colegisladora decidió realizar el dictamen únicamente para reformar el artículo 376 de 

la siguiente manera: 

 

Ley General de Salud (vigente) 

Artículo 376: Requieren registro sanitario 

los medicamentos, estupefacientes, substancias 

psicotrópicas y productos que los contengan; 

equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas 

funcionales, agentes de diagnóstico, insumos de 

uso odontológico, materiales quirúrgicos, de 

curación y productos higiénicos, estos últimos 

en los términos de la fracción VI del artículo 

262 de esta ley, así como los plaguicidas, 

nutrientes vegetales, substancias tóxicas o 

peligrosas 

Minuta 

Artículo 376: Requieren registro sanitario los 

medicamentos, estupefacientes, substancias 

psicotrópicas y productos que los contengan; 

equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas 

funcionales, agentes de diagnóstico, insumos de 

uso odontológico, materiales quirúrgicos, de 

curación y productos higiénicos, estos últimos 

en los términos de la fracción VI del artículo 

262 de esta ley, así como los plaguicidas, 

nutrientes vegetales, substancias tóxicas o 

peligrosas y los productos a los que en su 

etiquetado o publicidad se les atribuyan las 

mismas acciones o efectos que corresponden a 

los productos arriba enunciados, 

independientemente de la clasificación que 

ostenten o la denominación que se les asigne. 

D. Sin embargo,el análisis de las Comisiones Dictaminadoras, de la colegisladora vierte diversos 



 GACETA DEL SENADO Página 890 
 

Segundo año de Ejercicio Viernes 13 de Diciembre de 2013. Primer Periodo Ordinario 
 

argumentos en su dictamen enfatizando que: 

Dicha iniciativa es loable, sin embargo, resulta innecesaria ya que con las reformas al Reglamento de la Ley 

General de Salud, en materia de publicidad, publicadas con fecha 19 de enero de 2012, en el Diario Oficial de 

la Federación, que engloban todo lo referente a esta materia, publicidad engañosa en su mayoría, queda 

obsoleta la propuesta. Estas reformas pretenden generar una cooperación con los medios de difusión, con la 

finalidad de que coadyuven a que se dé cumplimiento a lo dispuesto enla normatividad correspondiente. 

Dichas reformas señalan: 

ARTÍCULO 62 Bis. El aviso a que se refiere el artículo 270 de la Ley, deberá 

presentarse  por cada marca de producto y conforme al formato oficial que al efecto 

publique la Secretaría en el Diario Oficial de la Federación, el cual deberá contener por 

lo menos los siguientes datos:   

 

I. Nombre y domicilio del fabricante;   

II. Nombre y domicilio del importador y distribuidor, y   

III. Marca, nombre y Registro Federal de Contribuyentes del responsable del producto y 

de la publicidad. Artículo adicionado DOF 19-01-2012 

 

ARTÍCULO 78. Los medios de difusión se asegurarán de que la publicidad que 

trasmitan cuente con el permiso correspondiente o se haya presentado aviso ante la 

Secretaría, conforme a lo establecido en este Reglamento.   

 

Para efectos del párrafo anterior, el anunciante que pretenda publicitar un producto o 

servicio sujeto a control sanitario por parte de la Secretaría, deberá presentar al medio 

de difusión cuyos servicios utilice, ya sea por sí mismo o a través de una agencia de 

publicidad, copia certificada de la carátula del registro sanitario vigente, en caso de 

tratarse de un producto sujeto a esta autorización sanitaria y del permiso o aviso 

presentado ante la Secretaría. 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, COFEPRIS, combate este tipo de 

publicidad y otorga los registros sanitarios de manera minuciosa mediante procesos que llevan consigo etapas 

que contienen candados para no tener establecimientos ni venta de productos que dañen a la salud. 

En esta tesitura no resulta viable requerir registro sanitario a los productos, a los que en su etiquetado o 

publicidad se les atribuyan las mismas acciones o efectos que corresponden a los productos del artículo 

de incumbencia, independientemente de la clasificación que ostenten o la denominación que se les 

asigne.  Toda vez que ya están regulados en materia Reglamentaria, además son verificados y controlados por 

la propia COFEPRIS.  

Cabe señalar que de tener contemplada esta propuesta se genera una nueva  problemática sanitaria, toda vez 

que el otorgamiento de registros sanitarios a estos productos, rebasaría contundentemente la capacidad 

técnica y operativa que tiene la mencionada Comisión, en relación de la incalculable existencia de estos 

productos. 

E. Derivado de las consideraciones expuestas, las Comisiones dictaminadoras estiman pertinente y necesario 

desechar la Minuta de mérito y retornarla a la Cámara de origen para los efectos del artículo 72 apartado D 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así, con base en las atribuciones que les otorgan 

los artículos 85, 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; así como los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la 

República, someten a consideración de esta Honorable Soberanía el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se desecha la Minuta con proyecto de Decreto por el que se modificaba el artículo 376 de la 
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Ley General de Salud. 

 

DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, EN RELACIÓN CON EL 

PROYECTO QUE ADICIONABA UNA FRACCIÓN XVIII BIS AL ARTÍCULO 3º DE LA LEY GENERAL DE SALUD, 

EN MATERIA DE ENFERMEDADES BUCODENTALES.(DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO) 

Honorable Asamblea: 

A las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, de la LXII Legislatura de la Cámara de 

Senadores, del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio y dictamen, la Minuta con 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 3ro, e la Ley General de Salud, en materia de 

enfermedades bucodentales. 

 

Una vez recibida por las Comisiones dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 

responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 

esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 

artículos 85, 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; así como los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la 

República, al tenor de la siguiente:  

METODOLOGÍA 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del 

recibo de turno para el Dictamen de la Minuta y de los trabajos previos de las Comisiones Dictaminadoras.  

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA MINUTA", se sintetiza el alcance de la 

proposición de mérito.  

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones Unidas expresan los argumentos de 

valoración de la Minuta y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 

I. ANTECEDENTES 

1. Con fecha 19 de octubre de 2010, la diputada María Cristina Díaz Salazar, del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, presentó Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 3o. 

y 159 de la Ley General de Salud. 

2. Con la misma fecha, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dispuso que dicha 

iniciativa fuera turnada a la Comisión de Salud de esa soberanía. 

3. Con fecha 29 de marzo de 2011, la Cámara de Diputados aprobó con 321 votos y 2 abstenciones el 

dictamen por el que se adiciona la fracción XVIII Bis al artículo 3o. de la Ley General de Salud. 

4. Con la misma fecha la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXI Legislatura dispuso que el 

dictamen aprobado se enviara al Senado de la República para sus efectos constitucionales. 

5. Con fecha 12 de abril de 2011 se recibió de la Cámara de Diputados la minuta proyecto de decreto por el 

que se adiciona la fracción XVIII Bis al artículo 3o. de la Ley General de Salud, en materia de enfermedades 

bucodentales. 

6. Con la misma fecha, la Mesa Directiva del Senado de la República dispuso que la iniciativa de mérito fuera 

turnada a las Comisiones Unidas de Salud, y de Estudios Legislativos, para análisis y dictamen 

correspondiente. 

7. Con fecha 14 de diciembre 2011, la Cámara de Senadores aprobó el dictamen por el que se adiciona la 
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fracción XVIII Bis al artículo 3o. y se reforma la Fracción I del Apartado B del artículo 13 de la Ley General 

de Salud. 

8. Con fecha 3 de enero de 2012 la Cámara de Diputados recibió de la Cámara de Senadores la minuta con 

proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción XVIII Bis al artículo 3o. y se reforma la fracción I del 

Apartado B del artículo 13 de la Ley General de Salud. 

9. Con la misma fecha, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dispuso que dicha 

minuta fuera turnada a la Comisión de Salud. 

10.- Con fecha 13 de Marzo de 2012, fue dictaminada y aprobada por la Cámara de Diputados.  y Devuelta a 

la Cámara de Senadores para los efectos de lo dispuesto en el artículo 72, inciso e) de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.   

11.- Con fecha 15 de Marzo de 2012 fue recibida Minuta que Reforma el artículo 3 de la Ley General de 

Salud, por estas Comisiones dictaminadoras en la Cámara de Senadores, para su estudio análisis y respectivo 

Dictamen.  

II. CONTENIDO DE LA MINUTA 

La finalidad de la Minuta en comento, es considerar como materia de salubridad general, la prevención, 

tratamiento y control de las enfermedades bucodentales. Por el hecho de que las enfermedades bucodentales 

se establecen como un problema de salud sumamente importante el cual se debe contrarrestar y prevenir. 

La colegisladora plasma en su Dictamen que en México, de acuerdo con el Sistema de Vigilancia 

Epidemiológica de Patologías Bucales 2007 (Sivepab), con información de usuarios que acuden a los 

servicios de salud odontológicos, se encuentra que 100 por ciento de los pacientes padece caries dental y 53 

por ciento presenta algún grado de enfermedad periodontal. Así también se observó que entre la gente mayor 

de 65 años, la pérdida de piezas dentales oscila en los 10. 

Es por ello que la colegisladora aprueba la minuta del senado con cambios dejando en solo en el artículo 3º de 

la Ley de Salud las prevención, tratamiento y control de las enfermedades bucodentales. 

III. CONSIDERACIONES 

A. Las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, hacen mención del Derecho a la Protección 

de la Salud que tienen todos los mexicanos, de conformidad con lo establecido en el numeral 4° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a su vez, enfatizan en la necesidad de mantener 

vigente la legislación de la materia. 

B. La Organización Mundial de la Salud (OMS) define la salud bucodental como la ausencia de dolor 

orofacial crónico, cáncer de boca o garganta, llagas bucales, defectos congénitos como labio leporino o 

paladar hendido, enfermedades periodontales (de las encías), caries dental y pérdida de dientes, así como 

otras enfermedades y trastornos que afectan a la boca y la cavidad bucal.  

C. Cabe decir que las dolencias bucodentales comparten factores de riesgo con las cuatro enfermedades 

crónicas más importantes -enfermedades cardiovasculares, cáncer, enfermedades respiratorias crónicas y 

diabetes- pues se ven favorecidas por las dietas malsanas, el tabaquismo y el consumo nocivo de alcohol. 

Otro factor de riesgo es una higiene bucodental deficiente. 

D. Datos de la Organización Mundial de la Salud, señalan que las enfermedades bucodentales más 

comunes son la caries dental y las periodontopatías; entre 60 y 90 por ciento de la comunidad escolar en el 

mundo tiene caries dental; las enfermedades periodontales graves, afectan entre 5 y 20 por ciento de los 

adultos de edad madura, existiendo la posibilidad de la pérdida de dientes; la incidencia de cáncer bucodental 

es de entre 1 y 10 casos por cada 100 mil habitantes en la mayoría de los países; los defectos congénitos, 

como el labio leporino y paladar hendido, se dan en uno de cada 500 a 700 nacimientos; la prevalencia de 

nacimiento varía sustancialmente entre los distintos grupos étnicos y zonas geográficas; entre 40 y 50 por 
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ciento de las personas VIH-positivas sufren infecciones fúngicas, bacterianas o víricas, que suelen aparecer al 

principio de la infección, y finalmente advierte que la atención odontológica curativa tradicional representa 

una importante carga económica para muchos países de ingresos altos, donde de 5 a 10 por ciento del gasto 

sanitario público guarda relación con la salud bucodental. 

E. Cabe decir que la misma OMS,menciona estrategias que se deben llevar acabo para contrarrestar este 

gran problema, dichas actividades engloban la promoción, la prevención y el tratamiento: 

1. La promoción de un enfoque basado en los factores de riesgo comunes para prevenir 

simultáneamente las enfermedades bucodentales y otras enfermedades crónicas; 

2. Los programas de fluoración para mejorar el acceso a los fluoruros en los países de bajos ingresos; 

y 

3. El apoyo técnico a los países que están integrando la salud bucodental en sus sistemas de salud 

pública. 

F. En nuestro país representa un problema grave que además suele desencadenar complicaciones muy 

severas. Por ello la salud bucal refleja muchas de las conductas y actitudes hacia las prácticas de higiene y 

prevención que son esenciales para mantener una vida sana. Sabemos que la salud bucal es un componente de 

la salud, y que la salud tiene entre sus componentes la calidad de vida, entonces la salud bucal también tendrá 

un efecto en la calidad de vida. 

G. Hace pocos años se percató de que entre los escolares de nuestro país, la prevalencia de 

padecimientos odontológicos estaba muy por arriba de las recomendaciones internacionales. Por ello, desde 

entonces se han llevado a cabo diversas acciones tanto preventivas como de curación con la intención de 

abatir esos niveles y tenemos resultados muy creo que muy buenos como lo han demostrado distintas 

investigaciones recientes. 

H. Por mencionar ejemplo derivado de lo anterior, encontramos que ante las necesidades de atención,  el 

Programa de Acción Específico 2007-2012 Salud Bucal, realizo diversas acciones que le han permitido, en 

los últimos diez años, pasar de ser un programa en crecimiento a un programa en consolidación. Los 

componentes del programa incluyen el de fluoruración de la sal, que es la estrategia preventiva de tipo 

masivo para disminuir la caries dental y que en la actualidad cubre a más de 75 millones de personas.  

I. Así mismo de acuerdo a los resultados del Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Patologías Bucales 

(SIVEPAB), durante el 2010 se examinaron a 223,240 pacientes de diferentes edades de las 32 entidades 

federativas del país, de estos, 73,067 se encuentran entre los 2 y los 19 años de edad. 

Como podemos ver es un problema que merece estrategias y acciones para combatir de frente esta 

problemática. Y cabe decir que se han venido implementando dichas acciones las cuales derivan de la 

legislación vigente. 

J. Las acciones realizadas por el gobierno federal han ayudado a la disminución de los índices de caries y 

enfermedades periodontales dentro de áreas urbanas. Es importante que las acciones en materia de salud 

bucal, se enfoquen principalmente a la prevención y la disminución del daño que estas enfermedades causan 

dentro de los grupos vulnerables, sobre todo dentro de la atención materno-infantil, ya que estos, siempre son 

los más afectados. 

 

K.Coincidimos en el espíritu de la iniciativa de que la prevención, control de las enfermedades 

bucodentales son prioridad para la salud pública, Sin embargo estas comisiones dictaminadoras consideran 

inviable dicha Iniciativa derivado de  los siguientes argumentos: 

Del análisis realizado minuciosamente a la loable Minuta que incumbe este Dictamen, la cual  adiciona una 

fracción XVIII Bis. al artículo 3 de la Ley General de Salud, en materia bucodental ya multicitada, se 

desprende; que dicha propuesta duplica disposiciones normativas que actualmente se encuentran contenidas 



 GACETA DEL SENADO Página 894 
 

Segundo año de Ejercicio Viernes 13 de Diciembre de 2013. Primer Periodo Ordinario 
 

de manera especial en la Ley en comento en virtud de que la salud bucodental ya se encuentra incorporada 

dentro del artículo 27  como servicio básico de salud, el cual a la letra expone: 

Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección de la salud, se consideran 

servicios básicos de salud los referentes a: 

 

I. La educación para la salud, la promoción del saneamiento básico y el mejoramiento de 

las condiciones sanitarias del ambiente; 

II. La prevención y el control de las enfermedades transmisibles de atención prioritaria, 

de las no transmisibles más frecuentes y de los accidentes; 

III. La atención médica integral, que comprende actividades preventivas, curativas, 

paliativas y de rehabilitación, incluyendo la atención de urgencias; 

IV. La atención materno-infantil; 

V. La planificación familiar; 

VI. La salud mental; 

VII. La prevención y el control de las enfermedades bucodentales; 

VIII. La disponibilidad de medicamentos y otros insumos esenciales para la salud; IX. La 

promoción del mejoramiento de la nutrición; 

X. La asistencia social a los grupos más vulnerables y, de éstos, de manera especial, a los 

pertenecientes a las comunidades indígenas, y  

XI. La atención médica a los adultos mayores en áreas de salud geriátrica. 

 

Así mismo es relevante mencionar que también la salud bucodental está comprendida dentro de la materia de 

salubridad general a que hace referencia la fracción XVIII del artículo 3 de la Ley General de salud, (… la 

prevención y control de enfermedades no transmisibles). 

De igual forma es destacarse que el  plasmar  en el artículo 3º la Ley General de Salud,  como salubridad 

general la prevención tratamiento y control de las enfermedades bucodentales, debe tomarse en cuenta que las 

materias de salubridad general del artículo en comento deben contemplarse con la mayor generalidad posible 

al impactarlo con una reforma legislativa, con la finalidad de evitar que ese precepto se convierta en un 

catálogo para la atención de enfermedades específicas, así como evitar discriminar la atención de ciertas 

enfermedades en relación con otras que de igual manera generan mayor impacto enla sociedad y salud 

pública. 

 

Por otra parte cabe mencionar que la salud bucal va de la mano con la educación para la salud la cual orienta, 

fomenta  y proporciona desarrollo de conductas , conocimientos, actitudes que permitan a la población 

participar para la prevención de las enfermedades bucodentales. Por ello se desprende que la salud bucal 

también se encuentra contemplada en el artículo 112 que a la letra plasma:  

 

Artículo 112. La educación para la salud tiene por objeto: 
I. Fomentar en la población el desarrollo de actitudes y conductas que le permitan 

participar en la prevención de enfermedades individuales, colectivas y accidentes, y 

protegerse de los riesgos que pongan en peligro su salud; 

II. Proporcionar a la población los conocimientos sobre las causas de las enfermedades y 

de los daños provocados por los efectos nocivos del ambiente en la salud, y 

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición, salud 

mental, salud bucal, educación sexual, planificación familiar, cuidados paliativos, riesgos 

de automedicación,prevención de farmacodependencia, salud ocupacional, salud visual, 

salud auditiva, uso adecuado de losservicios de salud, prevención de accidentes, prevención 

de la discapacidad y rehabilitación de laspersonas con discapacidad y detección oportuna 

de enfermedades. 
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L. Por último estas comisiones dictaminadoras de Salud y Estudios Legislativos consideran que la 

implementación de dicha reforma es innecesaria, en virtud de que la salud bucodental de la que deriva la 

prevención, tratamiento y el control de las enfermedades bucodentales, ya se encuentra contemplada en la 

Ley General de Salud como un servicio básico de salud, y se menciona que con las disposiciones vigentes, ya 

se pueden impulsar programas, estrategias  y acciones que permitan abordar y prevenir los  problemas de la 

salud bucodental. 

Es por lo anteriormente señalado que, las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, consideran 

desechar la Minuta en comento, por lo que con fundamento en las atribuciones que les otorgan los artículos 

85, 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 

así como los 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, someten a 

consideración de esta Honorable Soberanía el siguiente: 

ACUERDO 

Único.- El H. Senado de la República, desecha la Minuta con Proyecto de Decreto por la que se adiciona una 

fracción XVIII Bis al artículo 3º. De la Ley General de Salud, en materia de enfermedades Bucodentales, por 

los argumentos vertidos en el dictamen.  
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, EN RELACIÓN CON EL 

PROYECTO QUE REFORMABA EL ARTÍCULO 456 DE LA LEY GENERAL DE SALUD.(DICTAMEN EN SENTIDO 

NEGATIVO) 

Honorable Asamblea: 

A las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, de la LXII Legislatura de la Cámara de 

Senadores, del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio y dictamen, la Minuta con 

Proyecto de Decreto por el que se reformaba el Artículo 456 de la Ley General de Salud. 

 

Una vez recibida por las Comisiones dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 

responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 

esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 

artículos 85, 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; así como los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la 

República, al tenor de la siguiente:  

METODOLOGÍA 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del 

recibo de turno para el Dictamen de la Minuta y de los trabajos previos de las Comisiones Dictaminadoras.  

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA MINUTA", se sintetiza el alcance de la 

proposición de mérito.  

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones Unidas expresan los argumentos de 

valoración de la Minuta y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 

I. ANTECEDENTES 

1. Con fecha 23 de noviembre de 2011, la Diputada María Cristina Díaz Salazar, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el Artículo 456 de la Ley General de Salud. 

Con la misma fecha la Mesa Directiva de la Colegisladora, turnó la mencionada Iniciativa a la Comisión de 

Saludpara su análisis y dictamen correspondiente. 

2. Con fecha 07 de febrero de 2012, se presentó el Dictamen en el Pleno la Cámara de Diputados. 

Aprobándose con 275 votos a favor, 0 en contra y  0 abstenciones.  

3. Con fecha 09 de febrero de 2012, se recibió oficio de la Cámara de Diputados que remite la Minuta con 

proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 456 de la Ley General de Salud. 

Con la misma fecha la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, dispuso que se turnara a la Comisión de 

Salud y Estudios Legislativos. 

II. CONTENIDO DE LA MINUTA 

El espíritu de la presente Minuta, pretende sancionar al que sin autorización de la Secretaría de Salud o 

contraviniendo los términos en los que ésta haya sido concedida, adicione a los alimentos o agua de consumo 

animal cuyos productos o subproductos estén destinados al consumo humano substancias tóxicas o 
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peligrosas. 

III. CONSIDERACIONES 

A. Las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, hacen mención del Derecho a la Protección 

de la Salud que tienen todos los mexicanos, de conformidad con lo establecido en el numeral 4° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a su vez, enfatizan en la necesidad de mantener 

vigente la legislación de la materia. 

B. En concordancia con la Colegisladora, las Comisiones Dictaminadoras, reconocen que tanto la Secretaría 

de Salud, como la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, son 

autoridades competentes y facultadas para regular y vigilar todas aquellas situaciones en las cuales exista un 

riesgo para la población, y más aún, cuando se expone la problemática de la existencia de un producto tóxico 

en productos de consumo humano, que pueda generar daños en su salud. Derivado de lo anterior, la 

legisladora proponente, incluye una reforma a la Ley General de Salud, en la cual se establece lo siguiente: 

Artículo 456. Al que sin autorización de la Secretaría de Salud o contraviniendo los términos 

en que ésta haya sido concedida, elabore, introduzca a territorio nacional, transporte, 

distrubuya, comercie, almacene, posea, deseche o adicione a los alimentos o agua de consumo 

animal cuyos productos o subproductos estén destinados al consumo humano o en general, 

realice actos con las substancias tóxicas o peligrosas a que se refiere el artículo 278 de esta 

Ley, con inminente riesgo a la salud de las personas, se le impondrá de uno a ocho años de 

prisión y multa equivalente de cien a dos mil días de salario mínimo general vigente en la zona 

económica de que se trate. 

Derivado de dicha propuesta, misma que fue avalada por el Pleno de la Cámara de Diputados, se promueve 

una sanción de corporal que va de uno a los ocho años y una multa que va de cien a dos mil días de salario 

mínimo general vigente en la zona económica de que se trate, a los que sin autorización adicionen substancias 

tóxicas o peligrosas en el alimento o agua de consumo animal, cuyo producto o subproducto esté destinado a 

consumo humano. 

Cabe señalar que de acuerdo con el Artículo 278, de la Ley General de Salud, a que hace referencia el 

Artículo 456 propuesto en la reforma, alude a lo siguiente: 

Artículo 278.- Para los efectos de esta ley se entiende por: 

I. a II. … 

III. Substancia peligrosa: Aquel elemento o compuesto, o la mezcla química de ambos, que 

tienecaracterísticas de corrosividad, reactividad, inflamabilidad, explosividad, toxicidad, 

biológico-infecciosas,carcinogenicidad, teratogenicidad o mutagenicidad, y 

IV. Substancia tóxica: Aquel elemento o compuesto, o la mezcla química de ambos que, cuando 

por cualquier vía de ingreso, ya sea inhalación, ingestión o contacto con la piel o mucosas, 

causan efectos adversos al organismo, de manera inmediata o mediata, temporal o permanente, 

como lesiones funcionales, alteraciones genéticas, teratogénicas, mutagénicas, carcinogénicas 

o la muerte. 

 

La Secretaría de Salud determinará, mediante listas que publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, los nutrientes vegetales, así como las substancias tóxicas o peligrosas que por 

constituir unriesgo para la salud deben sujetarse a control sanitario. 
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C. No obstante la nobleza plasmada en la reforma propuesta y en aras no sólo de  buscar, sino también de 

garantizar el bienestar común, estas Comisiones dictaminadores se dieron a la tarea de analizar con mayor 

profundidad el tema y de ello se desprende que la Ley Federal de Sanidad Animal vigente, entre otros, tiene 

como objeto regular las buenas prácticas pecuarias aplicables en la producción primaria, en los 

establecimientos dedicados al procesamiento de bienes de origen animal para consumo humano. 

La autoridad competente, de acuerdo con la Ley en comento, es la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, SAGARPA, misma que tiene atribuciones muy importantes y que 

para efectos del tema destacan, tales como: 

1. Formular, expedir y aplicar las disposiciones de sanidad animal y aplicar medidas zoosanitarias 

correspondientes, y 

2. Certificar, verificar e inspeccionar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y de las que de 

ella deriven, en el ámbito de su competencia. 

3. Imponer sanciones, resolver recursos de revisión y presentar denuncias ante la autoridad competente 

por la probable comisión de un delito, en términos de esta Ley. 

4. Ordenar la retención, cuarentena, disposición o destrucción de bienes de origen animal en los que se 

detecte o sospeche violación a los términos y supuestos indicados en esta Ley, su Reglamento y las 

disposiciones de sanidad animal respectivas. 

Aunado a ello, la Ley en comento tiene una serie de disposiciones relativas a las buenas prácticas pecuarias 

en los Bienes de Origen Animal, tales como el Artículo 18, que establece las medidas que se determinarán en 

disposiciones de riesgos de contaminación las cuales podrán comprender los requisitos, especificaciones, 

criterios o procedimientos sin perjuicio de otras disposiciones legales aplicables en materia de Salud 

Pública, fracción III, con la finalidad de establecer y monitorear los límites máximos permisibles de residuos 

tóxicos, microbiológicos y contaminantes en bienes de origen animal; y fracción VII, que establece los 

límites máximos de residuos permitidos de antibióticos, compuestos hormonales, químicos y otros productos 

equivalentes. 

En el mismo sentido, la SAGARPA, es la autoridad encargada de publicar en el Diario Oficial de la 

Federación, el listado de las sustancias o productos cuyo uso o consumo en animales estén prohibidas, de 

acuerdo con lo establecido en el Artículo 93 de la Ley Federal de Sanidad Animal. Así mismo, será quien 

determine también, aquellos productos para uso o consumo animal que sólo podrán ser adquiridos o aplicados 

mediante receta médica emitida por médicos veterinarios, según lo establece el Artículo 103 de la Ley en 

estudio. 

Finalmente al respecto, estas Comisiones deben enfatizar que en el Capítulo IV, De los Delitos, de la propia 

Ley Federal de Sanidad Animal, se establece ya en el Artículo 173 el objetivo de la reforma propuesta en la 

presente Minuta, como se puede apreciar en la tabla siguiente: 

Minuta con Proyecto de Decreto 

Ley General de Salud 

Ley Federal de Sanidad Animal Vigente 

Artículo 456. Al que sin autorización de la Secretaría de 

Salud o contraviniendo los términos en que ésta haya 

sido concedida, elabore, introduzca a territorio nacional, 

transporte, distribuya, comercie, almacene, posea, 

deseche o adicione a los alimentos o agua de consumo 

animal cuyos productos o subproductos estén 

destinados al consumo humano o en general, realice 

actos con las substancias tóxicas o peligrosas a que se 

refiere el artículo 278 de esta Ley, con inminente riesgo 

a la salud de las personas, se le impondrá de uno a ocho 

Artículo 173.- Al que sin autorización de las autoridades 

zoosanitarias competentes o contraviniendolos términos 

en que ésta haya sido concedida, importe, posea, 

transporte, almacene, comercialice o en general realice 

actos con cualquier sustancia cuyo uso esté prohibido 

para alimentación de animales en las disposiciones de 

sanidad animal o de buenas prácticas pecuarias emitidas 

por la Secretaría, se le impondrá una pena de cuatro a 

ocho años de prisión y multa de quinientos hasta tres 

mil veces el salario mínimo vigente en la zona económica 
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años de prisión y multa equivalente de cien a dos mil 

días de salario mínimo general vigente en la zona 

económica de que se trate. 

en que se llevó a cabo el hecho y en caso de reincidencia 

se duplicará la pena y la multa, siempre y cuando esos 

actos sean con la finalidad de adicionarlas a los 

alimentos o bebidas de animales cuyos productos o 

subproductos estén destinados al consumo humano. 

Derivado de lo anterior, el aprobar en sus términos la Minuta implicaría no sólo duplicar la norma ya 

establecida en la Ley Federal de Sanidad Animal, sino además, se estaría disminuyendo tanto la pena corporal 

como económica para este tipo de delitos que no se pueden dejar pasar. Ya que como se puede observar en la 

tabla anterior, la propuesta impone una pena de prisión de uno a ocho años, mientras que la ley vigente tiene 

una sanción corporal no menor de cuatro años. Además la sanción económica, se muestra en la propuesta con 

cien a dos mil salarios mínimos, mientras la Ley vigente señala una pena pecuniaria no menor de quinientos 

salarios mínimos y con un tope de tres mil salarios, mientras la propuesta lo reduce a sólo dos mil. 

No obstante, la duplicidad de la norma y la disminución en las penas corporales y pecuniarias ya previstas, 

también se generaría un impacto presupuestal innecesario, derivado de la planeación de una nueva estructura 

que debería de operar la Secretaría de Salud, para cumplimentar con la vigilancia y ejecución de la norma 

propuesta, sobre facultades que ya ejecuta cabalmente la SAGARPA. 

D. Al respecto, la NOM-061-ZOO-1999, Especificaciones zoosanitarias de los productos alimenticios 

para consumo animal, tiene por objeto establecer los requisitos y especificaciones zoosanitarias que deben 

cumplir los productos alimenticios terminados de consumo animal, para evitar que éstos se constituyan en un 

riesgo a la salud animal y humana. 

Dicha norma establece en el numeral 4.11, la prohibición del uso de ingredientes activos y/o aditivos 

alimenticios en la formulación de productos alimenticios destinados para consumo por animales, señala en los 

numerales 4.11.1 a 4.11.5 los siguientes: 

 Cloranfenicol en su modalidad de preventivo o terapéutico; 

 Cristal violeta como fungicida en materias primas y producto terminado; 

 Cumarina en saborizantes artificiales; 

 Pigmentantes sintéticos del grupo de los sudanes; y  

 Clenbuterol. 

Además de todos aquellos ingredientes y/o aditivos alimenticios que comprobadamente puedan ser nocivos 

para  la salud pública o representen riesgo zoosanitario, y que o cuenten con el soporte técnico 

correspondiente para su empleo en la nutrición de los animales. 

Finalmente, señala que las sanciones derivadas del incumplimiento a las disposiciones contenidas en la 

presente Norma, serán conforme a la Ley Federal de Sanidad Animal, misma que ya se señaló en el presente 

dictamen. 

E. En complemento de lo anterior, también se encuentra la Norma Oficial Mexicana NOM-194-SSA1-

2004,Productos y servicios. Especificaciones sanitarias en los establecimientos dedicados al sacrificio y 

faenado de animales para abasto, almacenamiento, transporte y expendio. Especificaciones sanitarias 

de productos.Dicha norma tiene por objeto establecer las especificaciones sanitarias que deben cumplir los 

establecimientos que se dedican al sacrificio y faenado de animales para abasto, almacenamiento, transporte 

y expendio de sus productos. Así como las especificaciones sanitarias que deben cumplir los productos, 

derivado de ello, se entiende que son productos destinados al consumo humano y por ende, la contravención 

de las disposiciones vertidas en la presente NOM, pueden afectar la salud pública. 

Así mismo, muy importante, en armonía con la NOM-061-ZOO-1999, ya enunciada en el presente dictamen 
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y con la Ley Federal de Sanidad Animal, el numeral 6.10.5, que trata sobre las especificaciones para los 

productos objetos de esta Norma, en materia de contaminantes, establece que “Los productos de ganado 

bovino deben estar libres de clenbuterol.” Y señala el método de prueba, para la verificación sanitaria y que 

se pueda declarar el producto libre de cualquier contaminante, establecido en su numeral 8.6. 

F. Finalmente, existe un Acuerdo por el que se establece la clasificación y prescripción de los productos 

farmacéuticos veterinarios por el nivel de riesgo de sus ingredientes activos, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 12 de julio de 2004, en el que se clasifica diversas sustancias en tres Grupos, de los cuales 

los que se encuentran clasificados en el Grupo III, se pueden adquirir libremente, los del Grupo II se 

adquieren únicamente con recetas y los del Grupo I, que únicamente se pueden adquirir mediante receta 

cuantificada y por un Médico Veterinario que presente su cédula profesional, dado el riesgo de toxicidad que 

representan. 

Al respecto encontramos sustancias como el Clenbuterol, clasificada en el Grupo II, ya sea en presentación 

Inyectable u oral, conocido como un broncodilatador; pero que además es un Ingrediente Activo Prohibido 

y/o Restringido, que se clasifica como promotor del crecimiento, de la subclase de Agonistas Beta 

adrenérgicos y cuyo empleo está prohibido en animales destinados al consumo humano, ya que únicamente 

está autorizado como broncodilatador en caballos. 

Además de otras sustancias que están restringidas como ciertos tipos de Anabólicos Inyectables, Analépticos, 

Anestésicos, Inhalados, Locales, Antisépticos y Desinfectantes, Antineoplásicos, Broncodilatadores y 

Hormonas. 

G. Finalmente con base en lo anteriormente señalado, las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios 

Legislativos, estiman que la materia de la Minuta en comento ya se encuentra superada por las diversas 

normas señaladas, por lo que con fundamento en las atribuciones que les otorgan los artículos 85, 86, 89, 94 y 

demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los 

113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, someten a consideración 

de esta Honorable Soberanía el siguiente: 

ACUERDO 

Único. Se desecha la Minuta con Proyecto de decreto por el que se reformaba el Artículo 456 de la Ley 

General de Salud, por los argumentos vertidos en el presente dictamen. 
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, EN RELACIÓN CON EL 

PROYECTO QUE ADICIONABA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 376 DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y 

REFORMABA Y ADICIONABA LOS ARTÍCULOS PRIMERO, TERCERO, CUARTO Y QUINTO TRANSITORIOS AL 

DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 376 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, PUBLICADO EL 24 DE 

FEBRERO DE 2005.(DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO) 

 

Honorable Asamblea: 

A las Comisiones de Salud y de Estudios Legislativos, de la LXII Legislatura de la Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio y dictamen la Minuta con proyecto de 

decreto por el que se adiciona un párrafo tercero, pasando el actual a ser cuarto, al artículo 376 de la Ley 

General de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2005, en materia de 

registro sanitario. 

Una vez recibida por las Comisiones Dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 

responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 

esenciales en que se apoya, para emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los artículos 86, 

89, 90, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así 

como los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182, 183 y 190 del Reglamento del Senado de la República, 

al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del 

recibo de turno para el dictamen de la referida Minuta y de los trabajos previos de las Comisiones 

Dictaminadoras. 

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA MINUTA", se sintetiza el alcance de la referida 

Minuta. 

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones expresan los argumentos de valoración de la 

Minuta y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 

I. ANTECEDENTES 

1.- Con fecha 26 de febrero de 2009, la Diputada Lorena Martínez Rodríguez, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, y el Diputado Fernando Enrique Mayans Canabal, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentaron al Pleno de la 

Cámara de Diputados Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos Primero, 

Tercero, Cuarto y Quinto transitorios del Decreto de reformas al artículo 376 de la Ley General de Salud, 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2005. 

Con la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a la Comisión de Salud la Iniciativa 

de mérito para realizar su estudio y dictamen correspondiente. 

2.- Con fecha 15 de diciembre de 2010, la Comisión de Salud sometió al Pleno de la Cámara de Diputados 

dictamen Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 376 de la Ley 

General de Salud y reforman los artículos Primero y Tercero transitorios y se adicionan los artículos Cuarto y 

Quinto transitorios al Decreto que reforma el artículo 376 de la Ley General de Salud, Publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2005. 

Con la misma fecha, la mesa Directiva de Cámara de Diputados remitió a la Cámara de Senadores la Minuta 
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de referencia para los efectos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

3.- Con fecha 1 de febrero de 2011, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores recibió la Minuta por el que 

se adiciona un párrafo al artículo 376 de la Ley General de Salud y reforman los artículos Primero y Tercero 

transitorios y se adicionan los artículos Cuarto y Quinto transitorios al Decreto que reforma el artículo 376 de 

la Ley General de Salud, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2005. 

Con la misma fecha, la Mesa Directiva turnó a las Comisiones de Salud y de Estudios Legislativos la Minuta 

de mérito para realizar su estudio y dictamen correspondiente. 

II. CONTENIDO DE LA MINUTA 

La Minuta en estudio, plantea reformar diversos artículos transitorios de la Ley General de Salud, derivados 

del decreto de reforma al artículo 376, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 

2005, en los cuales se establece que los registros sanitarios tendrían una vigencia de cinco años renovables a 

juicio de la Secretaría de Salud, con la finalidad de ampliar el plazo establecido en los artículos transitorios 

que citados con antelación.  

La minuta propone en artículos transitorios que la aplicación de medidas en la materia se proveerán en la vía 

administrativa mediante la emisión de las disposiciones reglamentarias y administrativas para la renovación 

del registro sanitario de medicamentos y demás insumos para la salud que deberán publicarse en el DOF de 

acuerdo a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asimismo se establece que los 

titulares de los registros sanitarios de medicamentos y demás Insumos para la Salud otorgados por tiempo 

indeterminado deberán someterlos a revisión para obtener la renovación del registro a partir de la publicación 

del decreto y hasta el 24 de febrero del 2011. 

Se establece que los titulares de los registros sanitarios tendrán la obligación de presentar en un plazo de 12 

meses a partir de la publicación de las disposiciones reglamentarias y administrativas, a las que se refieren los 

artículos transitorios, para la renovación del registro sanitario de medicamentos y demás insumos para la 

salud en el DOF, un programa que detalle la secuencia y calendarización en que realizarán la actualización de 

los registros. Y se establece que el Ejecutivo federal deberá expedir el reglamento para la renovación de los 

registros sanitarios en un plazo no mayor a 90 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente 

decreto.  

III. CONSIDERACIONES 

A.La Comisiones de Salud y de Estudios Legislativos, hacen referencia al Derecho a la Protección de la 

Salud que gozan todos lo mexicanos, consagrado en el artículo 4° de nuestra Carta Magna; a su vez, coincide 

en enfatizar que el asunto materia de la Minuta, como lo es renovación del registro sanitario de medicamentos 

y demás insumos para la salud, posee una gran relevancia, ya que se refiere a un tópico con un gran impacto 

social y trascendente para la salud en México. 

B. Con relación a la propuesta de reforma al artículo Primero transitorio del Decreto de reforma al artículo 

376 de la Ley General de Salud, establecido en la minuta de análisis, que establece: 

“Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación, y su aplicación se proveerá en la vía administrativa mediante la emisión de las 

disposiciones reglamentarias y administrativas para la renovación del Registro Sanitario de Medicamentos 

y demás Insumos para la Salud que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación de acuerdo a 

lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.”“ 

Es importante señalar que esta propuesta ha sido superada, toda vez que, con base en la facultad otorgada por 

el artículo 89 fracción I de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, el Ejecutivo Federal 
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publicó en el Diario Oficial de la Federación de fecha 2 de enero de 2008, el Decreto que reforma, adiciona y 

deroga diversas disposiciones del Reglamento de Insumos para la Salud, el cual en sus artículos 190 bis 1 y 

190 bis 2, se refiere a los requisitos que deberán cumplir los particulares para solicitar la prórroga de los 

registros sanitarios de medicamentos. 

Aunado a lo anterior, el 15 de diciembre de 2009, y de conformidad con lo señalado en el párrafo tercero del 

artículo 376 de la Ley General de Salud, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 

que se establecen los lineamientos que deberán observar los particulares para el trámite de la prórroga de 

registro sanitario de medicamentos alopáticos, derivado del decreto antes mencionado de fecha 2 de enero de 

2008, mismo que determina los requisitos que deberán observar los particulares para el cumplimiento de los 

trámites de prórroga de registro sanitario de medicamentos alopáticos establecidos en el Reglamento de 

Insumos para la Salud. 

C. Por lo que respecta a la reforma del artículo tercero transitorio contenido en la citada Minuta, la cual 

señala: 

“Tercero.- Los titulares de los Registros Sanitarios de Medicamentos y demás Insumos para la Salud 

otorgados por tiempo indeterminado, deberán someterlos a revisión, para obtener la renovación del 

registro dentro del plazo de un año a partir de la publicación del presente Decreto, debiendo la autoridad 

cumplir con la publicación en el Diario Oficial de la Federación, en un plazo de 180 días naturales, de las 

disposiciones reglamentarías, normas oficiales, circulares, formatos, criterios de prevención y rechazo, 

metodologías, instructivos, directivas, reglas, manuales y demás disposiciones para la renovación de los 

registros sanitarios y concluir con los trámites de renovación de los registros ya presentados en un plazo 

que no exceda de un año a la publicación del presente Decreto. Lo anterior sin perjuicio de las 

responsabilidades penales, civiles y/o administrativas en que incurran los servidores públicos omisos por el 

incumplimiento del término de la resolución del registro.  

Y para el caso de los nuevos registros sujetos a renovación la autoridad tendrá un plazo de 90 días 

naturales para recibir las solicitudes a partir de la publicación del presente Decreto, así como también 

otorgar la resolución correspondiente por la autoridad, en un plazo que no exceda los 150 días naturales.”  

Las Comisiones Dictaminadoras la consideran improcedente, toda vez que en el tercer transitorio del decreto 

por el que se reforma el artículo 376 de la Ley General de Salud, y en la fracción I del tercer transitorio del 

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Reglamento de Insumos para la Salud, se 

dispone que para solicitar por primera vez la prórroga de los registros sanitarios de medicamentos y demás 

insumos para la salud, que hayan sido otorgados por tiempo indeterminado se deberá presentar la solicitud a 

más tardar el 24 de febrero de 2010; disposición que fue redactada en ese sentido, a fin de armonizarla con el 

contenido del tercer transitorio del Decreto por el que se reforma el artículo 376 de la Ley General de Salud. 

Asimismo, tanto el “Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Reglamento de 

Insumos para la Salud”, como el “Acuerdo por el que se establecen los lineamientos que deberán observar los 

particulares para el trámite de la prórroga de registro sanitario de medicamentos alopáticos, derivado del 

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Reglamento de Insumos para la Salud, de 

fecha 2 de enero de 2008”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 2009, 

establecen las reglas específicas que regulan las solicitudes y los requisitos respecto de la prórroga del 

registro sanitario y dejan a cargo de la Secretaría de Salud la obligación de publicar el procedimiento para 

realizar las visitas sanitarias y los formatos para las solicitudes de prórroga, por lo cual no sería necesario 

adicionar que la autoridad debe “cumplir con la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las 

disposiciones reglamentarías, normas oficiales, circulares, formatos, criterios de prevención y rechazo, 

metodologías, instructivos, directivas, reglas, manuales y demás disposiciones para la renovación de los 

registros sanitarios”. 

D. Respecto de la adición del artículo cuarto del Decreto de la Minuta en análisis, que señala: 
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“Cuarto.- Los titulares de los Registros Sanitarios tendrán la obligación de presentar en un plazo de 12 

meses a partir de la publicación de las disposiciones reglamentarías y administrativas, a las que se refieren 

los artículos Primero y Tercero Transitorios, para la renovación del Registro Sanitario de Medicamentos y 

demás Insumos para la Salud en el Diario Oficial de la Federación, un programa que detalle la secuencia 

y calendarización en que realizarán la actualización de los registros” 

En el mismo sentido, resulta técnicamente improcedente, ya que las disposiciones que se pretenden incluir no 

son materia de la Ley General de Salud, sino de un Reglamento o de un ordenamiento adjetivo, expedido por 

el Ejecutivo Federal, a través del Secretario de Salud. Aunado a lo anterior, tanto el “Decreto que reforma, 

adiciona y deroga diversas disposiciones del Reglamento de Insumos para la Salud”, como el “Acuerdo por el 

que se establecen los lineamientos que deberán observar los particulares para el trámite de la prórroga de 

registro sanitario de medicamentos alopáticos, derivado del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 

disposiciones del Reglamento de Insumos para la Salud, de fecha 2 de enero de 2008”, no incluyen 

disposición expresa que obligue al particular a presentar un programa que detalle la secuencia y 

calendarización en que se realizará la actualización de su registro. 

E. Finalmente, en lo que toca a la adición de un tercer párrafo pasando el actual a ser cuarto del artículo 376 

de la Ley General de Salud, mismo que versa de la siguiente manera: 

“.Artículo 376.- Requieren registro sanitario los medicamentos, estupefacientes, substancias psicotrópicas y 

productos que los contengan; equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, 

insumos de uso odontológico, materiales quirúrgicos, de curación y productos higiénicos, estos últimos en 

los términos de la fracción VI del artículo 262 de esta Ley, así como los plaguicidas, nutrientes vegetales y 

substancias tóxicas o peligrosas. 

 

El registro sólo podrá ser otorgado por la Secretaría de Salud, éste tendrá una vigencia de 5 años, sin 

perjuicio de lo establecido en el artículo 378 de esta Ley, dicho registro podrá prorrogarse por plazos 

iguales, a solicitud del interesado, en los términos que establezcan las disposiciones reglamentarias. Si el 

interesado no solicitara la prórroga dentro del plazo establecido para ello o bien, cambiara o modificara el 

producto o fabricante de materia prima, sin previa autorización de la autoridad sanitaria; ésta procederá a 

cancelar o revocar el registro correspondiente. 

La renovación del registro se otorgará únicamente cuando la Secretaría haya constatado la calidad, 

seguridad y eficacia terapéutica de los Medicamentos y demás Insumos para la Salud, en caso contrario 

los registros otorgados se entenderán como revocados para todos los efectos legales y administrativos a que 

haya lugar.  

Para los efectos a que se refieren los párrafos anteriores, el Ejecutivo a través de la Secretaría, mediante 

disposiciones de carácter general, establecerá los requisitos, pruebas y demás requerimientos que deberán 

cumplir los medicamentos, insumos para la salud y demás productos y substancias que se mencionan en 

dichos párrafos.” 

Derivado de lo anterior, la propuesta formulada ha sido superada por las disposiciones reglamentarias 

invocadas, además de que el análisis de calidad, seguridad y eficacia se realiza no sólo tomando en 

consideración disposiciones reglamentarias, sino otras disposiciones jurídicas aplicables. 

F. Por otra parte las Comisiones Dictaminadoras estiman que debe tomarse en consideración que existe un 

número considerable de laboratorios que han concluido con los estudios de bioequivalencia; esto ha 

implicado grandes gastos, además sacrificar productos de su gama; por lo que una prórroga representaría una 

ventaja para sus competidores y por ende competencia desleal, ya que se estarían comercializando 

medicamentos que no demuestran eficacia terapéutica. 

G. La renovación ha permitido a las instituciones de salud como el IMSS e ISSSTE, a programas como el 

Seguro Popular, planificar sus adquisiciones en el marco de la presencia de productos bioequivalentes; esto 



 GACETA DEL SENADO Página 905 
 

Segundo año de Ejercicio Viernes 13 de Diciembre de 2013. Primer Periodo Ordinario 
 

garantiza que cualquiera que ingrese un producto a licitación, cumplirá con eficacia terapéutica comprobada; 

aunado a esto, la población contará con un producto de menor precio y con un beneficio demostrado; una 

prórroga implicaría la necesidad de ajustar las bases de licitación para hacer nuevamente diferencias entre 

genéricos con bioequivalencia y sin ella. 

Actualmente la Ley General de Salud ya establece que para el otorgamiento de nuevos registros de productos 

genéricos, se exija la presentación de pruebas de bioequivalencia. 

H. De acuerdo al decreto del 2 de enero de 2008, a partir del 24 de febrero de 2010 se eliminan todos los 

signos de diferenciación entre productos genéricos, por lo que si se lleva a cabo una prórroga del plazo antes 

mencionado se estará exponiendo a la población a que le sustituyan la prescripción de un genérico con 

bioequivalencia por un producto que no ha demostrado eficacia terapéutica, lo cual pondría en riesgo la salud 

de la población, al no poder garantizar a través de la bioequivalencia la eficacia del producto. 

I. En concordancia con lo anteriormente expuesto, el 24 de febrero de 2005 fue publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el “Decreto por el que se reforma el artículo 376 de la Ley General de Salud”, que estableció 

entre otras cosas: 

a) El catálogo de productos que requieren registro sanitario otorgado por la Secretaría de Salud; 

b) La vigencia de 5 años para los registros sanitarios; 

c) La posibilidad de prorrogar los registros por periodos iguales, a solicitud del interesado; 

d) La cancelación o revocación del registro para el caso de que el solicitante no realizará el trámite de la 

prórroga del mismo; 

e) La obligación para la Secretaría de Salud de establecer los requisitos, pruebas y demás requerimientos que 

deberán cumplir los medicamentos, insumos para la salud y demás productos y sustancias a través de 

disposiciones de carácter general; y  

f) La obligación para los titulares de registros sanitarios de medicamentos y otros insumos para la salud 

otorgados por tiempo indeterminado, de someterlos a revisión para obtener la renovación de su registro. 

En este sentido, desde el año 2005 el Congreso de la Unión estableció claramente la vigencia de 5 años para 

los registros sanitarios y la posibilidad para los particulares de solicitar su renovación únicamente cuando la 

Secretaría de Salud a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) 

haya constatado la seguridad y eficacia terapéutica de los insumos para la salud sometidos a revisión de 

conformidad con las disposiciones sanitarias vigentes. 

J. Tomando en cuenta lo anterior, El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Salud y la COFEPRIS, se 

dio a la tarea de elaborar los ordenamientos jurídicos necesarios para la instrumentación de la reforma a la 

Ley General de Salud a fin de que los particulares tuvieran certeza jurídica de los requisitos que deberán 

cumplir al momento de solicitar la prórroga de sus registros sanitarios de medicamentos y otros insumos para 

la salud. 

K. En este orden de ideas, el Ejecutivo Federal publicó en el Diario Oficial de la Federación 2 de enero de 

2008 el “Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Reglamento de Insumos para la 

Salud”. Con esta publicación se precisaron puntualmente los requisitos administrativos y técnicos que 

deberán cumplir los solicitantes de prórroga de registro sanitario de medicamentos y otros insumos para la 

salud. 
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L. A principios de 2009, la COFEPRIS publicó en su página oficial una Guía para presentar el trámite de 

prórroga de registros sanitarios, con la intención de familiarizar a los usuarios con el uso y llenado de 

formatos, así como orientar la correcta presentación de la información requisitaza en el Reglamento de 

Insumos para la Salud. Cabe mencionar que dicha guía también fue distribuída de forma impresa y entregada 

gratuitamente a los particulares a través de las Cámaras y Asociaciones. 

M. Así, por recomendación de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER), la guía en comento 

se publicó el 15 de diciembre de 2009 en el Diario Oficial de la Federación por la Secretaría de Salud 

denominado “Acuerdo por el que se establecen los lineamientos que deberán observar los particulares para el 

trámite de la prórroga de registro sanitario de medicamentos alopáticos, derivado del Decreto que reforma, 

adiciona y deroga diversas disposiciones del Reglamento de Insumos para la Salud, publicado en el DOF el 2 

de enero de 2008”. 

N. De lo anteriormente expuesto, las Comisiones Dictaminadoras consideran que la propuesta contenida en la 

Minuta analizada, se encuentra superada por la emisión del “Decreto de Reforma del Reglamento de Insumos 

para la Salud publicado el 2 de enero de 2008, y del “Acuerdo por el que se establecen los lineamientos que 

deberán observar los particulares para el trámite de la prórroga de registro sanitario de medicamentos 

alopáticos, derivado del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Reglamento de 

Insumos para la Salud, el 2 de enero de 2008, publicado en el Diario Oficial de la federación en fecha 15 de 

diciembre de 2009, ordenamientos que determinan los requisitos que deben observar los particulares para el 

cumplimiento de los trámites de prórroga de registro sanitario de medicamentos. 

Con la reforma del artículo 376 de la Ley General de Salud, así como del Reglamento de Insumos para la 

Salud, se han sentado las bases para ordenar el mercado farmacéutico de nuestro país y, con ello, darle la 

garantía a la población mexicana de que los medicamentos genéricos son igualmente seguros, eficaces y de 

calidad que los innovadores. Ante este hecho histórico en pro del bienestar y la salud pública de los 

mexicanos, las Comisiones Dictaminadoras estiman que la ampliación del plazo para prorrogar el registro 

sanitario implicaría un retroceso. 

O. Con base en lo anteriormente expuesto, los Senadores integrantes de las Comisiones unidas de Salud y de 

Estudios Legislativos, por lo que con fundamento en las atribuciones que les otorgan los artículos 85, 86, 89, 

94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como 

los 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, someten a 

consideración de esta Honorable Soberanía el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se desecha la Minuta con proyecto de Decreto por el que se adicionaba un párrafo al 

artículo 376 de la Ley General de Salud y reformaban los artículos Primero y Tercero transitorios y se 

adicionan los artículos Cuarto y Quinto transitorios al Decreto que reforma el artículo 376 de la Ley General 

de Salud, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2005. 
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, EN RELACIÓN CON EL 

PROYECTO QUE REFORMABA LA FRACCIÓN XVII DEL ARTÍCULO 3º DE LA LEY GENERAL DE 

SALUD.(DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO) 

 

Honorable Asamblea: 

 

A las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, de la LXII Legislatura de la Cámara de 

Senadores del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnado para su estudio y dictamen la Iniciativa que 

contiene Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XVII del Artículo 3º de la Ley General de 

Salud. 

 

Una vez recibida por las Comisiones Dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 

responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 

esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 

artículos 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; así como los artículos 113, numeral 2; 117, numeral 1; 135, fracción I; 136; 137, numeral 2; 182, 

186, 188, 190, 191, 212 y demás relativos del Reglamento del Senado, que ha sido formulado al tenor de la 

siguiente: 

 

METODOLOGÍA 

 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del 

recibo de turno para el Dictamen de la Iniciativa y de los trabajos previos de las Comisiones Dictaminadoras.  

 

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza el alcance de las 

proposiciones de mérito.  

 

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones expresan los argumentos de valoración de la 

Iniciativa y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Con fecha 15 de noviembre de 2012, la Senadora María Cristina Díaz Salazar, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó Iniciativa con proyecto de decreto que 

modifica la fracción XVII del Artículo 3º de la Ley General de Salud 

 

En la misma fecha, la Mesa Directiva del Senado de la República, dispuso que se turnara a la Comisión de 

Salud y de Estudios Legislativos. 

 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

 

La iniciativa propone reformar la fracción XVII del Artículo 3º de la Ley General de Salud, en materia de 

personas con discapacidad. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

A.  Las Comisiones Unidas dictaminadoras de Salud y de Estudios Legislativos, hacen referencia al derecho a 

la protección de la salud que poseen todos los mexicanos acorde con el párrafo cuarto del artículo 4° de 

nuestro máximo ordenamiento legal, el cual a su vez faculta, a través de la fracción XVI del artículo 73, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a emitir leyes sobre salubridad general en la 

República, por lo que el ámbito de competencia de esta Soberanía se encuentra previamente establecido y 

reconocido para tratar el tema de salud en México. 
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B. De acuerdo con lo señalado por la legisladora proponente, el tratamiento de los problemas relativos a la 

persona con discapacidad ha respondido a diversas ópticas a lo largo de la historia y se ha desarrollado de 

acuerdo con los valores culturales y sociales predominantes en cada época. Comenta que en el siglo XX, 

después de la primera guerra mundial, debido a la enorme cantidad de personas que quedaron con severas 

discapacidades físicas y mentales, se adoptaron en Europa diversas legislaciones encaminadas a asegurarles a 

las víctimas de la conflagración un empleo y así mismo se expidieron regímenes de formación profesional a 

cargo del Estado. 

 

Desde entonces, mediante diversas fuentes del derecho internacional público, e incluso en algunas 

disposiciones de derecho interno, se ha intentado precisar el contenido y alcance de la noción de 

discapacidad, labor que ha resultado ser particularmente compleja por cuanto se alude con frecuencia a 

diversos términos, sin que las fronteras entre todos ellos resulten ser siempre tan exactas y precisas como se 

quisiera. Así pues, se han empleado términos como retrasados mentales, impedidos, inválidos, y a partir de la 

década de los ochenta, discapacitados. 

 

C. En un intento por definir un concepto amplio de la noción de discapacidad figura en la resolución 48/96 

del 20 de diciembre de 1993, de laAsamblea General de Naciones Unidas, sobre “Normas Uniformes sobre la 

Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad”, texto en el cual se trató de establecer 

además una frontera clara entre los conceptos de discapacidad y minusvalía en los siguientes términos: 

 

“Con la palabra discapacidad se resume un gran número de diferentes limitaciones funcionales 

que se registran en las poblaciones de todos los países del mundo. La discapacidad puede 

revestir la forma de una deficiencia física, intelectual o sensorial, una dolencia que requiera 

atención médica o una enfermedad mental. Tales deficiencias, dolencias o enfermedades pueden 

ser de carácter permanente o transitorio.” 

 

“Minusvalía es la pérdida o limitación de oportunidades de participar en la vida de la 

comunidad en condiciones de igualdad con los demás. La palabra minusvalíadescribe la 

situación de la persona con discapacidad en función de su entorno. Esa palabra tiene por 

finalidad centrar el interés en las deficiencias de diseño físico y de muchas que se oponen a que 

las personas con discapacidad participen en condiciones de igualdad”. 

 

El problema jurídico en concordancia con lo señalado por la legisladora proponente, consiste en determinar si 

la permanencia en la legislación de expresiones que si bien en su momento correspondieron a los términos 

técnicos empleados por los estudiosos de las ciencias de la salud, en la actualidad puede ser considerados 

como peyorativos u ofensivos y, por ende, contrarios al principio de la dignidad humana, y en consecuencia, 

deberían ser expulsados del ordenamiento jurídico.  

 

D. Al respecto, estamos de acuerdo con la proponente en que debe tomarse en cuenta que el quinto párrafo 

del artículo 1° constitucional al establecer el mandato de no discriminación, regula distintos clases de 

prohibiciones, entre los que se encuentran el origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, 

la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias y el estado civil.  

 

Asimismo consideramos viable la pertinencia de la reforma propuesta, no obstante, consiste en la 

modificación de la fracción XVII, del Artículo 3º, del al Ley General de Salud, que a la letra señala: “La 

prevención de la discapacidad y la rehabilitación de los discapacitados”.A pesar la viabilidad de lo 

anteriormente expuesto, la última reforma a la Ley General de Salud, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, fue en materia de discapacidad y ya incluye la propuesta realizada por la legisladora, la Ley 

vigente de la materia señala a la letra: 

 

Artículo 3o. ... 

 



 GACETA DEL SENADO Página 909 
 

Segundo año de Ejercicio Viernes 13 de Diciembre de 2013. Primer Periodo Ordinario 
 

I. a XVI. ... 

 

XVII. La prevención de la discapacidad y la rehabilitación de las personas con discapacidad; 

 

XVIII. a XXVIII. ... 
 

Cabe señalar que dicha reforma ya incluye el término establecido por la Organización Mundial de la Salud, 

que dispone “personas con discapacidad”. 

 

Es por lo anteriormente vertido, que las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, consideran 

pertinente desechar la Iniciativa en comento, es por ello que con las atribuciones que les otorgan los artículos 

86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 188 Y 212 del 

Reglamento del Senado, someten a consideración de esta H. Soberanía el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO.- Se desecha la Iniciativa que contiene Proyecto de Decreto que reformaba la Fracción XVII del 

Artículo 3º de la Ley General de Salud. 
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, EN RELACIÓN CON EL 

PROYECTO QUE REFORMABA LOS ARTÍCULOS 389 Y 390 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. (DICTAMEN EN 

SENTIDO NEGATIVO) 

 

Honorable Asamblea: 

A las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, de la LXII Legislatura de la Cámara de 

Senadores del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnado para su estudio y dictamen la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 389 fracción I, se modifica el orden de las fracciones 

del mismo artículo y se adiciona el artículo 390 bis de la Ley General de Salud. 

Una vez recibida por las Comisiones Dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 

responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 

esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 

artículos 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; así como los artículos 113, numeral 2; 117, numeral 1; 135, fracción I; 136; 137, numeral 2; 182, 

186, 188, 190, 191, 212 y demás relativos del Reglamento del Senado, que ha sido formulado al tenor de la 

siguiente: 

 

METODOLOGÍA 

 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del 

recibo de turno para el Dictamen de la Minuta y de los trabajos previos de las Comisiones Dictaminadoras.  

 

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza el alcance de la 

proposición de mérito.  

 

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones Unidas expresan los argumentos de 

valoración de la Iniciativa y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Con fecha 11 de octubre de 2012, la Senadora María Cristina Díaz Salazar, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la Iniciativa con proyecto de Decreto por el 

que se reforma el Artículo 389 fracción I, se modifica el orden de las fracciones del mismo artículo y se 

adiciona el artículo 390 bis de la Ley General de Salud. 

 

La Presidencia de la Mesa Directiva, dispuso que dicha Iniciativa, misma que se anexa, se turnara a las 

Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos. 

 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

 

La Legisladora con la finalidad de mejorar el sistema de información de la población en nuestro país, propone 

ciertas modificaciones a la Ley General de Salud, con la finalidad de incluir dentro de los certificados que se 

expiden, uno de nacimiento. La reforma propuestas consiste en: 

“Artículo 389.- Para fines sanitarios se extenderán los siguientes certificados: 

 

I. De nacimiento  
II. De defunción; 

III De muerte fetal; 

IV. Prenupciales, y 

V. De exportación a que se refieren los artículos 287 y 288 de esta ley, y 



 GACETA DEL SENADO Página 911 
 

Segundo año de Ejercicio Viernes 13 de Diciembre de 2013. Primer Periodo Ordinario 
 

VI. Los demás que se determinen en esta ley y sus reglamentos. 

 

390 Bis.- El certificado de nacimiento es el documento entregado a la madre del 

nacido vivo y que deberá presentar ante el Registro Civil, como prueba 

documental de la ocurrencia del nacimiento, para la obtención del Acta de 

Nacimiento respectiva.” 
 

 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

A. Las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, hacen mención del Derecho a la Protección 

de la Salud que tienen todos los mexicanos, de conformidad con lo establecido en los Artículos 4° párrafo 

cuarto y 73 fracción XVI  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a su vez, enfatizan en 

la necesidad de mantener vigente la legislación de la materia. 

 

B.Coincidimos con la Legisladora en la importancia y trascendencia como lo señala, de expedir un 

certificado de nacimiento, al plantear la necesidad de contar con un formato único de registro que sea de uso 

obligatorio en todas las entidades federativas e instituciones de salud del país. Y que dicho documento debe 

quedar suscrito como un documento para promover el registro oportuno, veraz e íntegro de los nacidos vivos 

ocurridos en el país, a fin de contar con un marco confiable para fines legales y estadísticos que apoye tanto 

la protección de los derechos de los infantes, desde el ámbito de seguridad pública y del de planeación de 

programas y estrategias para garantizar sus derechos.  

 

C. Es importante señalar que la propuesta de la Legisladora tiene una finalidad útil para la debida 

información sobre la población que debe tener un país, no obstante, el pasado 24 de abril de 2013, se publicó 

en el Diario Oficial de la Federación, una reforma que trata la materia y que establece que dicho certificado 

de nacimiento será requerido por el Registro Civil, para la debida acreditación del nacimiento y registro del 

nacido. 

Ley General de Salud Vigente Iniciativa Propuesta 

Artículo 389.-Para fines sanitarios se extenderán los 

siguientes certificados: 

 

I. Prenupciales; 

I Bis. De nacimiento; 
II. a V. …. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 389 bis. El certificado de nacimiento se 

expedirá para cada nacido vivo una vez 

comprobado el hecho. Para tales efectos, se 

entenderá por nacido vivo, al producto de la 

concepción expulsado o extraído de forma 

completa del cuerpo de su madre, 

independientemente de la duración del embarazo, 

que después de dicha separación respire o dé 

cualquier otra señal de vida como frecuencia 

Artículo 389.- Para fines sanitarios se extenderán 

los siguientes certificados: 

 

I. De nacimiento  
II. De defunción; 

III De muerte fetal; 

IV. Prenupciales, y 

V. De exportación a que se refieren los artículos 

287 y 288 de esta ley, y 

VI. Los demás que se determinen en esta ley y sus 

reglamentos. 

 

390 Bis.- El certificado de nacimiento es el 

documento entregado a la madre del nacido vivo y 

que deberá presentar ante el Registro Civil, como 

prueba documental de la ocurrencia del 

nacimiento, para la obtención del Acta de 

Nacimiento respectiva. 
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cardiaca, pulsaciones de cordón umbilical o 

movimientos efectivos de los músculos de 

contracción voluntaria, tanto si se ha cortado o no 

el cordón umbilical y esté o no desprendida la 

placenta. 

 

El certificado de nacimiento será expedido por 

profesionales de la medicina o personas 

autorizadas para ello por la autoridad sanitaria 

competente. 

 

Artículo 389 bis 1. El certificado de nacimiento 

será requerido por las autoridades del Registro Civil 

a quienes pretendan declarar el nacimiento de una 

persona, con las excepciones que establezcan las 

disposiciones generales aplicables. 

 

Artículo 392.- … 

… 

La Secretaría de Salud, los gobiernos de las 

entidades federativas y los Servicios Estatales de 

Salud, en el ámbito de sus respectivas 

competencias y de conformidad con la 

normatividad que se expida para tal efecto, 

llevarán a cabo acciones necesarias para la 

implementación de los certificados a que se refiere 

este Título, incluyendo las relacionadas con la 

captura, generación e intercambio de la 

información relacionada con la expedición de 

dichos certificados y de acuerdo a lo dispuesto por 

el Título Sexto. 

 

La distribución primaria de los certificados de 

nacimiento, defunción y muerte fetal a que hace 

mención el artículo 389 de esta Ley estará a cargo 

de la Secretaría de Salud. 

 

D. Como se observa en el anterior, el objetivo perseguido por la reforma propuesta ya se encuentra en la 

última reforma publicada sobre la materia.Con base en ello, las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios 

Legislativos, desechan la Iniciativa propuesta y dan por concluido el trámite del instrumento legislativo en 

comento, en los términos señalados, por ser materia superada por la legislación vigente, por lo que con 

fundamento en las atribuciones que les otorgan los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos; y 188 Y 212 del Reglamento del Senado, someten a consideración de esta 

H. Soberanía el siguiente: 

Acuerdo 

 

Único. Se desecha la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reformaba el Artículo 389 fracción I, 

se modificaba el orden de las fracciones del mismo artículo y se adicionaba el Artículo 390, ambos de la Ley 

General de Salud, por ser materia superada a partir de la publicación en el Diario Oficial de la Federación, del 

pasado 24 de abril de 2013, en referencia a certificados de nacimiento. 
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, EN RELACIÓN CON EL 

PROYECTO QUE REFORMARA LOS ARTÍCULOS 86 Y 87 DE LA LEY GENERAL DE SALUD.(DICTAMEN EN 

SENTIDO NEGATIVO) 

 

Honorable Asamblea: 

 

A las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, de la LXI Legislatura de la Cámara de 

Senadores del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio y dictamen la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 86 y 87 de la Ley General de Salud.  

 

Una vez recibida por las Comisiones Dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 

responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 

esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 

artículos 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; así como los artículos 113, numeral 2; 117, numeral 1; 135, fracción I; 136; 137, numeral 2; 182, 

186, 188, 190, 191, 212 y demás relativos del Reglamento del Senado, que ha sido formulado al tenor de la 

siguiente: 

METODOLOGÍA 

 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del 

recibo de turno para el Dictamen de la Iniciativa y de los trabajos previos de las Comisiones Dictaminadoras.  

 

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza el alcance de las 

proposiciones de mérito.  

 

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones expresan los argumentos de valoración de la 

Iniciativa y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Con fecha 08 de Noviembre de 2011, el Senador Arturo Herviz Reyes, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido de la Revolución Democrática, de la LXI Legislatura, presentó Iniciativa  que contiene proyecto 

de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 86 y 87 de la Ley General de Salud. 

 

2. Con la misma fecha, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores, la Presidencia de la Mesa Directiva 

dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, para 

su análisis y dictamen correspondiente.  

 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

El Senador propone el establecimiento de una remuneración a los pasantes de las profesiones para la salud, al 

respecto señala la siguiente propuesta: 

“Artículo 86.- Para los efectos de la eficaz y equitativa distribución de la prestación 

del servicio social de pasantes de las profesiones para la salud, se establecerán 

mecanismos de coordinación entre las autoridades de salud y las educativas, con la 

participación que corresponda a otras dependencias competentes. En la prestación del 

servicio social se privilegiará las zonas rurales, las regiones indígenas o de bajo 

desarrollo humano.  

Artículo 87.- La prestación del servicio social y prácticas profesionales de los pasantes 

de las profesiones para la salud, se llevará a cabo mediante la participación de los 



 GACETA DEL SENADO Página 914 
 

Segundo año de Ejercicio Viernes 13 de Diciembre de 2013. Primer Periodo Ordinario 
 

mismos en las unidades aplicativas del primer nivel de atención, prioritariamente en 

áreas de menor desarrollo económico y social. Aquellos pasantes que presten su 

servicio social o desarrollen sus prácticas profesionales percibirán una remuneración 

en forma de beca para sus gastos personales.” 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

A.  Las Comisiones Unidas dictaminadoras de Salud y de Estudios Legislativos, Primera, hacen referencia al 

derecho a la protección de la salud que poseen todos los mexicanos acorde con el párrafo cuarto del artículo 

4° de nuestro máximo ordenamiento legal, el cual a su vez faculta, a través de la fracción XVI del artículo 73, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a emitir leyes sobre salubridad general en la 

República, por lo que el ámbito de competencia de esta Soberanía se encuentra previamente establecido y 

reconocido para tratar el tema de salud en México. 
 

B. En México, el servicio social es una actividad eminentemente formativa y de servicio, es decir, por un lado 

afirma y amplía la información académica del estudiante además permite fomentar en él una conciencia de 

solidaridad con la sociedad. 
 

De acuerdo con el Artículo 5º Constitucional, cuarto párrafo, “…los servicios profesionales de índole social 

serán obligatorios y retribuidos en los términos de la ley y con las excepciones que esta señale”. 
 

Del análisis de la Iniciativa, por lo que respecta al otorgamiento de becas para los prestadores del servicio 

social de pasantes de las profesiones para la salud, se desprende que con la aprobación de la presente 

propuesta se podría duplicar lo que ya se encuentra vigente y establecido en la Ley Reglamentaria del 

Artículo 5º Constitucional, relativo al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal, toda vez que 

establece: 
 

“ARTICULO 53.- Se entiende por servicio social el trabajo de carácter temporal y 

mediante retribución que ejecuten y presten los profesionistas y estudiantes en interés 

de la sociedad y el Estado. 

 

ARTICULO 59.- Cuando el servicio social absorba totalmente las actividades del 

estudiante o del profesionista, la remuneración respectiva deberá ser suficiente para 

satisfacer decorosamente sus necesidades.” 

 

C. Derivado de lo anterior, la prestación que se brinda como del servicio social por parte de estudiantes y 

profesionistas, debe ser retribuida y remunerada, mediante el otorgamiento de un apoyo económico que en su 

caso puede ser definido como una beca. 
 

Independientemente de lo anterior, la retribución o remuneración que se otorga a los estudiantes o 

profesionistas por la prestación del servicio social, se encuentra sujeta a la disponibilidad de recursos para 

dicho rubro, por parte de cada Institución, Dependencia, Entidad y Organismo de gobierno. 
 

No obstante lo anterior, cada uno de los estudiantes y profesionistas tienen el derecho de elegir la institución 

que más convenga con sus intereses, es por ello que la aprobación de la propuesta en comento duplicaría 

normas vigentes. 
  

Por lo antes expresado, las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos,  con las atribuciones que 

les otorgan los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 

y 188 Y 212 del Reglamento del Senado, someten a consideración de esta H. Soberanía el siguiente: 

ACUERDO 
 

ÚNICO.- Por lo anteriormente expuesto y fundado, se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reformaban y adicionaban los artículos 86 y 87 de la Ley General de Salud, turnada el pasado 08 de 

noviembre de 2013.  
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, EN RELACIÓN CON EL 

PROYECTO QUE REFORMABA LA LEY GENERAL DE SALUD, LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y LA 

LEY DE SEGURO SOCIAL.(DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO) 

Honorable Asamblea: 

A las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, de la LXII Legislatura de la Cámara de 

Senadores del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnado para su estudio y dictamen la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se reforma la Ley General de Salud, Ley de la Propiedad Industrial y Ley de 

Seguro Social. En materia de liberación publica de Patentes de Medicamentos. 

Una vez recibida por las Comisiones Dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 

responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 

esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 

artículos 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; así como los artículos 113, numeral 2; 117, numeral 1; 135, fracción I; 136; 137, numeral 2; 182, 

186, 188, 190, 191, 212 y demás relativos del Reglamento del Senado, que ha sido formulado al tenor de la 

siguiente: 

METODOLOGÍA 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del 

recibo de turno para el Dictamen de la Iniciativa y de los trabajos previos de las Comisiones Dictaminadoras.  

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza el alcance de las 

proposiciones de mérito.  

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones expresan los argumentos de valoración de la 

Iniciativa y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 

 

I. ANTECEDENTES 

1. Con fecha 5 de Abril de 2011, el Senador Lázaro Mazón Alonso, del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, de la LXI Legislatura, presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

reforma la Ley General de Salud, Ley de la Propiedad Industrial y Ley de Seguro Social. En materia de 

liberación publica de Patentes de Medicamentos. 

2. Con la misma fecha, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores, la Presidencia de la Mesa Directiva 

dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a las Comisiones unidas de Salud y de Estudios Legislativos, para 

su análisis y dictamen correspondiente.  

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

El Senador Propone reformar el inciso IX y adicionar los incisos X y XI al artículo 17 de la Ley General de 

Salud, para establecer como nuevas competencias a cargo del Consejo de Salubridad General, el emitir 

declaratoria sobre casos de emergencia o seguridad nacional de salud pública, incluyendo enfermedades 

graves o cuando se prevea algún peligro inminente para la seguridad nacional; así como proteger la salud 

pública mediante la regulación y vigilancia de los medicamentos de uso humano y veterinario, vacunas y 

otros productos biológicos, dispositivos médicos, el abastecimiento de alimentos en nuestro país, los 
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cosméticos, los suplementos dietéticos y los productos que emiten radiaciones.  

 

Se reforma el artículo 77 de la Ley de la Propiedad Industrial, para establecer que en los casos de 

enfermedades graves que sean causa de emergencia o atenten contra la seguridad nacional, el Consejo de 

Salubridad General hará la declaratoria de atención prioritaria, por iniciativa propia o a solicitud por escrito 

de instituciones nacionales especializadas en la enfermedad. Una vez publicada la declaratoria del Consejo en 

el DOF, el IMSS solicitará la liberación pública de las patentes de medicamentos necesarias para hacer frente 

a los casos de emergencia o seguridad nacional, incluyendo enfermedades graves declaradas de atención 

prioritaria. 

 

El Consejo deberá evaluar la justificación presentada por el IMSS y de ser aprobada la solicitud publicará en 

el DOF la orden para cada patente de medicamento liberada y fijará las condiciones de producción y de 

calidad, duración y campo de aplicación de la citada licencia. Para el correcto uso de la patente liberada, el 

Consejo evaluará que su uso sea estrictamente público y que las acciones del IMSS cumplan con los puntos 

publicados en la orden de liberación. La reforma señala que el Consejo concederá al titular de la patente una 

garantía de seguridad jurídica que le proteja el uso exclusivo de la propiedad industrial y renueve los 

derechos de su patente una vez terminado el periodo de explotación. 

 

Finalmente, se adiciona un inciso XXXVIII y se reforma el inciso XXXVII del artículo 251 de la Ley del 

Seguro Social, para señalar que el IMSS, tendrá entre sus atribuciones el de investigar y producir 

medicamentos para uso exclusivo del Instituto y con el objeto salvaguardar la salud de la población. 

III. CONSIDERACIONES 

A.  Las Comisiones Unidas dictaminadoras de Salud y de Estudios Legislativos, hacen referencia al derecho a 

la protección de la salud que poseen todos los mexicanos acorde con el párrafo cuarto del artículo 4° de 

nuestro máximo ordenamiento legal, el cual a su vez faculta, a través de la fracción XVI del artículo 73, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a emitir leyes sobre salubridad general en la 

República, por lo que el ámbito de competencia de esta Soberanía se encuentra previamente establecido y 

reconocido para tratar el tema de salud en México. 

B.Es menester hacer mención de los argumentos que vierteel proponente ensusexposiciónde motivos de la  

Iniciativa que incumbe este dictamen: los cuales hacen mención que en nuestro sistema de salud no existe una 

coordinación interinstitucional  cuando debe existir unverdadero sistema de cooperación o incluso de 

comunicación, varias institucionesdel sector salud  invaden funciones primarias uno del otro, por ende  no 

existe un sistema claro, el paciente no cuenta con ventajas para protegerse a él o a su familia. 

Uno de estos ejemplos de descoordinación en las funciones de cada sistema es el que respecta a la declaración 

de emergencia nacional de salud y en la atención debida. Siendo responsabilidad del Consejo de Salubridad 

General emitir disposiciones de carácter obligatorio en materia de Salubridad General en todo el país. 

C.Menciona que éste problema en específico sobre la emergencia de enfermedades no se corrige con la sola 

distribución de funciones y que dicha emergencia es respondida también por medio de la utilización de 

medicamentos para atender a la población. Luego de la declaración de emergencia y una vez evaluada la 

capacidad de respuesta por parte del Estado, éste decide, en el caso de no contar con los medicamentos 

necesarios, la liberación de una licencia para que se pueda ocupar la patente de un producto, aun cuando no 

ha terminado su periodo de control exclusivo. 

D.El problema principal de seguridad o emergencia nacional esta tecnología debiera ser explotada en 

beneficio social, pero la Ley marca que esta invención debe ser manejada por terceras personas. Lo anterior 

se refiere a que esta licencia se otorga siempre y cuando el dueño de la patente declare que no puede darse 

abasto en la producción o bien entorpezca la producción y distribución de la tecnología en cuestión.  
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Se menciona que en todo este proceso el Estado es mediador, una emergencia que puede ameritar la 

concesión de una licencia debe centrarse en la población y no simplemente en el abasto, éste se puede 

corregir otorgando la facultad al IMSS, la licencia por lo tanto la licencia debería ser pública, entendiendo 

esto como de uso exclusivo del Estado. 

Asimismo la concesión de una licencia de utilidad pública no afectaría de manera negativa los intereses del 

titular de la patente, se debe explotar el producto patentado únicamente para cubrir la demanda que el titular 

no puede abastecer y una vez que termina la emergencia, la patente sería renovada, corriendo de manera 

segura nuevamente sus tiempos. 

Esto sería distinto a lo que conocemos actualmente como Cláusula Bolar, ya que ella solo busca que la 

patente restringida pueda ser utilizada como genérica. Es una cláusula en virtud de la cual se permitiría que 

un tercero inicie los trámites para la aprobación de un producto genérico antes de la expiración del período de 

la patente del producto original.  

E. Con estos dos métodos se podría otorgar una calidad en la atención del paciente, se corregiría la invasión 

de diversas instituciones que prestan servicios de salud, como: el IMSS y la Secretaría de Salud. 

En resumen, el objeto de dicha iniciativas otorgar atribuciones al Consejode Salubridad General para emitir 

declaratoria sobre casos de emergencia o seguridad nacional de Salud Pública, incluyendo enfermedades 

graves o cuando se prevea algún peligro inminente para la seguridad nacional. Así también proteger la salud 

pública mediante la regulación y vigilancia de los medicamentos de uso humano y veterinario, vacunas y 

otros productos biológicos, dispositivos médicos, el abastecimiento de alimentos en nuestro país. 

F.Estas comisiones dictaminadoras consideran que el espíritu de la reforma es loable sin embargo en inviable 

por los siguientes argumentos: 

1.- Respecto a emitir declaratoria sobre los casos de emergencia o seguridad nacional de salud pública 

incluyendo enfermedades graves o cuando se prevea algún peligro inminente para la seguridad nacional. 

Se desprende que contraviene los dispuesto por el artículo 73 fracción XVI base 2ª de la ConstituciónPolítica 

de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que en caso de epidemias de carácter grave o peligro de 

invasión de enfermedades exóticas en el país, la secretaria de salud tendrá la obligación de dictar 

inmediatamente las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser después sancionadas por el 

Presidente de la República.   

2.- Respecto de la propuesta sobre proteger la salud pública mediante la regulación y vigilancia de los 

medicamentos de uso humano y veterinario, vacunas y otros productos biológicos, dispositivos médicos, el 

abastecimiento de alimentos en nuestro país, los cosméticos los suplementos dietéticos y los productos que 

emiten radiaciones. Se desprende que se considera que es inviable en virtud de que invade la esfera de 

competencia de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), ya que de 

conformidad con el artículo 17 bis de la Ley General de Salud, la Secretaría de Salud ejercerá las atribuciones 

de regulación, control y fomento sanitarios en las materias a que se refiere el artículo 3 del mismo 

ordenamiento entre las cuales se encuentra el control sanitario de productos y servicios y de su importación y 

exportación, específicamente en la fracción XXII.  

3. Asimismo por lo que se refiere a la regulación y vigilancia de los medicamentos de uso veterinario, se 

invade la competencia de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación,  

establecida la fracción IV del artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la cual 

establece que a dicha dependencia le corresponde vigilar el cumplimiento y aplicar la normatividad en 

materia de sanidad animal así como diversas disposiciones de la Ley Federal de Sanidad Animal, la cual tiene 

por objeto, fijar las bases para el diagnóstico, prevención, control y erradicación de las enfermedades y plagas 

que afectan a los animales; procurar el bienestar animal; regular los establecimientos, productos y el 
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desarrollo de actividades de sanidad animal y prestación de servicios veterinarios regular los productos 

químicos farmacéuticos biológicos y alimenticios biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo 

por éstos. 

4. En cuanto a reformar el artículo 77 de la Ley de la Propiedad Industrial para establecer quien los casos 

de enfermedades graves que sean causa de emergencia o atente contra la seguridad nacional, el Consejo 

de Salubridad General hará la declaratoria de atención prioritaria, por iniciativa propia o a solicitud por 

escrito de instituciones nacionales especializadas en la enfermedad, que sean acreditadas por el Consejo, 

en la que se justifique la necesidad de la atención prioritaria. 

Al respecto cabe señalar que el texto propuesto, es el contenido vigente del párrafo segundo del artículo 77 de 

la Ley de la Propiedad Industrial, asimismo se considera inviable eliminar párrafo primero del artículo citado, 

el cual establece que por causa de emergencias o de seguridad nacional y mientras duren estas,el Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial por declaración que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, 

determinará que la explotación de ciertas patentes se haga mediante la concesión de licencias de utilidad 

pública, ya que de hacerlo, la disposición resultaría limitativa a casos de enfermedades graves que causan una 

emergencia o atenten contra la seguridad nacional, sin tomar en cuenta que existen otros hechos que puedan 

implicar una emergencia o afectación a la seguridad nacional como es el caso de los temblores o las 

inundaciones, etc.. 

 

5.- Por lo que se refiere al procedimiento que propone que una vez publicada la declaratoria del Consejo de 

Salubridad General en el Diario Oficial de la Federación, el Instituto Mexicano del Seguro Social solicitará la 

liberación pública de las patentes de medicamentos necesarias para hacer frente a los casos de emergencia o 

seguridad nacional, y posteriormente el Consejo evaluará la justificación presentada por el Instituto, y de ser 

aprobada la solicitud, publicará en el Diario Oficial de la Federación,la orden para que cada patente de 

medicamento liberada y fijará las condiciones de producción y de calidad, duración y campo de 

aplicación de la citada licencia. Después el Consejo de Salubridad evaluará que su uso sea estrictamente 

público y que las acciones del Instituto Mexicano del Seguro Social cumplan con los puntos publicados en la 

orden de liberación. 

Finalmente el Consejo de Salubridad Genera,l concederá al titular de la patente una garantía de seguridad 

jurídica que le proteja el uso exclusivo de la propiedad Industrial y renueve los derechos de su patente una 

vez terminado el periodo de explotación. 

Sobre el particular estas comisiones dictaminadoras consideran que es invasivo de la competencia de la 

Secretaría de Economía, dependencia a la cual en términos del artículo 33 de la LOAPF, le corresponde 

normal y registrar la propiedad Industrial (fracción XII), y la competencia del IMPI, organismo 

descentralizado al que corresponde la aplicación administrativa de la Ley de la Propiedad Industrial en 

términos del artículo 1 de dicho ordenamiento. 

Asimismo el artículo 6 de la Ley de la Propiedad Industrial señala como facultades del IMPI, la de tramitar y 

en su caso otorgar patentes de invención y emitir declaratorias para el reconocimiento y conservación de los 

derechos de propiedad industrial (fracción III) así como sustanciar los procedimientos de nulidad caducidad y 

cancelación de los derechos de propiedad industrial, formular las resoluciones y emitir las declaraciones 

administrativas correspondientes,conforme lo dispone dicha Ley su Reglamento y en general, resolver las 

solicitudes que se susciten con motivo de la aplicación de la misma. 

6. Por último la iniciativa propone reformar la fracción XXXVII del artículo 251 de la Ley del Seguro Social, 

a efecto de establecer como facultad del Instituto Mexicano del Seguro Social la de investigar y producir 

medicamentos para uso exclusivo de este instituto, y con el objeto de salvaguardar la salud de la población, lo 

cual en la opinión de estas comisiones podría generar un impacto presupuestario para dicho instituto por lo 

que se estima que es innecesaria. 



 GACETA DEL SENADO Página 919 
 

Segundo año de Ejercicio Viernes 13 de Diciembre de 2013. Primer Periodo Ordinario 
 

 

Por lo antes expuesto estas comisiones dictaminadoras consideran inviable dicha propuesta por ello, las 

Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, con las atribuciones que les otorgan los artículos 86 

y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 188 Y 212 del 

Reglamento del Senado, someten a consideración de esta H. Soberanía el siguiente: 

Acuerdo 

ÚNICO. Se desecha la Iniciativacon Proyecto de Decreto por el que se reformaba la Ley General de Salud, 

Ley de la Propiedad Industrial y Ley de Seguro Social, en materia de liberación pública de Patentes de 

Medicamentos, lo anterior por lo ya expuesto en el apartado de consideraciones. 
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, EN RELACIÓN CON EL 

PROYECTO QUE REFORMABA EL ARTÍCULO 245 DE LA LEY GENERAL DE SALUD.(DICTAMEN EN SENTIDO 

NEGATIVO) 

Honorable Asamblea: 

A las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, de la LXII Legislatura de la Cámara de 

Senadores del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnado para su estudio y dictamen la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 245 de la Ley General de Salud, en materia de 

medicamentos. 

 Una vez recibida por las Comisiones Dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 

responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 

esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 

artículos 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; así como los artículos 113, numeral 2; 117, numeral 1; 135, fracción I; 136; 137, numeral 2; 182, 

186, 188, 190, 191, 212 y demás relativos del Reglamento del Senado, que ha sido formulado al tenor de la 

siguiente: 

METODOLOGÍA 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del 

recibo de turno para el Dictamen de la Iniciativa y de los trabajos previos de las Comisiones Dictaminadoras.  

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza el alcance de las 

proposiciones de mérito.  

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones expresan los argumentos de valoración de la 

Iniciativa y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 

I. ANTECEDENTES 

1. Con fecha 17 de Noviembre de 2011, el Senador Ernesto Saro Boardman, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la LXI Legislatura, presento Iniciativa  que contiene proyecto 

de decreto por el que se reforma el artículo 254 de la Ley General de Salud. 

2. Con la misma fecha, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores, la Presidencia de la Mesa Directiva 

dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a las Comisiones unidas de Salud y de Estudios Legislativos, para 

su análisis y dictamen correspondiente.  

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

Dicha Iniciativa propone reformar la fracción III del artículo 245 de la Ley General de Salud, para eliminar la 

Risperidona de las sustancias consideradas en la fracción III del artículo 245 (las que tienen valor terapéutico, 

pero constituyen un problema para la salud pública) de la Ley General de Salud, reforma que no afectaría su 

venta y suministro al público, el cual sería regulado por el artículo 226 del mismo ordenamiento. 

 

el proponente menciona que la eliminación de la Risperidona del artículo 245 de la Ley General de Salud 

permitirá una considerable facilitación y simplificación de los procesos de importación del medicamento a 

México que retrasan significativamente la entrada de productos con este principio activo al país, además de 

que potencialmente ello podría repercutir en un mejor precio de los mismos, ya que por una parte se 
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reducirían costos de importación y se dispondría de mejor abasto ampliando también su fecha caducidad. 

Adicionalmente, esto permitiría que el país equiparara dichos procesos con los de sus principales socios 

comerciales y, garantizaría el abasto del medicamento para millones de pacientes mexicanos, en beneficio 

directo de ellos, sus familiares y la sociedad en general. 

Es importante mencionar que la Risperidona es una sustancia con beneficios importantes en el tratamiento de 

pacientes con esquizofrenia, entre otras enfermedades mentales, y en el tratamiento de los síntomas en niños 

con autismo. Es un medicamento antipsicótico de “segunda generación” que actúa sobre los sistemas 

cerebrales de neurotransmisión de dopamina y serotonina, y no de “primera generación” que únicamente 

tienen efecto en dopamina. Otro beneficio de gran importancia para los pacientes, derivado de la Risperidona, 

es el escaso número de efectos secundarios que genera. 

III. CONSIDERACIONES 

A.  Las Comisiones Unidas dictaminadoras de Salud y de Estudios Legislativos, hacen referencia al derecho a 

la protección de la salud que poseen todos los mexicanos acorde con el párrafo cuarto del artículo 4° de 

nuestro máximo ordenamiento legal, el cual a su vez faculta, a través de la fracción XVI del artículo 73, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a emitir leyes sobre salubridad general en la 

República, por lo que el ámbito de competencia de esta Soberanía se encuentra previamente establecido y 

reconocido para tratar el tema de salud en México. 

B. Sabemos que la salud mental es un tema que aqueja a nuestra sociedad, las enfermedades mentales son uno 

de los problemas de salud pública más importantes en México. Se estima que el 28.6 por ciento de la 

población presenta en algún momento de su vida un padecimiento relacionado con la salud mental, el cual 

puede ir desde los más leves, como la depresión estacionaria, hasta padecimientos altamente complejos. 

C. El impacto que puede tener una enfermedad mental abarca todos los ámbitos de la vida de una persona: 

sus relaciones interpersonales con familiares y amigos; el papel que desempeña en su comunidad y frente a 

sus pares; su capacidad de conseguir y retener un trabajo digno; su capacidad de tomar decisiones conscientes 

e independientes respecto a su patrimonio; su capacidad de aprender; su capacidad de elección y 

autodeterminación; su capacidad de tener una vida sexual plena, entre muchos otros. 

D. Estas Comisiones dictaminadoras coinciden con el proponente en que las enfermedades mentales se 

presentan tanto en niños que atraviesan la primera infancia como en adultos mayores. Se presentan, también, 

como morbilidades asociadas a otras, como ejemplo, el tratamiento contra el cáncer puede generar depresión, 

y asimismo pueden presentarse como morbilidades independientes, cuyo desarrollo en la persona 

desencadena, a su vez, morbilidades asociadas, por ejemplo, una persona con esquizofrenia puede presentar 

discapacidad motriz o de lenguaje. 

Todos estos padecimientos son crónicos y algunos  se encuentran dentro de las primeras 10 enfermedades, 

como la esquizofrenia y el trastorno bipolar, según datos de la OMS. 

Los avances de la medicina han permitido generar medicamentos que ayudan a que las personas con esta 

condición puedan controlar la enfermedad, controlar sus síntomas e integrarse plenamente a la sociedad.  

E. Es importante señalar que la Risperidona es una sustancia con beneficios importantes en el tratamiento de 

pacientes con esquizofrenia, entre otras enfermedades mentales, y en el tratamiento de los síntomas en niños 

con autismo. Es un medicamento antipsicótico de “segunda generación” que actúa sobre los sistemas 

cerebrales de neurotransmisión de dopamina y serotonina, y no de “primera generación” que únicamente 

tienen efecto en dopamina. 

Otro beneficio de gran importancia para los pacientes, derivado de la Risperidona, es el escaso número de 

efectos secundarios que genera. Uno de los principales frenos para la continuidad de un tratamiento de 
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esquizofrenia en pacientes que utilizaban medicamentos de primera generación era que los efectos 

secundarios de éstos se presentaban de tal índole que el paciente rehuía tomar su medicina, lo que ocasionaba 

el abandono del tratamiento, el regreso de la sintomatología y de las consecuencias nocivas en la vida de la 

persona. 

Sin embargo, es frecuente que la disponibilidad del medicamento en farmacias sea mucho menor a la 

demanda. Un factor que influye en gran medida para este desabasto es el hecho de que la Risperidona sea 

considerada como una sustancia psicotrópica en la Ley General de Salud, de acuerdo al catálogo enunciado 

en su artículo 245. 

En resumen se pretende eliminar la Risperidona de la lista de sustancias psicotrópicas que tienen valor 

terapéutico, pero constituyen un problema para la salud pública. Esto con el fin de poder utilizar este 

medicamento como un antipsicótico de segunda generación para el tratamiento de pacientes con 

esquizofrenia y autismo. 

F.Al respecto estas Comisiones Dictaminadoras señalan que se coincide con los beneficios de la 

Risperidonay que con el acceso fácil de esta sustancia por parte del paciente, podría prevenir la principal 

causa para la recaída psicótica que  es la pobre adherencia terapéutica, tanto al medicamento como al 

seguimiento clínico.  

Sin embargo, es preocupante el hecho de pretender quitar de la lista de psicotrópicos que tienen valor 

terapéutico y que la propia ley menciona que constituyen un grave problema para la salud pública, a esta 

substancia. 

G. Coincidimos en que dicha reforma no contraviene  ni duplica las disposiciones contenidas en algún cuerpo 

normativo, así mismo en que las enfermedades mentales se deben prevenir y que la salud mental es tema toral 

para la salud pública de nuestro país, sin embargo la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios (COFEPRIS), hace hincapié en que la RISPERIDONA, provoca daños considerables a la salud, 

como consecuencia principal de la farmacodependencia, así como de los efectos adversos que genera a nivel 

Sistema Nervioso Central, por ello se considera que no debe ser eliminada y prevalecer en la fracción III del 

artículo 245 de la Ley General de Salud como a la letra señala: 

Artículo 245.- En relación con las medidas de control y vigilancia que deberán adoptar 

las autoridades sanitarias, las substancias psicotrópicas se clasifican en cinco grupos: 

 

I. Las que tienen valor terapéutico escaso o nulo y que, por ser susceptibles de 

uso indebido o abuso, constituyen un problema especialmente grave para la 

salud pública. 

… 

II.- Las que tienen algún valor terapéutico, pero constituyen un problema grave para la 

salud pública. 

… 

III.- Las que tienen valor terapéutico, pero constituyen un problema para la salud 

pública. 

… 

RISPERIDONA 
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… 

IV.- Las que tienen amplios usos terapéuticos y constituyen un problema menor para la 

salud pública. 

… 

V.- Las que carecen de valor terapéutico y se utilizan corrientemente en la industria, 

mismas que se determinarán en las disposiciones reglamentarias correspondientes. 

 

H. Como podemos observardicha substancia se ubica en las que tienen valor terapéutico, pero constituyen un 

problema para la salud pública, por ende si se eliminara se tendría un libre acceso a ella y generaría un 

problema grave de salud. Es por ello que estas comisiones dictaminadoras consideran inviable dicha 

propuesta. 

Por lo antes expresado, las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, con las atribuciones que 

les otorgan los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 

y 188 Y 212 del Reglamento del Senado, someten a consideración de esta H. Soberanía el siguiente: 

Acuerdo 

ÚNICO. Se desecha la Iniciativacon Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 245 de la Ley 

General de Salud. Lo anterior por los argumentos plasmados en el apartado de consideraciones. 
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, EL QUE CONTIENE PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL SIMILAR DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 27 DE MARZO DE 

2012, POR EL QUE SE DESECHÓ EL PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMABA EL ARTÍCULO 327 DE LA 

LEY GENERAL DE SALUD. (DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO) 

Honorable Asamblea: 

A las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, de la LXII Legislatura de la Cámara de 

Senadores, del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio y dictamen, la Minuta con 

Proyecto de Decreto por el que se reformaba y adicionaba el Artículo 327 de la Ley General de Salud. 

 

Una vez recibida por las Comisiones dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 

responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 

esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 

artículos 85, 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; así como los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la 

República, al tenor de la siguiente:  

METODOLOGÍA 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del 

recibo de turno para el Dictamen de la Minuta y de los trabajos previos de las Comisiones Dictaminadoras.  

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA MINUTA", se sintetiza el alcance de la 

proposición de mérito.  

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones Unidas expresan los argumentos de 

valoración de la Minuta y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 

I. ANTECEDENTES 

1. Con fecha 29 de octubre de 2009, los Senadores Francisco Arroyo Vieyra, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, Ernesto Saro Boardman, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional y el Lázaro Mazón Alonso, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido de la Revolución Democrática, todos de la LXI Legislatura, presentaron una Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el Artículo 327 de la Ley General de Salud. 

Con la misma fecha la Mesa Directiva, turnó la mencionada Iniciativa a la Comisión de Salud y de Estudios 

Legislativos, para su estudio y dictamen correspondiente. 

2. Con fecha 26 de noviembre de 2009, se presentó el Dictamen en el Pleno del Senado. Aprobándose con 76 

votos a favor, 2 en contra y  1 abstención.  

3. Con fecha 26 de noviembre de 2009,el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la 

Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el Artículo 327 de la Ley General de Salud, 

a la Comisión de Salud de la Colegisladora, para su análisis y dictamen correspondiente.  

4. Con fecha 10 de abril de 2012, se recibió de la Cámara de Diputados, la Minuta con Proyecto de Decreto 

por el que se reforma y adiciona el Artículo 327 de la Ley General de Salud, en sentido negativo. En la 

misma fecha la Mesa Directa del Senado de la República, dispuso que se turnara a la Comisión de Salud y 

Estudios Legislativos, para su estudio y dictamen. 
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II. CONTENIDO DE LA MINUTA 

La Iniciativa que da origen a la presente Minuta, tiene como objetivo atender la necesidad de permitir la 

industrialización del plasma, el tejido músculo esquelético, cutáneo, vascular y membrana amniótica. 

Además de establecer que la Secretaría de Salud, sea quien determine de manera exclusiva las disposiciones 

jurídicas aplicables para regular los procesos industrialización y las actividades inherentes a éstos, 

observando los principios de equidad, seguridad y procuración del beneficio para la salud pública. Derivado 

de ello, diferenciar que los tejidos procesados industrialmente, son diferentes a los trasplantes y con ello se 

abre la oportunidad de regular su uso y aplicación. 

III. CONSIDERACIONES 

A. Las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, hacen mención del Derecho a la Protección 

de la Salud que tienen todos los mexicanos, de conformidad con lo establecido en el numeral 4° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a su vez, enfatizan en la necesidad de mantener 

vigente la legislación de la materia. 

B.En 2007, en la Segunda Reunión Consultiva Mundial sobre Trasplante, la Organización Mundial de la 

Salud, presentó a diversos países presentes, un proyecto de actualización de los principios rectores mundiales 

sobre donación y trasplante de células, tejidos y órganos. Es a partir de ello, que se pretende dar seguimiento 

y solución a la problemática mundial derivada de la escasez de materiales humanos para trasplante, 

particularmente por lo que respecta a los órganos. Pero además garantizar las cuestiones de calidad, seguridad, 

eficacia en el procedimiento quirúrgico, entre otros aspectos también importantes relativos al tema. 

Dentro de los principios presentados, se enfatiza en que tanto el donante como el receptor,deben de ser el 

centro de interés como paciente y como ser humano. Por otra parte, la donación de órganos, tejidos y/o 

células y hemoderivados, socialmente es un tema, que implica la voluntad de una persona de dar algún 

órgano, célula o tejido de su cuerpo, a otra persona de manera altruista, sin fines de lucro y de manera 

confidencial. 

C. Por otra parte, el Centro Nacional de Trasplantes, es un organismo que pertenece a la Secretaría de Salud y 

que es el responsable de la rectoría del Sistema Nacional de Trasplantes en el país. Una de las tareas 

principales a su cargo, es la de organizar y fomentar los programas de donación y trasplante en las 

instituciones de salud. Además de tener facultades como la emisión de políticas públicas y la supervisión de 

la distribución y asignación de los órganos y tejidos donados por la población.  

De acuerdo con datos de dicho Centro, en la actualidad un total de 17049 personas requieren un trasplante, de 

ellos, los órganos más requeridos son los riñones, con 9370, seguidos de las córneas con 7195 y más por 

debajo de dicha demanda el hígado, con 409 personas que lo necesitan, entre otros órganos. 

Así mismo, reporta que en lo que va del año 2013, se han realizado 687 trasplantes de cornea, 551 de riñón, 

seguido de 32 de hígado, 9 de corazón y 2 de páncreas. 

D. En concordancia con la Colegisladora, el espíritu de la Iniciativa que dio origen a la Minuta en comento, 

se ha visto rebasado a partir de diversos trabajos legislativos, que dieron por resultado reformas importantes y 

esenciales para el sector salud, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 12 de diciembre de 2011. 

Dichas reformas realizadas las fracciones I, II y III del artículo 313; las fracciones X, XVI y XVII del artículo 

314; el segundo párrafo del artículo 316; el primer párrafo del artículo 322; el primer párrafo y la fracción II 

del artículo 323; el primer párrafo del artículo 324; el artículo 328; el artículo 329; el artículo 331; la fracción 

V del artículo 333; la fracción I y II del artículo 334; los artículos 338 y 339; el artículo 350 Bis 7; el artículo 

462, y el primer párrafo del artículo 462 Bis; y se adicionan las fracciones IV y V del artículo 313; las 
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fracciones XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII del artículo 314; los artículos 

314 Bis, 314 Bis 1, 314 Bis 2, 316 Bis, 316 Bis 1, 329 Bis; los párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 

333; la fracción II Bis del artículo 334; los artículos 335 Bis y 335 Bis 1; los artículos 342 Bis, 342 Bis 1 y 

342 Bis 2, y un tercer párrafo al artículo 462 Bis, todos de la Ley General de Salud, versan principalmente 

sobre: 

1. La facultad de la Secretaría de Salud para poder realizar la vigilancia sanitaria de trasplantes de 

órganos, tejidos y células de seres humanos; para establecer y dirigir las políticas en salud en materia 

de donación, procuración y trasplantes de órganos, tejidos y células, con el carácter de coordinadora 

del Subsistema Nacional de Donación y Trasplantes, así como para expedir Normas Oficiales 

Mexicanas para estandarizar y homologar los procedimientos. 

2. Definir los términos de coordinador hospitalario de donación de órganos y tejidos para trasplantes, 

coordinación institucional, implante, órgano, preservación, procuración, trazabilidad, asignación y 

autotrasplante. 

3. Garantizar el acceso equitativo, oportuno y seguro a los pacientes que requieran de un trasplante. 

4. La facultad del Consejo de Salubridad General para establecer previa opinión del Centro Nacional 

de Trasplantes, los criterios y requisitos para la certificación. 

5. La regulación para los establecimientos que realicen actos de trasplantes, extracción, análisis, 

conservación, preparación y suministro de órganos, tejidos, células y de trasplantes de órganos y 

tejidos deberán contar con un Coordinador Hospitalario de donación de órganos y tejidos, certificado 

por la Secretaría de Salud; asimismo, deberán contar con el apoyo, a través de un convenio, de bancos 

de sangre externos, cuando el establecimiento no tuviere uno propio. 

6. Establecer que el Coordinador Hospitalario deberá ser un médico general o especialista, capacitado, 

que cuente con experiencia en la materia y estar certificado y, en su caso, recertificado por la Secretaría 

de Salud para ocupar dicho cargo y entre sus funciones deberá detectar, evaluar y seleccionar a los 

donantes potenciales; fomentar al interior del establecimiento la cultura de la donación y el trasplante y 

resguardar y mantener actualizados los archivos relacionados con su actividad entre otras. 

7. Facultar a la Secretaría de Educación Pública, para que en coordinación con la Secretaría de Salud, 

diseñen los contenidos educativos para que desde la educación primaria los estudiantes tengan 

conciencia sobre la importancia de la donación de órganos, tejidos y células. 

8. Establecer que la evaluación y caracterización previa del donante y del donador, así como la 

procuración o extracción de órganos, tejidos y células y la preparación del receptor se llevarán a cabo 

con lo que señalen las normas oficiales mexicanas que expida la Secretaría de Salud; asimismo, la 

preparación del receptor y de los donadores, en su caso, incluirá el apoyo psicológico necesario.  

E. Es importante señalar que en el Capítulo III, del Título Décimo Cuarto, Donación, Trasplantes y Pérdida 

de la Vida, de la Ley General de Salud, podemos observar medidas en la que se establece, por ejemplo, la 

facultad de la Secretaría de Salud, que se encarga de promover la donación de manera voluntaria y altruista 

de la sangre placentaria, de las mujeres embarazadas, para obtener de ellas células troncales o progenitoras 

para usos terapéuticos o de investigación. Así mismo la disposición de sangre, componentes sanguíneos con 

fines terapéuticos. 

En el mismo sentido, se establece que los tejidos músculo-esqueléticos, cutáneo y vascular, obtenidos de 

donadores con pérdida de la vida y la membrana amniótica, podrán destinarse a procedimientos que permitan 

obtener insumos para la salud, para efectos de implantes. Siendo la Secretaría de Salud, la facultada para 

emitir las disposiciones de los mecanismos de aprovechamiento, procesamiento o utilización, bajo 



 GACETA DEL SENADO Página 927 
 

Segundo año de Ejercicio Viernes 13 de Diciembre de 2013. Primer Periodo Ordinario 
 

condiciones que garanticen calidad, seguridad y eficacia. Lo anterior de acuerdo con lo previsto en el Artículo 

342 Bis, de la Ley General de Salud, con lo que se respalda la vigencia ya, de lo propuestos por los 

legisladores proponentes. 

F. Finalmente con base en lo anteriormente señalado, las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios 

Legislativos, estiman que la materia de la Minuta en comento ya se encuentra superada, por lo que con 

fundamento en las atribuciones que les otorgan los artículos 85, 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los 113, 117, 135, 150, 177, 178, 

182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, someten a consideración de esta Honorable Soberanía 

el siguiente: 

ACUERDO 

Único. Se confirma el sentido de la resolución tomada por la Colegisladora, por el que se desecha la Minuta 

con Proyecto de decreto por el que se reformaba y adicionaba el Artículo 327 de la Ley General de Salud. 

Archívese el expediente como asunto total y definitivamente concluido. 
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, EL QUE CONTIENE PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL SIMILAR DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 1 DE MARZO DE 2012, 

POR EL QUE SE DESECHÓ EL PROYECTO QUE REFORMABA EL ARTÍCULO 103 DE LA LEY GENERAL DE 

SALUD.(DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO) 

 

Honorable Asamblea: 

A las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, de la LXII Legislatura de la Cámara de 

Senadores, del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio y dictamen, la Minuta que 

desecha el Proyecto de Decreto por el que se reformaba el Artículo 103 de la Ley General de Salud.  

 

Una vez recibida por las Comisiones dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 

responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 

esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 

artículos 85, 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; así como los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la 

República, al tenor de la siguiente:  

 

METODOLOGÍA 

 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del 

recibo de turno para el Dictamen de la Minuta y de los trabajos previos de las Comisiones Dictaminadoras.  

 

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA MINUTA", se sintetiza el alcance de la 

proposición de mérito.  

 

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones Unidas expresan los argumentos de 

valoración de la Minuta y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.Con fecha 26 de enero de 2011, el Senador Manuel Velasco Coello, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México, durante la Comisión Permanente, presentó la Iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma el Artículo 103 de la Ley General de Salud. 

 

Con fecha 01 de febrero de 2011, la Mesa Directiva del Senado de la República, turnó dicha Iniciativa a la 

Comisión de Salud y de Estudios Legislativos, para su análisis y dictamen correspondiente. 

 

2. Con fecha 10 de marzo de 2011, la Mesa Directiva del Senado de la República, emitió excitativa a las 

Comisiones de Salud y de Estudios Legislativos, para que se dictaminara con prontitud dicha Iniciativa. 

 

3. Con fecha 22 de marzo de 2011, se aprobó en votación nominal con 83 votos la Iniciativa en comento y se 

remitió a la Cámara de Diputados para los efectos correspondientes. 

 

4. Con fecha 26 de marzo de 2011, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, turnó dicha Iniciativa a la 

Comisión de Salud de la Colegisladora. 

 

5. Con fecha 1º de marzo de 2012, se aprobó el dictamen de la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados, 

y desechó la Iniciativa en comento. Así mismo se devolvió a la Cámara de Senadores para los efectos 

correspondientes. 

 

6. Con fecha 06 de marzo de 2012, se recibió de la Cámara de Diputados la Minuta que desecha la propuesta 

de reforma al Artículo 103 de la Ley General de Salud.  
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Con la misma fecha la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, dispuso que se turnara a la Comisión de 

Salud y Estudios Legislativos, para su análisis y dictamen correspondiente. 

II. CONTENIDO DE LA MINUTA 

 

El espíritu de la presente Minuta, señalaba la necesidad de reformar el Artículo 103 de la Ley General de 

Salud, en virtud de que encontró el término pariente, en lugar del de “paciente”, en la redacción de dicho 

Artículo. No obstante el anterior solamente fue un error de edición, por lo que la Colegisladora desechó la 

propuesta inicial. 

III. CONSIDERACIONES 

 

A. Las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, hacen mención del Derecho a la Protección 

de la Salud que tienen todos los mexicanos, de conformidad con lo establecido en los Artículos 4° párrafo 

cuarto y 73 fracción XVI  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a su vez, enfatizan en 

la necesidad de mantener vigente la legislación de la materia. 

 

B. La Minuta en comento se deriva de la Iniciativa propuesta por el entonces Senador Manuel Velasco Coello, 

que tenía como propósito corregir un supuesto error en la redacción del Artículo 103 de la Ley General de 

Salud. 

 

C. Es cierto que la técnica legislativa refiere la necesidad de una adecuada redacción que permita la 

conveniente aplicación de cada una de las disposiciones legales del marco normativo mexicano, donde se 

puedan reflejar de manera trascendental los avances que se esperan de los diversos organismos centralizados 

y paraestatales de la Administración Pública Federal y de cada una de las entidades federativas.  

 

D. Es a partir de lo anterior, que la propuesta señalaba que la legislación vigente tenía establecida la palabra 

“pariente” en lugar de la de “paciente”, y proponía el siguiente: 

 

“Artículo 103. En el tratamiento de una persona enferma, el médico podrá utilizar nuevos 

recursos terapéuticos o de diagnóstico, cuando exista posibilidad fundada de salvar la vida, 

restablecer la salud o disminuir el sufrimiento del paciente, siempre que cuente con el 

consentimiento por escrito de éste, de su representante legal, en su caso, o del familiar más 

cercano en vínculo, y sin perjuicio de cumplir con los demás requisitos que determine esta Ley 

y otras disposiciones aplicables.” 

 

E. Estamos de acuerdo con la Colegisladora, en que las legislaciones mexicanas, son importantes ya que de 

ellas se deriva la apropiada regulación de los actos entre personas y gobierno, y que en todo momento se debe 

promover la adecuada impartición de justicia mediante principios tales como equidad y justicia social. 

Derivado de su importancia es que deben ser claras, uniformes y precisas para poder tener como resultado, la 

interpretación que el legislador quiso plasmar en ellas y que la alteración de un solo término en alguna de sus 

disposiciones puede modificar el fin teleológico de las mismas. 

 

F. No obstante lo anterior, en concordancia con la Colegisladora, señalamos que la Ley General de Salud 

vigente, no muestra error de redacción alguno, así mismo no tiene el término de pariente por el de paciente, 

como señaló el legislador proponente, por lo que se considera pertinente desechar el instrumento legislativo y 

darlo por concluido en los términos en los que lo presenta la Colegisladora. 
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Finalmente con base en lo anteriormente señalado, las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios 

Legislativos,estiman viable dar por concluido el trámite del instrumento legislativo en comento, en los 

términos que señala la Colegisladora, por lo que con fundamento en las atribuciones que les otorgan los 

artículos 85, 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; así como los 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, 

someten a consideración de esta Honorable Soberanía el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Único. Se confirma el sentido de la resolución tomada por la Colegisladora, por el que se desecha la Minuta 

con Proyecto de decreto por el que se reformaba el Artículo 103 de la Ley General de Salud, por 

considerarse innecesaria la modificación propuesta. Archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, EL QUE CONTIENE PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL SIMILAR DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 1 DE MARZO DE 2012, 

POR EL QUE SE DESECHÓ EL PROYECTO QUE ADICIONABA UNA FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 90 DE LA 

LEY GENERAL DE SALUD. (DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO) 
 

Honorable Asamblea: 

 

A las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, de la LXI Legislatura de la Cámara de 

Senadores, del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio y dictamen, la Minuta que 

desecha el Proyecto de Decreto por el que se adicionaba una fracción V, al Artículo 90 de la Ley General de 

Salud.  

 

Una vez recibida por las Comisiones dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 

responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 

esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 

artículos 85, 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; así como los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la 

República, al tenor de la siguiente:  

 

METODOLOGÍA 

 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del 

recibo de turno para el Dictamen de la Minuta y de los trabajos previos de las Comisiones Dictaminadoras.  

 

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA MINUTA", se sintetiza el alcance de la 

proposición de mérito.  

 

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones Unidas expresan los argumentos de 

valoración de la Minuta y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Con fecha 30 de abril de 2009, el Senador Héctor Pérez Plazola, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, durante el Tercer Año del Segundo Periodo Ordinario de sesiones del Senado de la 

República, presentó la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona una fracción V al Artículo 90 

de la Ley General de Salud. 

 

En la misma fecha, la Mesa Directiva del Senado de la República, turnó dicha Iniciativa a la Comisión de 

Salud y de Estudios Legislativos, para su análisis y dictamen correspondiente. 

 

2. Con fecha 12 de abril de 2011, se aprobó en votación nominal con 83 votos la Iniciativa en comento y se 

remitió a la Cámara de Diputados en calidad de Minuta, para los efectos correspondientes. 

 

3. Con fecha 14 de abril de 2011, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, turnó dicha Minuta a la 

Comisión de Salud de la Colegisladora.  

 

4. Con fecha 1º de marzo de 2012, se aprobó el dictamen de la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados, 

y desechó la Iniciativa en comento. Así mismo se devolvió a la Cámara de Senadores para dar por concluido 

el procedimiento legislativo. 

 

5. Con fecha 06 de marzo de 2012, se recibió de la Cámara de Diputados la Minuta que desecha la propuesta 

de reforma al Artículo 90, fracción V de la Ley General de Salud.  
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Con la misma fecha la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, dispuso que se turnara a la Comisión de 

Salud y de Estudios Legislativos, para su análisis y dictamen correspondiente. 

II. CONTENIDO DE LA MINUTA 

 

El espíritu de la propuesta del Legislador, señala la necesidad de reformar la fracción V del Artículo 90 de la 

Ley General de Salud, con la finalidad de que la Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades 

federativas en el respectivo ámbito de su competencia, establezcan programas permanentes de capacitación 

con perspectiva de género, para que de manera oportuna se detecte y atienda a mujeres que viven una 

situación de violencia. 

 

No obstante lo anterior, la Colegisladora señala que dicha Iniciativa es innecesaria ya que la propuesta 

planteada ya se contempla tanto en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

así como en el Reglamento de esta Ley y en la Norma Oficial NOM-190-SSA1-1999. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

A. Las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, hacen mención del Derecho a la Protección 

de la Salud que tienen todos los mexicanos, de conformidad con lo establecido en los Artículos 4° párrafo 

cuarto y 73 fracción XVI  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a su vez, enfatizan en 

la necesidad de mantener vigente la legislación de la materia. 

 

B. Es importante señalar que la propuesta del Legislador, pretende la atención de aspectos importantes de la 

realidad social que actualmente se percibe en el país y el mundo en general, es un tema cuyo impacto social 

es trascendente para la evolución cultural, económica y social de nuestro país, entre otros factores que se 

desprenden de las políticas que se enfoquen a la perspectiva de género en todos los ámbitos de gobierno. 

 

C. La Iniciativa que dio origen al presente instrumento legislativo, señalaba la siguiente: 

 

Ley General de Salud Vigente Iniciativa Propuesta 

Artículo 90.- Corresponde a la Secretaría de Salud y 

a los gobiernos de las entidades federativas, en sus 

respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de 

las atribuciones de las autoridades educativas en la 

materia y en coordinación con éstas:  

 

I. Promover actividades tendientes a la formación, 

capacitación y actualización de los recursos humanos 

que se requieran para la satisfacción de las 

necesidades del país en materia de salud;  

 

II. Apoyar la creación de centros de capacitación y 

actualización de los recursos humanos para la salud;  

 

III. Otorgar facilidades para la enseñanza y 

adiestramiento en servicio dentro de los 

establecimientos de salud, a las instituciones que 

tengan por objeto la formación, capacitación o 

actualización de profesionales, técnicos y auxiliares 

de la salud, de conformidad con las normas que rijan 

el funcionamiento de los primeros, y  

 

IV. Promover la participación voluntaria de 

profesionales, técnicos y auxiliares de la salud en 

Artículo 90.- … 

 

 

 

 

 

 

I.…  

 

 

 

 

 

II.  … 

 

 

 

III.  … 
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actividades docentes o técnicas.  

 

IV.  … 

 

 

V. Establecer programas permanentes de 

capacitación con perspectiva de género, para que de 

manera oportuna se detecte y atienda a mujeres que 

viven una situación de violencia. 

 

D.El 23 de febrero de 1994, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la Resolución 48/104, de la 

Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, donde se reconoció la urgente necesidad 

de la aplicación universal a la mujer de los derechos y principios relativos a la igualdad, seguridad, libertad, 

integridad y dignidad de todos los seres humanos. 

 

Aunado a ello, dicha Asamblea señaló que la violencia contra la mujer constituye un obstáculo para el logro 

de la igualdad, el desarrollo y la paz, además este tipo de violencia se considera como una manifestación de 

relaciones de poder históricamente desiguales entre el hombre y la mujer. 

 

De la misma Declaración se concluyó que la “violencia contra la mujer” es todo acto de violencia basado 

en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, 

sexual o psicológico para la mujer,así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación 

arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la vida privada. 

 

Es a partir de dicha Resolución, que la Asamblea General de las Naciones Unidas, señaló que los Estados 

deben condenar la violencia contra la mujer y no invocar ninguna costumbre, tradición o consideración 

religiosa para eludir su obligación de procurar eliminarla y que además, deben aplicar por todos los medios 

apropiados y sin demora una política encaminada a eliminar la violencia contra la mujer. 

 

E. En México, se publicó en el Diario Oficial de la Federación del pasado 15 de enero de 2007, la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, muestra de la voluntad del gobierno 

mexicano, para erradicar y prevenir con prontitud, eventos de dicha naturaleza. 

 

Dicha Ley tiene por objeto, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 1, establecer la coordinación entre 

la Federación las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres, así como promover los principios y modalidades para garantizar su 

acceso a una vida libre de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios de 

igualdad y no discriminación. 

 

Así mismo la Ley en comento, señala que la Violencia contra las Mujeres, es cualquier acción u omisión, 

basada en su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o 

la muerte tanto en el ámbito privado como en el público. Además define la Perspectiva de Género, como una 

visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres, se propone eliminar las causas de la 

opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el 

género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las 

mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la 

igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la representación política 

y social en los ámbitos de toma de decisiones. 

 

Algunas de las modalidades de la violencia que se puede efectuar en contra de las mujeres, son definidos en 

la presente Ley y los clasifica como violencia en el ámbito familiar; laboral y docente; en la comunidad; 

institucional y feminicida. 
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Así mismo la Ley en comento señala que la Federación, entidades federativas, el Distrito Federal y los 

municipios, se coordinarán para la integración y funcionamiento del Sistema Nacional para prevenir, 

atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, dicho sistema tiene por objeto la unión de 

esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y acciones interinstitucionales para la prevención, atención, 

sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, función que hace obligatoria la participación de los 

Titulares de las Secretarías de Gobernación, Desarrollo Social, Seguridad Pública, Educación Pública, Salud, 

Trabajo y Previsión Social, la Procuraduría General de la República, entre otras instituciones vinculadas con 

la mejora en la calidad de vida de las mujeres. 

 

F. A partir de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, se instrumenta el 

Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, que para 

los efectos que señala el espíritu de la propuesta del Legislador, podemos destacar que de las acciones con 

perspectiva de género importantes, se destacan: 

 

1. El diseño de un modelo integral de atención a los derechos humanos y ciudadanía de las 

mujeres que deberán instrumentar las instituciones, los centros de atención y los refugios que 

atiendan a víctimas,este modelo involucra a todas las instituciones de gobierno, que deben tener la 

capacitación adecuada para brindar la atención que necesitan las mujeres víctimas de violencia. 

 

2. Así mismo, dicho Programa establece como estrategia, impulsar y fortalecer en todo el país la 

implementación de las reformas legales necesarias para armonizar el marco jurídico nacional con los 

compromisos internacionales en materia del derecho de las mujeres a una vida libre de violencia.  

 

3. Elaborar un protocolo para garantizar la adecuada canalización a instancias de procuración de 

justicia, de las mujeres afectadas por violencia, referidas por los Centros de Salud con base en la 

aplicación de la NOM-046-SSA2-2005. Violencia Familiar, Sexual y Contra las Mujeres. Criterios 

para la Prevención y Atención. (INMUJERES/PGR/SS/PGF/MAMs) 

 

G. Aunado a ello, el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, contempla en el 

Capítulo IV, De la Igualdad entre Mujeres y Hombres, que los ejecutores del gasto público federal 

promoverán programas y acciones para cumplir con el Programa y las acciones derivadas del Sistema 

Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia,señalado en el presente, en lo que 

respecta a la aplicación de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 

Este año, de acuerdo con el Anexo 12 del PEF 2013, la Secretaría de Gobernación tiene a su cargo 

121,634,233 pesos para Promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres; y la Secretaría 

de Desarrollo Social, cuenta con un presupuesto de 258,412,991 pesos para Programas de Apoyo a las 

Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, Para Implementar y Ejecutar Programas de Prevención  

de la Violencia Contra las Mujeres. 

 

H. Finalmente es importante señalar que en el marco normativo, existen las Normas Oficiales Mexicanas, 

entre ellas la NOM-190-SSA1-1999, Prestación de servicios de salud. Criterios para la atención médica de la 

violencia familiar, misma que señala la Colegisladora, pero que a partir de la publicación del Diario Oficial 

de la Federación del 16 de abril de 2009, se modificó, para quedar como NOM-046-SSA2-2005Violencia 

familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para la Atención y Prevención,dicha NOM, señala que la 

Atención médica de la violencia familiar, son el conjunto de servicios que se proporcionan con el fin de 

promover, proteger y restaurar al grado máximo posible la salud física y mental, de las y los usuarios 

involucrados en situación de violencia familiar o sexual. Incluye la promoción de relaciones no violentas, la 

prevención de la violencia familiar, la detección y el diagnóstico de las personas que viven esa situación, la 

evaluación del riesgo en que se encuentran, la promoción, protección y restauración de su salud física y 

mental a través del tratamiento o referencia a instancias especializadas y vigilancia epidemiológica. 

 

Es importante destacar que la propuesta del Legislador, se encuentra establecida, además de lo ya expuesto a 
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lo largo del dictamen, en el Numeral 6 De los Criterios Específicos de la NOM en comento, los mismos 

señalan que los prestadores de servicios de salud, del sector público deberán: 

 

 Para la promoción de la salud y la prevención, participar en el diseño y ejecución de programas 

educativos para la prevención y detección temprana de la violencia familiar o sexual, dirigidos a 

la población en general. 

 En materia de participación social, promover la integración de grupos, de promotores comunitarios 

y de redes sociales para prevenir y combatir la violencia familiar en coordinación con las 

dependencias competentes. Su función será estimular su participación en acciones de detección, 

información y orientación. 

 Para la detección y diagnóstico, identificar a las o los usuarios afectados por violencia familiar y 

valorar su grado de riesgo, durante el desarrollo de las actividades cotidianas en la comunidad, en la 

consulta de pacientes ambulatorios u hospitalarios y en otros servicios de salud. 
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- Para la sensibilización, capacitación y actualización, deberán recibir periódicamente 

sensibilización, capacitación y actualización en materia de violencia familiar o sexual. Para ello 

es necesario que su capacitación incluya:Un Marco conceptual: Que incluya género, violencia, 

violencia familiar y sexual, violencia contra las mujeres, derechos humanos (incluidos los 

sexuales y reproductivos), así como los efectos de violencia en la salud, como básico; Un Marco 

Jurídico: Con elementos básicos del derecho civil, penal y legislación aplicable en materia de 

violencia familiar, sexual y de violencia contra las mujeres; El análisis de factores asociados a la 

violencia familiar, sexual y contra las mujeres; La detección sistemática en las y los usuarios de 

servicios de salud para el reconocimiento de indicadores de maltrato físico, sexual y psicológico 

en los casos de violencia familiar o sexual. 

 

Entre otros aspectos como los procedimientos para dar aviso al ministerio Público en caso de violencia 

familiar o sexual. 

 

I. Es por lo anterior, que en concordancia con la Colegisladora, señalamos que la Ley General de Salud 

vigente, en armonía con la Norma Oficial Mexicana señalada, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia, y los Programas correspondientes, cumplen ya con lo que respecta no sólo a la 

capacitación para la detección de situaciones de violencia familiar o sexual, sino que además las acciones 

siguen enfocadas a erradicar la violencia y discriminación hacia las mujeres, por lo que se considera 

pertinente desechar el instrumento legislativo y darlo por concluido en los términos en los que lo presenta la 

Colegisladora. 

 

Con base en ello, las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, estiman viable dar por 

concluido el trámite del instrumento legislativo en comento, en los términos que señala la Colegisladora, por 

lo que con fundamento en las atribuciones que les otorgan los artículos 85, 86, 89, 94 y demás relativos de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los 113, 117, 135, 150, 177, 

178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, someten a consideración de esta Honorable 

Soberanía el siguiente: 

 

Acuerdo 

 

Único. Se confirma el sentido de la resolución tomada por la Colegisladora, por el que se desecha la Minuta 

con Proyecto de decreto por el que se pretendía adicionar una fracción V al Artículo 90 de la Ley 

General de Salud, por considerarse innecesaria la modificación propuesta.Archívese el expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. 
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, PRIMERA, EL QUE CONTIENE PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL SIMILAR 

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2013, POR EL QUE SE DESECHÓ EL PROYECTO 

QUE REFORMABA LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

(DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO) 



 GACETA DEL SENADO Página 938 
 

Segundo año de Ejercicio Viernes 13 de Diciembre de 2013. Primer Periodo Ordinario 
 



 GACETA DEL SENADO Página 939 
 

Segundo año de Ejercicio Viernes 13 de Diciembre de 2013. Primer Periodo Ordinario 
 



 GACETA DEL SENADO Página 940 
 

Segundo año de Ejercicio Viernes 13 de Diciembre de 2013. Primer Periodo Ordinario 
 



 GACETA DEL SENADO Página 941 
 

Segundo año de Ejercicio Viernes 13 de Diciembre de 2013. Primer Periodo Ordinario 
 



 GACETA DEL SENADO Página 942 
 

Segundo año de Ejercicio Viernes 13 de Diciembre de 2013. Primer Periodo Ordinario 
 



 GACETA DEL SENADO Página 943 
 

Segundo año de Ejercicio Viernes 13 de Diciembre de 2013. Primer Periodo Ordinario 
 



 GACETA DEL SENADO Página 944 
 

Segundo año de Ejercicio Viernes 13 de Diciembre de 2013. Primer Periodo Ordinario 
 



 GACETA DEL SENADO Página 945 
 

Segundo año de Ejercicio Viernes 13 de Diciembre de 2013. Primer Periodo Ordinario 
 



 GACETA DEL SENADO Página 946 
 

Segundo año de Ejercicio Viernes 13 de Diciembre de 2013. Primer Periodo Ordinario 
 



 GACETA DEL SENADO Página 947 
 

Segundo año de Ejercicio Viernes 13 de Diciembre de 2013. Primer Periodo Ordinario 
 



 GACETA DEL SENADO Página 948 
 

Segundo año de Ejercicio Viernes 13 de Diciembre de 2013. Primer Periodo Ordinario 
 



 GACETA DEL SENADO Página 949 
 

Segundo año de Ejercicio Viernes 13 de Diciembre de 2013. Primer Periodo Ordinario 
 



 GACETA DEL SENADO Página 950 
 

Segundo año de Ejercicio Viernes 13 de Diciembre de 2013. Primer Periodo Ordinario 
 



 GACETA DEL SENADO Página 951 
 

Segundo año de Ejercicio Viernes 13 de Diciembre de 2013. Primer Periodo Ordinario 
 



 GACETA DEL SENADO Página 952 
 

Segundo año de Ejercicio Viernes 13 de Diciembre de 2013. Primer Periodo Ordinario 
 



 GACETA DEL SENADO Página 953 
 

Segundo año de Ejercicio Viernes 13 de Diciembre de 2013. Primer Periodo Ordinario 
 



 GACETA DEL SENADO Página 954 
 

Segundo año de Ejercicio Viernes 13 de Diciembre de 2013. Primer Periodo Ordinario 
 



 GACETA DEL SENADO Página 955 
 

Segundo año de Ejercicio Viernes 13 de Diciembre de 2013. Primer Periodo Ordinario 
 



 GACETA DEL SENADO Página 956 
 

Segundo año de Ejercicio Viernes 13 de Diciembre de 2013. Primer Periodo Ordinario 
 



 GACETA DEL SENADO Página 957 
 

Segundo año de Ejercicio Viernes 13 de Diciembre de 2013. Primer Periodo Ordinario 
 



 GACETA DEL SENADO Página 958 
 

Segundo año de Ejercicio Viernes 13 de Diciembre de 2013. Primer Periodo Ordinario 
 



 GACETA DEL SENADO Página 959 
 

Segundo año de Ejercicio Viernes 13 de Diciembre de 2013. Primer Periodo Ordinario 
 

 
  



 GACETA DEL SENADO Página 960 
 

Segundo año de Ejercicio Viernes 13 de Diciembre de 2013. Primer Periodo Ordinario 
 

 

DE LA COMISIÓN DE MARINA, EL QUE CONTIENE PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE EL SENADO DE LA 

REPÚBLICA EXTIENDE UN MERECIDO RECONOCIMIENTO A LA ARMADA DE MÉXICO, COMO INSTITUCIÓN 

FUNDAMENTAL EN LA PROTECCIÓN DE LA SOCIEDAD Y LA SALVAGUARDA DE LA SOBERANÍA NACIONAL. 
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CONTINÚA TOMO IV 
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Nota: Con fundamento en el artículo 307, inciso 4, del Reglamento del Senado de la República, “La publicación impresa de la Gaceta y la 
que aparece en medios electrónicos sólo tiene propósitos informativos y no produce efectos jurídicos”. 

SALVA ÁRBOLES Y AHORRA PAPEL 

Consulta la Gaceta del Senado en  www.senado.gob.mx  
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